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I N T R O D U e e I O N 

~esde la ~ooca piehisp~nica.el maiz ccnstituy6 el pri~ 

cipal sustento de la pob1aci6n indigena~ Se destinaban ---

cr~:1.ndes extensiones de tierra para este cultivo, ya sea--

en forma comunal o individual • 

.ón 13. conr:tuista, aunoue los españoles trajeron varie-

d::.c1e s de srano s a sembrar, el rnai z conserv6 el car~cter --

rle alimento :9ri:ncipe.:l y esto sobrevivi6 hasta la actuali--

dad. 

Sin embargo, a pesar de la importancia de este grano -

no s_r;· han cre:=tdo co:ndiciones propicias para su cultivo, es 

decir, inf~ae~tructura para la producci6n de cantidades tie 

cesarias para el consumo in~erno del pais. 

Actualmente la mayo~ producci6n est~ er los cultivos -

individLJJÜes nue hacen los peque?.os propietarios o ej:Ldat~ 

rios 1Jara su au.toconsumo. De tal manera o,ue no es sufi--

ciente JHlra ·t;odn. la poblaci6n, de s.l·d. o.ue se tehga n,ue im

rortar para satisface~'de este cereal a la gente. Lo ante 

rior no Cl.e,ia de lA.do r¡u.e ex:ú:~tan grandes emJ1rese.s qu.e se -

dedican a este cultivo en cantidades superiores a la pro--

clt"tcc"L6n T;Jenuefía, pero éstas 1o comercializ;an d.e manera es-

"];-¡1-l'V" 0 1' ,...l Ll 0 <>XI y•-[·a }·l 0 ·C; R .•. ·o,· 'l.c _).ct ~)E)CU .. c.·u. te, . 11'~-'- S 1 88 '~·· H)" ,u, '"· .•. c. O ¡jy S }ld. se,_,. 

, l a e_ .. 

D. • l • 1- • d 1 " ·' ~s necesqrlo rem3rcar n 1mpor~anc1a e _a proaucc1on-

maiz, que ésta debe ser me j<H'é'.da 1 se!:Ibranclo grnnd es --



extensiones, de tol manera oue la orr;aniz<wión en lo. proclu_s: 

ci6n de este grano beneficie a sus productores directos en 

lo econÓmico, socis.l, _0olitico y cultu.Tal, y por tanto, be 

ncfi.cie el consu.mo general de la pobl2.ciÓn de l1L1.estro pa.:Le. 

En esto radica su import~ncia, el poner a discusión uno de 
y 

lO!=l problem8.s rr1o.r:: c;raves en nuestro pais: el de los alimen 

to::.~ y una mejor forma, es d:::trle la debid8. atención· a la 

:Jrochl_cción de los cereales in-dis].Jensables por tradición P.?.: 

ra ~l p~eblo d~ M~xico, en-este caso; la producción de 

maiz• Esto im•.olica revisar, en cierta forma, las condici2_ 

nes nue no han hecho posible una producción eficiente: por 

u.n lado, la esc2.sa i-ml1ortancia r:¡ue el gobj.erno le da a es--

te 1tipo de productos seufurado por peque0os agrioultores y-

ejidatarios, y por el otro, el permitir la especulación y-

no tene~ un control de J ~ . , . l .a pronucc1on en gran esca a por e m 

~resas priv~das. ' l . _;¡ l . . , 
n la par, a carenc1a ue una eg1slac1on 

o ue at::1.rme c1e fondo estos problemas del campo, tanto el es 

caso ~~ayo econ6mico a la ]Gque0a producci6n como las for-

mas organi7ativss a implementar. 

Bs nece~3~-1.:cio vi slum"br8.r uns. forma 
, . 

organ1ca de 

c:i.én1, nLHJ se ade.,~¡te a las condiciones existentes e.n el cB.m 

·:;o. rne:':icnno 1 r!t:l.e :h2[;8.ll :~JOSÍ ble el fortó.lccimient·o ;y des8.·--

rrollo de la Droducci6n del 

··1 n·n ,. -' J."ll O, P 1 q .1 0 L ,_ , 1 L. . , .• . ~· _ • u ·o o bJ. aci cm. 
• il1Cl..J. z para satisfacer el CODSLl·~ 

-J f.' ~ l na : orrnn cl.r¡L:tl 

A 

rnr.uz, que 

plnnt c2c1a son-

si lJi on oún -·-
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ti va y tamlüén la solución O. el problema alimentario del--

pueblo de México, en lo que respecta al 

alimento de éste .. 

" maJ. z, principal 

En el presente ·trabajo se tratarán de conjugar dos --

problemáticas: por un lado la producción de maíz, y por

el otro, la organización de los productores, caso espe--

cial mencionaremos una coopera ti va consti ·t¡uÍda en la Co-

marca Lagunera (Estado de Coahuila), un ejido colectivo .. 

Se tratar& de englobar la deficiente producción de -

maíz con el problema cooperativo en México, es decir, a-

puntalar que la solución al problema aiimentario es., la -

constituci6n de cooperativas de producción de maíz .. 

~ral estudio abarca dos ramas del Derecho, que desde 

los años de 1910 parecen confundirse, sobre todo, en las~ 
. . 

cuestiones de reglamentación agrlcola; por un lado 1 el --

Derecho Mercantil y·por el otro, el Derecho Agrario; el -

primero con respecto a la regulación de las cooperativas, 

y el segur!d\O, a la organización del e jiclo colectivo, que-

en realidad son tierras organizadas de manera cooperativa., 

En el Último capí:tu.lo. se analizarán especÍficamente

Jos art].culos de la Ley actual referentes a la consti tu~~ 

ción de ~oope:cati vas y la manera como se engarzan con la-

Ley iPedex-a1 de la Reforma Agraria .. De tal manera que vis

lwnbraremos las limi tantes que existen para desarrollar -

un tipo de cooperativa de manera integral o.u.e estén oonsJ:. 

derada::-J como sectoreEJ básicos de la economía nacional. 

". 
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1z1 A R C O T E O R I C O 

Partiendo de 1os conceptos de la doctrina mexicana, 

nu_e considero. al Derecho.' Agrario como parte de1 derecho 

social; y rompiendo con el es(_luema tradicional de la di-~~ 

visi6n del derecho Bn derecho p~blico y derecho privado;-
-- 1, 

el :c•roblefna de la organizaci6n, :9rodu.cci6n y 1ee;islaci6n-

en et c~m~o, n~ce~ariamente tiene qu~ abordarse desde una 

~9ers')ectiva soci8.l, lo 0ue no implica desligar lo st'>cial-

1 
• A-:¡ • con o Jllrlc.lco. 

-La Gonstituci6n Politica de los Estados Unidos Mexica 

nos de 1917 er::.n1arca la si tuaoi6n agraria de nuestro pa.i s, 

su ra:nbo, ant:te1 nue corres-rJonde al de un sis temo. ca·oi ta-·-

lista subdesarrollado y dependiente de 
A 

~m.ses desarrolla-

d.os. 

El a;ticulo 27 Uonstitucional enuncia los principios-

en f!Ue se b;'l.SC'. 1a :00lÍtic8. ag:ro.ria, desde sus formas ·de 

tenenciP de la tierra hasta la nroducci6n en el campo. 

La rEYglc.:il.entación del art1cu1o 27 constitu.cional, la-

I1ey de He forma Agrhria constituye en la actualidad. uno de 

10::3 --,Y' i 11 e 1. -) ;, 1 e "' e] o lJ Cl i· e "' 0 1'' ' . . .. ~ _ ~ \-~-.L · .•• -:::- l_. ~ ,-· .. J •.J ,_, .l torno a su efica6ia, pues a 

_:_Jr; :::;:JT ci r~ 11 n.berse ref'ol'i~Jado en VEL:ri é:l.s o c~J.s:Lone r-::>, n.o sé han 

8.:1:'ront:..,_r1o io~"" [;:-::·:we s -r:n·o bl e mas en el campo rnexi cn.no. 

dios encubiertos, las inv·lsioneu de') t:i.erTafl, l<:J irreguJ.a_,. 
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ri zacione s de los decretos de dotación; lFl.S CXJJro~Jiacio-

t h t J l f • • 1- ~ . •' ·¡ tA J ne s, e e. , .. 8S ·g_ JJ. e e:· l eJ. eJTGe procucclon ce ar ·:1.cu .. os -

elementales de consumo y sobre todo, el escn.so apoyo té.s_: 

nico y económico }'lR~cia los Ct:.l/rtpesinos de pocos recursos

y sin CCJ:oi tal; son muestras de una profunda crisis en el 

~videntemente, estos no son problemas ~nicamente de

reglamentación o de legalidad, sino aue tienen su raiz 

m6.s :9rofunda, r:JU.e es en la estructura económica, sobre 

y corresponde la. ,polÍtica agrari·a imple-

E1entade.. 

Una estructura económ.ica, con un modo de producción-

car,i t2.lista, la preponderancia de la lJroyJiedad privada -

de la tierra nor s6bre los dem&s tipos de prouiedad (co-

lectives, comtl:'.lidctcLes, ejiclos), son algunos de los rasgos 

de estructura del cnmpo en México. 

I1~· T:rotecciÓn }1acia latifundistas ( 1""8'""'-' e• e•n· .. ,,,,e-~ e _.LL...L , V c.., , .... J - .. ~.o.1_J J. ~ ... ,:) C:1-t .. J ,._ 

verdaderos productores en be.neficio de la sociedEtd. Aque 

llos a qtüenes se ler1 ha doti:ldo de uno. serie de :facilida 

des I1ara obtener créd.i to, infraestructcn~a y mercados pa-

ra sus proLluc_tos, y nue sin. elllbargo, 1-::J. gan:.:mcia obte~-

nicl::J. cu ::::.:_:rovachn.ds: ir.dividu_::ümente por este redncido ·---· 

{:_?;ru~<Jo de )rodl:tctores, es é~sta mw realidad de la pol.Í.ti-· 

Por o.tro lado, (31 ab8.ndono con:c~tante de lon pequ-eños 
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propietarios, ejj_datarios y comunidades; en los ~u~ pRra 

s:lbsir,d~ir tiea-ien a rentar sus tierras o a venderlas, en 

virtud de no contar con capital para sembrar sus produc-

tos,, o en su defecto, emigran a las ciudades a engrosar

las filas .de desempleadbs o subempleados, o bien, se van 

al norte del p~is como braseros. 

Los constantes conflictos que surgen a partit de qre 

miles de campesinos no se les ha dotado de un pedazo de

tierra y tiend.an a t_omarla por iniciativa propia; la pé~ 

did.a de cosecJ1D.s de tern:9oral por no existir infraestruc

tura de r,iego o poro.ue no se les proporciona a tiempo c~E 

do ·éste ex.iste; la esca.sa asistencia técnica, sólo 1Jrin

d·ada a los rJUe produ.cen en grandes cantidade_s; los cr'éui 
. 

tos para la cornq2"a de semi11as, :fertilizantes o· insecti-

cidas 0üe no lef;. es dac1a a pe0uefíos propiete.rios y e .jidE!: 

tarios por0.ue no son solventes, etc. TodoE: estos proble-· 

mas son una. rNüicü.'l.d del atJ.,aso económico en el campo 1 -

tu18 1nu.e st:r1J. ·del PODlllÉ: hay insuficiencia alimentaria· en-· 

nuestro :pais. 

Aho:i·rJ. bien, no es mejor el panorftma con res};:¡ecto a

ln. prot'i.ucción Hümna y SLl diE~tri bLlción. Generaluwnte lo -
, .. 

flLle mas se ·rn·ocLLJ..ce,. no e:-::1 lo c¡Lle realmente nece::ü t2" nues 

tro •JClÍ. s, fÜno 8JlueJJ.o r1tte cte .ja más g;:nJancias a su.s pro-

·a~tl"+or~nq (~~1·¡·J-L"ao~o D~~I'!~Li~R) ..._. u ~ \:;.; ,..~ \:; 1 ~ : ~ .._._ ve 1. u '· ... _ ~ t ., e . ,_ ' aue en realidad Gi3pecu.lan-

con ·l· r¡ J 0 -., • · ·, • -1- • e• ( •: ]_ 1 •• · ·, ' '"'··e,_, .. rn< t..tc ._.o_, .J. , _ _..ou.on, ca.Fía 
. , 
de azucar, etc.). 

La polÍ-GJc:-1. np:rar.i.a Rn tales condiciones debo cs.m-



- 7 -

biar de rumbo, es decir, priorizar el beneficio de la -

:;oblación por sobre 1::1.s cuantiosas ganancias, c~s neceE";a-

rio ser autosuficientes, por lo menos en los productos -

alimenticios, ya o u. e¿ de o ué sirve q u.e se exoorten produ._,2 

tos· al exterior y se im~9orten granos y alimentos? 

En lFúi condiciones· económicas mencionadas, no es me 

nos gr3,ve la participación campesina en estos problemas. 

ta escasa participación es evidente, por ejemplo ~n las

cooperativas o en los Bancos destinados a dar crédito al 

canroo .. . Es necesario garanti?.ar una participaciÓn real -· 

de éstos en la conducción de sus pro2Jias fornw¡:~ organi z~~ 

tivas, en los planes nacionales de producción en benefi

cio de éstos y el control de los Bancos de crédito, ya -

sea de pequeflos propietarios, ejidatarios o.cooperativa~ 

La politica agraria actual, IJOr tanto, debe cambiar 

sn orie,ntación p·ara beneficio de la mayoria de C8fnpesi-

nos, para ser auto~mficientes y no depender de la ?.mpor

tación que se hace de otros paise$. 

::>in em1Jarc:o, como :babia dicho anteriormente, el prg_ 

blema no es sólo ele legislc:tr, sino ele revisar el proble-

ma de fondo, ele la e stn1etura e conÓrni ca, de la noLi. tic a-

impl6mentaela durante los ~ltimos el campo, en 

este sentido, revi!:;a.r J.as formas organizativas de Droduc 

ción y funcionamiento; la tenencia d.e la tierra y la a----

propiaci6n ele ~roduc~os y ganancias. 

Es necesario plantear una politicu agrnria en la -

aue abarque 1i1 J.JrOdLlcc:i.Ón de manera colocti va como pun- .... 



·'G '11 de O ' - 'nJ· "' . o' - -· ..., ,_ . . , , rl e.,".ll--. n l~f:> .• ·t,- J·. C' e"'.- (-' rl e'-.. ~_. e - l t(.h .?.c•.CJ. n y CtO ~)o.r\,J.CJ.p8Cl0Yl ..__ __ .J\. . • _ ,-,_ _ ~, 

i 1 . . ·' J . 1 l~ " d ;as, y _P.. prlorJ.?:<'lclon en _a slem.Jra y ooseC!!a CLe veo .u2 

tos de conrmmo popular y su distrib,..:tción ele acLwrdo 8. 1Fs 

necer.'icle.c1es básicas de la poblaci9n. 

·ooder elevar la producción aeropecu!~ 

r:La, de rt1anera' plr1.nificacla, conforme a las necesidades 

de los uroductores (penueqos pro~ietarios, ejidatarios y 

comunidades) y para esto es necesario el afectar las ---

grarmes exten:=~ione:::! de tierra y convertirlas en tiei7'2S-

de exnlotación colectiva en beneficio de sus productore~ 

es decir, ir crosxldo condiciones par~"- la transfO:CíüO.ciÓn-

en iiléxi co. 



-· 9 .... 

CAPITUI10 PHDilERO. Al'1~~ECEDE}JTES HI~3TORICOS. PHODUCCION DE 
IVIAI z .. 

· Para tener una refe_:rencia del grado ele importancia

oue se le tHl dé1§o al cuJ:tivo del maiz en nuestro ps.is, -
~ t J, ,. , . tencrremos qLJ .. e reman CJ.rnoe. a _a epoca prenlspanlca, y so-

bre todo, a la cultura ~~teca (por ser m~s cercana y te

. ner más datar:; sobre ell<=J.), iü mismo tiempo, ir delimitan 

do en cada periodo hist6rico las causas oue dan origen -

al cultivo o no cultivo del citado cereal o 

Para este estudio se han delimitado cinco etapas, a 

sabe:c: los aztecas, la. época colonial, la reforma, el -

porfiriato y la revolución de 1910. 

Aunc;t.re cada uno de ellos revista una IJartictJ_lar im

portancia1 en le. é~~'Joca colonifll, la reforma y el porfir.!:'l. 

J -1- , 1 , ,, dl ~ 1- , -1- 1 co se vacara _ a proo.ucclon e_ mal r-:; ·uomano.o en cuenua a 

estru.ctu:ca agrR.ria y sLl regulaciÓn· en cada periodo men---

cionado. 

En cuanto a la ~poca de la Revoluci6n de 1910i ésta 

se relaciona é~e mannra partictüar con su antr:"cedente: el 

qu.e no existe una élivü=ü6n ta;... 

jante, con lo ~ue r~spect~ a la forma de producci6n del-

• ro.al 7,. 

JJa producción cJ.sroa]_ z ~ a pe s2.r de haber sido (y ac---

i ] l- '1 ) 1 1 . t . . J " l . 1 . , ;u.a . men-ee .. O· es e~. a __ lmC!n ;o pr:t.nc:t.pa __ Cte ___ ::-1. po L1 ac1on---
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m~;xicana; desde la epoca colonial se ba releertdo su im---

90rtancia, si no fuera por lR teru1z y constante lucha de

los campesinos por sembrar este cereal, habria desapare-

cido, si na como costumbre, si como producto cultivado -

·nor excelencia. 

a)Epoca prehispánica. Aztecas. 

Anteriormente a 12. cultura azteca, el ma]. z era consL 

derc~d o como una parte importante del álimento indÍgena,

' 1J.El princi}:1B.l ~oroducto de lo S mayas era el mal Z 1 planta

indizen~ d~ esta tierr~ cuyo grano es d~sde ¡a más remo-

ts antiguedad el alimento mÁ.$ inr:_:JOrtante del pueblo. El

frijol se siembra con el mai~ y era cultivo de mayor im-

t . l ·' '1' por ·R .. nc1a en a reg1on QUJ.c.1e J .T b' " 1 
y en e . amoanc ... EU1 • 

En este sentido 1 podrÍamos decir, que nunca se }la--

ser):=;.rn.do totalmente el cultivo de mai ~ y de fri ,jol, pue ~ 

to nLle han sido éstos, en la mayoría de los cn.~_::;os, cult_:i 

v·qdo::-::1 e. la ;-JOT y aún 2.CtLJ.c.lmente se conserva esa costum-· 

bre. Un a··xn·te en cerecl.lE3S a ·loD euroueo:::~, fu.e, sin duda 

2lcuna, este cereal, el maiz. 

AnteP de ln lleg~d~ de los a~tecns q Tenocht:Ltlbn,-

é r·to r; en ~1u J o.rgn ca:rünata tambi É-H:t 11 eg:.1.ron a sembrar --

r,w.l.?. en oJ:to:unor-::1 lugares. "Cuando arribeb8.n a lugares fér 
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tiles en donde pasaban ale;Ún tiempo 1 sembraban 1 ele riego 

y de temporal, nri~cipalmente maiz y adcm~s frijol, chi

le, tomates, calabaza, así corno t8mbién -Lledos y chía • ...:.. 

Es decir, los cL:ü ti vos (!Ue formaban el coP1~Jlc jo alimenti 

cio • 1 2 me:-3oarner1c2.no ' 

Pue desde -este momento, antes de su llegqcla al lu--

d 1 
« A ¡._• ¡._ A gar ande se estab_ ecer1an, en ~ue el ma1z ya cons~1~u1a 

un elemento (el m&s importante) de su alimentaci6n. Y a-

pesar de no tener donde residir de manera estable, en 

dond eo.uicrr~. o u e se podía, cultivaban el maíz, porque de

alguna forma tenían que subsistir. 

Otra factor importante en el cultivo del maíz,fue 

ntJ.e con-tri buy6 1 de alguna forma, en el poblamiento de 

ci ortos 1 Li:~n.re s, ". • • las caracterí. sticas del cultivo más 

importante, el maíz, fijarcin las.formas de poblamiento:-

e aserio s "ele Sl-arrs.mado s entre las milpas"; el.) o r/"' r' -~·ra~ ')'l. -[L t:,_IC..v0 ...L. 5 

les, necl1as ~¡ará moverse con la milpa, no para perdurar-

tol como lo . " d exlgJ.a el cultivo tra.nsbmnante el ~~rano sa-

r:r:3.do, que o.goto.b:::>. 1a tierra Pl carJo c1e dos o tres años

dé ex·üotación conti·mia 11 • 
3 

Evidentemente que el maíz, no sÓlo consti tula el a_,.). 

limento princ:L})al de los indJ.genas, sino r:JUe te.rnbién le-

habían dado otr<:!.s caracter:'Lsticas 1 tales como "grano sa-

gr2,clo 11
, e te. As.inü smo, como puede o b::Jervarse, el cultivo 

C1LJ.e se ht1.cÍr:t era rudimentario, lo que tra:ta como conse-·-

cu.encia oue a esce.sos do::; o. tres aí1o:::J la tierra en donde 
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f~e cul ti vFLbo. ya no daba 
, 

para !Mls. Pero a pesar de tal a-~ 

tr~so, 6stas m&taJos do cultivo se fueron perfeccionando 

an.n.a la neceeidncl de establecerf~e on un lugar determina-

do y a,rovech8r l~ tierra que tenian m&s cercana a su P2 
b1ado .. 

Puecle c1Hcirse que no es cc.sual oue el grano de • maJ.z 

h8.ya révesticlo t:=mto, im_portancia y sobre todo, der;;de la-

, .,... -.. - . . ""'"' l., l. i 1> ~- . • .1• 'a .,. <:":J n -r.,•J e • ·f' . , d . O • e:_/)C'l. _;J.t e --Sc, ... r:L.c, .... , J'·· oue .u. ,nal z u.e pro le; , en prl-

mer lug::.r; 'Jor 2t1E: rencli:rd __ ento s, r¡ue se si t(J.an entre los 

má~:; aJ.tos en el gru}JO ele los cereales; en segundó, por -

':'ei' UTIO de- lo S cultivo i.-J r; Ue meno S horas-tr<..'=tbajo cemandan; 

y por ~ltimo, por reproducirse en casi todas las latitu

des ¿r en todos los climas. 114 

Sobre todo ~ste Cütimo factor fu.e esencieJ, p::tra la·-

en este caso para los aztecas, que -

en bPc11~· ::;a::.~te se lEl pasaron en di. versos lugares tratan-

do de enco.ntr2.r donde establecerse, y porq11e ya t&;nian-

1~ t~0dici6n de alimentarse con e~te grano. Adem~s Qomo-

lo :n¡:;nci.on'1Ü'l o.nteriorrilente, en'l. de ·oor • Sl 1 un grano di-· 

vino, 9U8sto nue les daba de comer. 

Por t:::r:to, nadie -,:mede ne[s:::tr que 
, 

en esta epoca el -
A -cul ti.vo y .el ali1nento rrincipal fL18 el malz, 10 qLJ.e tra-

:-;in c,:¡IJ<:;_r;:~\:>, nn :_,orlemos de .jn.r ele lado le:'. for-ma de""'-

-'L· .• ~_.~,_.(~,,-',.c-·J·,,,_ nt.l_r·~ n">'_-·1.' •. '.-tlK n_ .. "·loe ('.lr7· 1~oc·=>c a] lJ"'J. :t1c·L· ·ol· o dJ. CiY\), _, __ -~ ~- , •• 1 •=> u._,LJ L•-•">7 c. ,_.•-· ·.l· 1 ... ,_,J.-e-· 
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sierop de pocas tierras en el i~lote, p~ro el bajo pue-

blo IJrocuralw. COiYl(Jensar dicha circUJ.lfitancia construyendo 

chinamp:.:ts para sem1Jrar y recurriendo al cuJ. ti vo intensi m 

d 1 1- • . ,.;) • . • bJ 1 5 ~, t . .i . 1- 1 • . e ~-a ·cler::.~a u.lsnonl __ e~ J:t.n es -r:J.s c.lrcl.lns ;ancJ.as ·coctaVJ:'l. 

. .• . . ·' l . b ., ] ,__. no ex:Ls'tlO. u.na orgruu zacJ.on en __ e. sJ.cm rn. o. e .as -uJ.er~·as, 

Posteriormente-

"El 1_)roce so de indi viduali zEciÓn de la tierra tuvo <lue -

T:Jarecer y evolucionar con l8s connD_istas del _pueblo az

teca y esto se ev:Lc1enció a raiz de la conr¡ui::~tFt .Y repar-

tición de 
h 

Azce:9o t zal co," y es preci sEtrnente o. través el el 

ties~rrollo-de la cultura azteca, como se van a adoutar

la.s fol~r,w,s de tenencia acordes a su divi:=:ión _de clases y 

ca,as sociales, y uno de estos ti~os de tenencia es el 

í1Lle v2 .. e. :redcuünar: .ul Ca1Imlli 1 el cual " ••• era una--

~_J8.rcela de tierra r:LJ.e se le .asigrmba a un jefe de félmi-~-

siempre QUO nertene--

ciern a Lln barrio o agrLlpaciÓn de c~:3.se"s, auncue muy al -

:orinci]JiO el rent:üsito m8.s nue de residencic1. erA. de pa--
7 

rentesco entre 13.:" ge.ntes c1e. un micm10 barrio. 11 

J:o::n esto f.':(·}ntido, poderaos darnos CLlenta de la forma-

úe or,::;~.l'll?:f"l.I' 1~'- élistri bL.1CiÓn do la tierr~:l entre los 2cZ---

ti::c:u:;, y 11 ol ·ci:'J.;:'JlJ.i ftlo un~1- ~~3~)ocie de pec1LWña
8

_pro}Jie

cln.Cl r1Lle tetlÍ~. t.:tl1:~. f'!lnción. :-Jocie.l nD~e CLlffiJ)lira ~ (1 ", es ele-

cir, la e:::;enciP. del Cal:pL(~ l:L era el }Jertenecc~r a un gru--

C":" ,~ • t • -{ r '~ • r_¡ C' ·~·¡-O -· ~Y' ... U. OOJO l-:0 ,_y __ .. ,_,Ou ,_,_.ll.C. .• o. una familin • Al mi pmo ti cinpo, 

.-,._ 
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"la propieél.~1d de _ln.D tierras del cfl1···1tJ_JJ.i er~' comunal y-

·barrio .. , . 
Sleto a;:.ng-

nP..do; pero el rcufru.cto ( cü uso y el frLd;o solamente) el el 

cRl3Julli ere. -;_:-Jrivado· y lo gozaba ntüen J_,) estaba culti-

Vr-J.ndo; por lo anterior no es de 8xtrn:?íarnos qLLe el cEÜ}JU 

lll. :¡'- • no pon1a euaJernarse, • - . l . ,9 pero s:L de JGTse en 1erenc1a' • · 

Vemos como esta conce:0ción de la iunción social de-

18. prorüeo.?.cl del cal::_-mlli iría evolucionando en nuestro -

d ere cJ1o ·h nst::1. la ".ctLJ_[;•J_ ic! 2d, no ::ün modificaciones sus--

t~-=1ncieJ_ e P, dada las tr<:msfori'lP..cionc s de la e structun1 -·-

' • • J l~L' econom1co-soc1a_ y po_l~lca. 

Podemos concluir, o u e en la sociedad azteca existía 

una desieu8ldad en el reparto de la ti~rra: algunas se -

concentraban en pocas manos como eran los guerreros y sa 

cerdote e, sin embargo, exi stíe.. una estructura de ti};JO co 

muna r;ue era el CéÜ~"JLllli, lo cu.al no de j8.-ba de lado QUe

parte de la exvlotaciÓn aerÍcOJ.R fuera hecha por quienes 

no eran d.uei1os cl.e la tierra ]_}ero la trabnjé.1.ban para :9a---

gEl' tributos .. 

b) Epoca colonial G 

En este punto se tratRr& de 

a los alboreo--
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del periodo de la ReformaJ_ 

J?arti8ndo do que a la llegada de los e~;patí.oles los-

ya TJroducÍ2-n en grandes cantic1Hiie s el maíz, .s_2. 

bre todo, para su consumo interno. Cu8.ndo con(1ui staron.-

a M~xico hubo una transionnación radicar en la estructu-

rR- agraria, y por ende, en la tenenci2 .. de 12. tier-ra9 11 La 

agri cul turs. indÍgena, reducida en extensión por el D. capa 

ramiento de las mejores tierras y aguas en manos de los-

espo:'"''oles y con menos mano c1e obra propia disponible, -

mantuvo su importa.1-lcia econónlica en cuatro especies de -

origen americano: el maíz, el maguey, el frijol y el chi 

1 
1110 e • 

D-e 3c1e A 

aqu1, vs.mo s El. diferenciar dos tipos de cul·IJi-

~ ' 1 • 1 A l ' ,A vos: uno que se va a rererlr a o oue 1ac1an _os 1r~1ge-

nas de acuerdo a sus costLUnbres -y necesid:::tcles alimenti--

cias y otro, ·el de los er:>}?a-0.oles, ya bien péJ.ra el consu- · 

mo intc~rno o par<:l exportación a E}3paña, ~stos -l.ütimos 

con grandes extensiones de tierrRs f6rtiles. 

A pesar de que el lt • • d'' h 1- A • ' cu -lvo 1n 1gena . ao1a s1uo rele-

gado a segundo Ü)rnd:no y el determinante era el cultivo-

de los propietarios espaF:loles. 11 JJa prodqcción de· rnaiz no 

pudo ser descuidada porc:ue nunca perdiÓ su condición de

producto b~sico e insustituible de la rilimentación indÍ-

gene .• ~e' e--·l·a· e• li.. ~l t~ e ,.J ' la sociedad colonial_aport6 nuevos consu-

midores con el aumento de población 1~e~H'cscntado por·me_Q 

tiZO S, 
'11 

negros y rnulatoso 11 -
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I1os espafioles no tenían alimento que ofrecerle a -

los indÍgenas, por esto toleraron que se siguiera sembr~ 

do el maíz y frijol, sobre todo porr¡ue era el alimento -

para la fuerza de trabajo que requerían y con esto aseg~ 

raban su rc~producción. - il.dem8.s, porrJUe era un cultivo -

que no requería de mucho cuidado ni se invertía demasia

do tieúr90. 

Aunado a lo_anterior, :tos indlgenas ya tenían selec 

cionados sus granos, a.que:;t_los 0ue se pod.Ían adaptar a --

el t . d J . ' . ' . "El " 1 e ·erml:na .os c __ J.mas Begun su re Sl s-cencla 9 • mal z, a -

_planta· rn8.s re}n'e ~entati va ele la cultura na ti va en el pai 

saje agrícola, no reCJuiriÓ de atenciones económicas espe 

ci.ales oorntle a la llegada de los cono.uistadores tenla -

vario~ siglos de_ cultivo intensivo que le había permiti

do desarrollar una variedad de semillas seleccionadas, 

adaptables- a dif'Arenté~S tipos de suelos y climas. u
12 

:Óe t::ü manera aue los indÍgenas pudieron preservar, 

pese a las difÍciles condiciones de producción, el culti 

el l .. 1 " el 1 ~ . 1 1~ 1:" 'd vo .e malz, aque que ues e nacla slg os 11aJla Sl o una 

costumbre alimenticia. 

JJa nrodtJcciÓn de maíz era en su mayor parte para-

el. au.toconsu.mo de lf:t pobl:-oLción indÍgena, esto no quiere

decir 0ue no hubieran aFos de escasa producción, sobre-_ 

todo 1 por cnU::_~a de loP factores del clirna 1 "· •• CJUier·e -

decir, q t:tc~ e:ó años de buena e o se eh a los ind.]_genas, a --

qLlienes correF\flOndÍa la mayor demanda y el mayor consu--
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mo,. satisfacían eus necesidades con la producción clel --

pe 0 u e f(o "pe gu j 8.1 11 n u e se e ul ti va ban en 1 o s alrededores 

de 18 ciudad 1 o en el pAtio de la choza miserable. u13 

Es evidente nue no habÍa sitios convenientes para-

la siernbrct de este~ cereal, tan sfüo lo cultivaban en a--
~ 

nuellas extensiones cercanas a su casa (de los indÍge---

nas) o lejanas dt=; lRs c.iudades donde realizaban sLt traba 

;jo. 

En este sentido 1 la. agricultura indigena, contraba-

con Rrandes li~i~aciones, 
, 

sobre todo en epocas de se----
~ . " . l . l . ¡..· .. qu1as o ae p agas, en que lnc_uso 1 na ~en1an para comer, 

entonces, atlmentaban los precios en el mercado de este--

cereF1.1. 

Podemos obsérvar nue la estructura agrari~ actual -

,_. . ~ l , . l b 1-" ·¡;J_en(:l sus or1genes en _a e·9oca co1onlrL, y so re -~.~oao, 

cuanto a lo e diversos t:i.~oo s de pr~;ducción, "vemos anare

cer en L'iéx:Lco 1~1. rJlR.ntn.cj<pn de tino capitalista; la con

centración de la ~ropiedad territorial, y con ella l~ --
. t ., . , ., ,_ l ~ , :¡ J t . 1-J.n··:ronuccJ.OD o.e u.n8. ·cecno og1a mas avanzacLa; _a sus 1·~.~u-

c ·i '"'n e" e ] O e• C L' l J. J. ·v ) "' ,_ . V t:; d .• <> t .. ,-. c .. v ... e,,., poco remunera-el os por o·ros e ca-

r~J.Cter cornc:;rcinl; la agricul tu:ca llamada de "subsiEtenci:n 

COITIO un dc;p(ys.i.to de la SUbOCLl]'.lFICiÓn creada por 1a plan-[;~ 

ción y viviendo en simbiosis con ella; las migraciones--

. ru.ralF~n, y otror.:; •nuchor; fenómenos socüües y económicos-
. .·. . , 14 

r:th' rP. su J. ti:ln. ÉWrnrend entem8nte contem:9oraneos. 11 
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e stru.c-tura agrari8. Los inclÍ..genas tu vi e ron (lUe confor.--

marse con la agricultura de subsif:3-Gencia, los cuales se~ 

braron fundarnent:ümente para su auto consumo; mientras --

tanto, los espn~oles se preocuparon por desarrollar un

tipo de economJ.a come:r·c.ial. Esto Íü timo por0_ue traían -

las tradicione~ de Espafia que en esos momentos era una 

. de las principaJ AS potencias comerciales de Europa. 

·Bn ese sentido, se desarrollaba un tipo de propiedad 

por sobre las de~&s, las grandes extensiones de tierra -

llB.nnd8.f3 hacif';.rtdas y oue tendr.tan auge hasta la actuali-

dad. "I1a -oroducción a.<?.TÍcola del S. XVIII no sÓlo es ma-
~ ~ . 

yor 0ue la del XVI 6 XVII, sino m~s variada, y proviené-

sobre todo del rancho y la haciencle. d€1 tipo europeo y no 

de la ~ropiedad eomunal. Estai unidades de prdducción -

basadas en la propiedad particular de la tierra y de los 

~ . ." . d. . " men1os ne ~ro ucc1on, habían avasB.llado a la ag:ricu.l tura 

incl.ÍgGnD otJ.8 renosaba todavía en modos de producción mi-

] . J . o " l - J .L. • .. 1115 . __ ene_rlos y en .8. proyneuan comuna eLe .a t..J.erra. 

~eal estn¡ctura agraria estD.ba resnald.adFJ.. nor una le - ~ -
eislaci6n, y oara mencionar algunas diremos nue: En 1513 

Ií'ernnncio V dicto. una"ley pal'a lA. dif.'!-
tri lmctón y arreP.lo de J. a l1l'Opiede.d" -
con (~1 fi.n de facilitar a los eSlJa.fío-
les lr::. colonj_7.Bción tle 1a J\ueva Esrw.fia. 
Dn tc;l 'nnnera r~:w en 1.R. estructura a---

. f.TP.rin de :La l'!ueva Ji~spa··a coexi.stinn
las ti. ~_n-ras de los i ndÍ[~en~-l s (general
mc'!nte coral.tmüef;) y la (le los (c~~-~ot=J:-:olef.l 

CJ.e ti no indi vidtvü ( enconüenda) •. Por -
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.esto la ·exrJlotaciÓn Rr?:rÍcola en la Nue
va :EP.THlr: a [~e re eJ. j_ 7.aban J e tres formas: 
1) JJa encomi enria; 2) Li bTe concierto y-
3) ~sclavitud; de ~stas la predominante 
era la primera: la encomi.Pnda, puesto.-
nue existía uha ley que 1_q ~ermitia: -
JJey de India.s, en 1 a curd_ •2 stabl e ce, en 
tre ot~as dis9osiciones, ~1 re~arto de= 
· d · J .bl el lo 1n 1os enGre po _a ores. 

Bl desarrollo dé e:=Jte tipo de propieda.d (grandes ex - -
tAnsiorws) sentó lEls bases de la agricul ttrco. cB:¡¡í talista, 

en cletrir·tento de la prooíedad comunal sobre la tierra. -

nor narte ele los funcionarios de la Co-

loniD 1 <'l.sÍ cot~1o los cLütivos f'Ue rer:uerÍrt el mercado,--

hizo nuo di~minuyera la producción de las tierras de pro 

piedm1 corrmnn.l y por tanto de los procli:tetof:l de subsisten 

cia nac genernlmcnte erar~ maiz y frijol. 

El dªsarrollo de la prooiedad privada sobre la tie-

rra no fue casual, ~ino nue la Corona contribuía en gran 

meclic1H, ele;] anc1 •) en rné:.no s c.le p8.rti culare s los cultivos --

11Ue •Has bf.enefi..ci.::=Jran o con los oue r.1Ó.s especulaban. "En-

linea~ generales, la 
. . , 

pos1c1on de la Corona en cuanto a -

la exDlotaciÓ.n agrícola de 18. Nueva EspaY\1:1. se mantuvo en 

una acti.tu.d de protectora espectativa. DejÓ en mEmos de

la inicirLtj_vo narticu.l.c1.r ln. introclucciSn ele semillas y -

_olP.ntas eur.Ypeaf:l, limit<lnclo su Acción .a dict;_:t:r· norrnHs --

sobre la ocupaci6n de ln tierra y ~1 fomento de determi-

nadas cultivo;:~ corno el trigo y la caña de 
, 

E:.?.ucar en pr:L-

t ' . 1117 mcr errrnno . 
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_Es decir, se d.e jÓ al Ji bre ;iuec;o del mercado y de---

los intereses privados la produce iÓn, sin en1bargo, l:=t C_<2_ 

ro na al 1 imitar su acción a dictar normas, tu.vo que to---

mar en cuenta las in~uietudes de loa que p6steriormente-

'" ser1an erandes propietarios de tierra. En este sentido,-

f ·' . 1 1 .. ~ 3 J d ·' avorecJ_o con sus eyes. _a ElproplacHHJ. o.e .a pro ucc:ton--

en unas cuantas manos en detrimento de los proo.u.ctores --

d • !- ~ • lA J.rec·vos oue en. su mayor1a eran 1nc.1e;enas, mestizos, mu--

latos, etc. Estos ~or su parte, produclan para su auto-

consumo, con menos facilidades y en las peores condicio-

nes de producción. 

Lds indigenas a pesar de cortstitui~ la mayor parte

de l-a pobln.ci()-.n tl.e la é['loca colonial, y ser ·los princip.§1: 

les conswnidores de maiz, tuvieron aue cult~var este gra 
- -

11.0 de acuerdo a las condicio.nes que prevaleci.an, acen---

tu.hndose la dis~JersiÓn -de este cultivo .• "I1a dif.:;pcó\rsión-

eeogr~fica del malz abarcó casi todo el territorio del-

vj_:r-reinato1 pero SLl coneentración estuvo localizada en -

las zonas de m~s densa población aborigen: los Valles de 

Atlixco, J?ueb1a, Tlaxcala y· 1\'Iéxico, y la deDresión de ---

C)uernavace .• Desde comienzos del siglo XVIII, en los cua-

t·ro p.r:LmeroG el maíz fue graUualrnente desplazado por ol

cultivo del trigo, sobre todo, en las tierras de regadlo, 

aunque no en f'orm8. tota1 1 porque en esos VFlller.,; esta1J&D·-

Jos principales centros urbanos, 

ro ele e o w=mmidore s. 1118 

; 

el mayor nume 

¡-, 
.'·: 
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A· pesar de rioncentrarse la producción del 
~ 

ma1z en--

las regiones en·donde existJ.an más cotnuniclades, no se 13-

l 1 ·' 1 1 ·' o . puede cecir nue es~a concentrac1on e e procucc1on se ne~-

bÍa sÓlo a esta causa, ya que tan:bién fueron favorecidas 

por las condiciones climáticas y del suelo. Como puede -

observarse, en"el Virreinato no se le diÓ la importancia 

debidR al cD_ltivo dei mRÍz, y si ésta fue ~mficiente pa-

ra cubrir las necesidades alimentarias, fue ~orcue los -

mismos conswnidores ·se dedicaron a producirloo 

Sin em~Jargo, füeron ·surgiendo regiones, c_ue se cara:c 

t . /. 1 1· e rJ_ ~~[-tr J_ ax1 _~:r.c:Ls -e él en la actuFüidad como !JrincilJales pro---·-

d1J.ctoras de este grano y de otros, 
. , , 

11 ••• la reg1on mas 

eJ. e " , l · 1 · ' • 1 e r·.l 1 °0 ~ uuaua_aJara, cuya procucc1on agr1co a _o ~ 

zÓ un valor anual de cerca de tres millones de pe sos. El 

maJ. z, ·el trigo, las ·1 egmnbre s, el cügodón, el azCwar y ·

los aguardientes y mezcales, encabezaban ese vivisimo --

. ' ·- 1)19 1ncremen1Jo. 

J?u.e de esta forma corno empezó 8. coexistir el culti-

vo del mal~; con· otro~···'productos, los cuale:::. servJ.an para 

abastecer el mercado interno y el externo. A p9sar de e~ 

toe cultivos~ en algunas ocasiones (sobre todo en ~pocn~ 

.de sef!u:Í.a) no era ;m:ficiente la prot::ucción de maiz 1 y -

entonces, la población nue se mante~ia de este_producto-

f. . ~· " } ·¡ n l Í~ ' t · . su r1a gran('i.es ·,arn )runaFJ. t.!JS ~e.- enQmE:rJ.O -:r-aJO con::;J_go --:·-

nu.e los pro(iuctores de las hn.cienda:o; aprovE~cr'F.J.ran la de-· 

Í'· 

.; 
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mand.a del 
< maJ.z caro el grano, e incluso, 

al gunn.s de estas haci enclas se dedicaron El cultivar mal. z, 

nero no pRra el auto consumo ::nno ·0ara venderlo, comercia 

lizar~o y es9ecular con ~l. 

Jjos b.acendados, pro~lÜ)tarios de las mejores tierras 

y de cq.pital para !)Oder sernbrélr en mejores condiciones,-

constituye~on uarte de la base agraria en el Virreinato, 

es decir, producían !lEtra abastecer al Jll(~rcado. interno.---

"Si tu.aclas en la parte más fértil del valle, a orillas de 

los lagos de agua dulce, a 25 6 50 Km. máximo de la ci~

dad de México, 50 grandes haciendas y medianas haciendas 

a e Chalco rn·oc1ucJ.13.:ti en una sola cosecha· todo el 
< 

malz que 

" J . ·¡ el ~ . 120 
con:=:óLW~la en _"a c1uca E2.D u.n ano. 1 

De esta mRnera se· empezaron a destacar regiones pro 

ductoras de maíz, aue en esta época estaban cercanas a -- . -~ . 

< las ciudades aue consumlan gran parte del producto. Asi-

. , d t 1 l..' , ., t' mlsmo empezo a .es acar aue as ~lerras mas prouuc-lvas-

eran anuel.J..as gra.:nde s exten~=üone s y no laD 11 mi serable s "

parcelas de los indigenas; y con esto el ascenso de este 

tipo de pro!.Jiedad sobre las demás que había de ser la --

ba.se 
, 

de la agricultura en aquella epoca y con posterio--

r.:Lori.dad a ésta. 

Se generaba < asl la ... l ., . , , . anarc.¡ula en n. proc.uccJ_on .Y G:LfJ-· 

tribuciÓll. d.e lor:; prodnctos, empozaban a surrdr cornurc1aE. 

tes y er.:;:pecu.l:'l_doren de los alimentos b~1.s:i.cor:; de 1<?. pobJ.~ 

cri si f: ~ ·¡ . c:tc __ lco ,--

;;, .. 



en que el " e se aso maJ. z· 1 acanarado por lo::-1 hacendados, ---

llegaba a ser inasequible, tenian como secuela epidemias 
21 

de hambre gener:::üi?.ada nue desva~;taban regiones entera~". 
, 

Ya desde estas enocas se empeza~a a ~soecular con -

las necerüdndep, del :.nueblo en aras de un·· rn2yor end.CJUe

cimiento de unos cuantos. Es decir, el nue las gran<ies y 
A 

mt~dinnas haciendas f.-Jemhraran productos como el mc=n 2'·, no-

era <1orntJ.e iban a contri btür al abastecimiento del mr:')rca 

do, sino norn~:te sabic=m ou.e con esto IJOdÍan monopolizar -

la t.n'oclucción, vender m&ls bHrato 0Ue los peoaefíos produ._2 

tares, y en (;pocas (~.e mal2.s cosec"hss, venderle.s a pre---

cioe elevados 1o f!Lle les g·eneraba grandes ganancias. Por 

@jem_;cü.o Gnt-I'-t< "los afíos <Üa 1779 y 18.10 1 los bt-=J.cenchlclos -

habÍ.an obtenido rnayores benefic:í.os graciFts al alza cont2: · 

., 1 • O J A . ,22 "1 ' 1:; • 1 1 nua a e . os pre c1o s a e __ mal~? .• 1 .f!.n e slie sen··lC o, e_ pre-

cio del maíz tenía f:>Üs repercusiones: prim2ro, cu2.ndo s.~ 

b < J . b , . . l bl . , :tan .. os ~n·ec:I.os genera a mas nnser:ta para _éa .}JO ac1on-

consunüdora, y EJegu.ndo, para los hacendados nue ler:1 p:;enB 

raban mayores ganancias. 

Al1ora bien; la irÍÍ}Jortancin, de este cereal no solo -

fu.e TJor el grano ~üno también por su forraje 1 lo que lo·-

llevó a ser uno de J. os printero s productos sembrados, ya

casi al :finE!J_ de lr-t época colonial. "A· a la creciente ele 

rnnndn de maíz contribuyó te.muiért el· a2:movech8rrdento de -

su.· c::-1/ n y h o jar1 como forraje p8.rn. el i:r,ana.rHlq. La ex:í.gon-· 
. , , 

te p~cE~::non (iel. consumo determino QUe los pro~üos espr:üí.o·-
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les aceptnran J.r-t I)ráctica del cultivo mixto, • en nue ma1z 
- • A - t • 23 y tr:1.go compartlf'l.n las lerras." 

De esta manera cobra :Lrnportancia otro producto ins_~ 

narabl e del maíz, y de la dieta al imenti c:l a rlel pueblo -

mexicano: el frijol. Actualmente todavL=t se conserva esa 

tradición de sem1Jrarlos juntos, 1o oue permite a:9rovechar 

la tierra. Esto lo hacen generalmente los pe8Ue~os prodm 

tore s, ~~)orn ue se o l;ti enen menores rendimientos tanto de-

• ma1z como de frijol. 

Es evidente la enorme importancia que r~presentaba

el malz, y sobre todo la demanda QUe había, oLle era apr_~ 

vechada por los hacendados para venderla a precios eleva 

dos. "Desde mediados del siglo XVIII los indios, mesti--

~w s y mulatos y 11 castas 11 re~)re sentaban casi el 50% de la 

lJoblaciÓn total d<-:} la ciudad de México. Para esas 60 ó -

70 mil bocas el alÚnento Ciiario en las tres comidas era-

el • ffi8l7,' de diferentes ma:nei~as: como tortilla-

o a.tole, tostado o hPrvido, en tamales o l1ect'o ~oolvo (pi 

) t 
, . 24 nole 1 e C(~1~era."-

A nesar de nue-los es~a~oles trajeron a México nue-

t b 1 ] • 1- ', "] • ~A ' • vas cor~ LU!l. res en _a a .. lmerúrLClon, __ os lDftl[':enns sJ.gule·-

ron conservnnd.o ~1u trad:L ciÓn, n u.e se extendiÓ ll aci<l los-

ciulatos v"demhs castas. V - . Este auMento de la de-

mn.ndn. del mismos espa~oles de 

cli caran extonsione s de ti erra a este cuJ. ti vo, con el_--·--· 

fin vanr:-tnci n :.=.1, elevando :orecio s reales_, 
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sobre todo, en_ é-~Jocas de mnJ.as cor:lechas de los pequel-1os-

productores. 

Tales problem[oJ.s agrarios de la coloniA. contri1Juye-

ron al movimiento de ind e 0e.ndencia, -ya oue de la agri cul 
- - -

tura c1e·9endia toda la e~3tructura de la Nueva España. 

Durante los prirneros aFí.os éLe la Inclepenclencin., se 

rei tc-n·a una poli tica ag-raria: "resol ver el problema agra-

. i , ~ J l . ·' t b 1~' r~o a ~raves ne _a co_on~~aclon, en orrenos a n1os y -

. t t .L. J - ld - . 1 t; 25 en J_n en ar convervlr a __ os <SO _ad_os en agrJ.cu_ ·ores." 

Esta polÍtica se bRsaba en las sieuientes 6rdenes o de-

cretos: En- 1822 se decreta una orden para ocnpar bienes-

ou.e 

destinados a misiones filipinas y 
- A 

obras rnas. --

En 1B23,Iturbide expide un Decreto sobre coloni

Z8.ción; en el mis!no afio 1 se expide una Orden para 

la venta de bienes de la InqtJ.isiciÓn, y también

el 4 de julio, ·el Poder Ejecutivo decret~ para-

oue al Bjérci to i"racional se le re~artan hacien-·
, 2h 
nas. 

Sin embargo, el prob1enw. agrario sigue vigente, ,ya-

' 1 ·' -, f, L >~, l't ·' " no hn_blP_ una so_ uc1on ete -ormo. _ 2. -"'on::~·;1 ·uc1on o. e -

1824 ret:~tringe los derect'os del gobierno parA, ocupar la

propiedad pari~icul::tr (1a;bfundistas y col'poraciones re_;[i 

giosRs) y la Ley de Colonización de 1824, ordena los des 

linde f: y el po blarni ento de tt:rreno s balcÜo s. 

Con -tales legis1ac:LoneE; no logrn.ron resolver el pro 

b1P-Jnf:t d<-31 reuorto ormitnti"~.ro· de 1::1 tj_erra y por tanto-la 

productividad. d<::: ésta, Es decir, :no hay una cohe:cencin-

- ¡ 
; 
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entre el ou.e prodtF!e di re ctarr.8nte (me r-r!J:L ~w::;, . ' ~ 1na:t.ge11<:1s, --

etc.) y el que se o.proyJia del :prodt:tcto (terratenientes,-

clero). Estos la.stres y problerncls HgrH.r:i.os sub¡:Jistieron-

en la ~poca de la Reforma, la cual va a dar nuevos giros 

J l .r 1-- • • • 1 1-- ., con _a ~o 1~1ca Rffrarla 1mp emen~aua, 11ero sin resolver-

el uroblerna de· fondo. 

e). Reforma. 

, 
I,a ag:c:Lcultura en esta epoc2" atravesaba por una gr~ 

ve cd.El.is. :Exif-:ti8. una gra.n dis:9ersi.Sn en el e a n o o r·' 1_.1_ n -
-- "'1 

ll) daba lu.gFLr a tma im}Jortante ·producción, ya no digPAnos 

para el. rnercado interno, sino :oara la ex:~)ortaci[nl. 

1~a e stru.ctuJ:'I'' agraria, con. respecto a la tenend.2.-

de la tierra era fund.arnentalme:nte :la de los hacendÉ1d.os 

(que incluia al clero) y las comuriidades indigenas •. 

Con las Leyes de Desamortización de bienes eclesihs 

ticos y demás relativas a l2~ Reforma. se tratn de reeEl--·-

tracturar el camoo 1 de tnl mAnera o.ue se sentaran ]JiS -

hase s d. e un ti no u e prod u.cción cap:L t<3.l i sta 1 en á etrimen-

to de la fo:r·'n~-=1 d.e r;rod.ticc:i.Ón eoJ.ncti va_ ( COilliJ.nidr:vJ.üs indJ. 

ge n:~J s) • 

lrR. Irt:~Y éle Desnrnorti.!7.8.Ci(ln de 185fí ex~cletiida :por eo-

mon:fcn·t, tr:\t~+bn de fundrurwntn:t·. oLH~ la riqt1ez::1 otüll.ica--
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nrincipal estribaba en la propied~d ~ ra:t z, pero riue debla-

estar en movimiento o en libre circulación, nor eso ord e 
~ --~ 

naba la ad j11d icación en propiedad a los qu.¡:; tenían ti e--

rras arrendadas (clero.y comunidades). Posteriormente -

eón Sll regleJnentnción, precisaba oue las tierras comuna

les cleberíen repartirse a título particulRr entre los -

vecinos, ya <JLle la J1ey mencionaba oue cleber.ian de desa

mortizArse lRs corporaciones (dentro de las cuales esta-

. " " ) 27 ban las comun1aaues • 

Con esta Ley se desmembró la propiedad colectiva 

sobre la tierra y por tanto la. apropiación colectiva de-

sus productos, dejando en su. lugar la propiedad privada

( 1.JCC1Ueña y la de los latifu.ndif3tas). 

En este sentido, la reforma es el antecedente irune--

diato de lo que ahora constituye la estru.ctura del campo 

rnexicano y de su producci[)n. 

Por otra parte, existia una reducida variedad de~-

produ.cto s cultivados. 11 Se trabaj f--:J.ba 1 a tierra s()lo para-

f ' ·¡ " d J bJ ' ' ' < satj_f\·acer lae neces-Haoes e- .a po .ac1on CJlle VlVla en-

los al rededores c1 el lugar, y aún esta producción, lirni ta,.. 

d l n'- J " , 1 '1 , ' 1 . , r" 1 1 a ya por. a Reograrla y _R nls~rlJUClon cemograr1ca ae 

98is, lo era tambi~n debido & la escasa variedad que pri 
, ' < 

vab::J en la alimP.ntacion de la. :Lnmensa rnayorJ.a de la po--

. ' d • . "L ~ bl8clon. Las ti0rras no pro uc1an apenas s1no e. ma1z,--

el fri _jol y el chile, elemento::! 

toe.[a J.a aliw6r.:.taciÓn ·popLllar ·de 

' , . 
oasJ.cos que 

•IT' ' . 112(-3 
!UJXlCO • 

constituí-an-



Aunado al reducido cultivo de productos, se encuen-

tra la inexistencia de una infraestructu:cr-1. en el campo -

qu.e hiciera deF'arrollar más los cultivos. El problema ele 

la no producci6n, no s6lo era por 1~ escas~ variedad de-

la alimentaci6n, 
. , 

e1no pornue aun no se implementaba una-

:politica agraria nue beneficiara a los productores, t2.n-

to de los peone;;:os, como de los hacendados. Sin embargo, 

lH Reformr1. Re :p1~eocu.96 en este sentido, sobre todo, para 

~ue hubieran m~s hacendados, pero no para el desaxrollo

de las comunidades indtgene,s. Como puede observarse, de~ 

de er~te momento se vislumbraba una estructura agraria a

m&s largo pla~o, e~ decir, la tenencia de la tierra pre

dernin~:u~te iban a ser l8.s hacienda-s o lg.tiftuldios, no en-

ve.no en eJ Porfi ri.8.to éstas tuviPron un gr::m_ desarrollo. 

Cabe ~sefí¡::¡]_:::tr oue la ¡_n·~ducci6n de cereales estaba--

. 1 1 ] ] ] d ., d < ;:¡ • J.. • esencJ.f.l .. me-.rL;e en anue ...... os ... ueares en _ onue po 1a:n LL.ls·crJ. 

bu1 .. r1o m8.~~ fácilmente los 1;roductore s. "En los e f.~tado s -

m8s nob1ados del centro predominaba el cultivo de cerea

l es: El BajJ.o, Pnebla-Tl n.xca1a, Chal co-Atenr;o y eJ. Valle 
< 29 

de 1P01Ll.('8. proéitJ.cian gr:·1l1des cantidades de mal.z; 11 

Evidentemente nue la producci6n de maiz se desarro-

1~6 cerca de un mercarlo de consumo, lo nue hacta reditua 

ble r:m cLütivo. }):=tra l;ls haciencla.s, sembrar en estn.s con 

di cione s, 1 es ~;er:ni ttn mono poli zar el proclucto y e S]) e cu

lnr con los prr::! cio s, y por otro 1 :c¡_clo 1 no tenLu1 oue in--~-

vertir para trasladar el producto. Cabe· aclarar, que .las 
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regi.ones mencionari<::.tF> n.rri lJa, slgu.en Riendo productot'Hs -

de eF:te cerr:!::ll, pero yn. no con las tradicionAles formRf-1-

de cultivo, sino ahora con m~s infraestructura. 

En esta é-•)OCü se da el fenómeno máf:; acuciante de lo--

nue eener~ria un desarrollo en el porfiriato: el inicio-

del predominio de las hacienclas y el deterioro de laG ne J._ .. 

nue:t.ns p8rcelas, las cup_les (los dueños c1e éstas) l)asa--
--

riRn a ser neon0s de lo~ hAcendados, debido a oue éstos-

se aoropiaban de las parcelAs de div~rsas maneras, una -

era la usura. "-Gil el camoo éE:ta (la usurA) se manifesta

ba desde el prést::uno de un saco de maíz al campesino paE 

celar:Lo, bajo la condición de restitución doble en tiem-

·r--;o de CO· <é:'e-eha h·~to--tia CU"-1YltiOSOP 1~;--·e' e-tamos en efe.r:-t-l'-·vo _ . - . """ ,_1 ... 7 .. e l:J c.. e.. .. _::_-) __ - . "J ...__ _ 

J t < • • t l . - , - d . 11 30 con ;:¡ __ ,lslmos ln-;ereses 2. _os graneles .nacencta os. 

das, al nüsmo tiempo, una clase social va sentando sus 

bases. Una de las caracterísitcas de esto~:; productores 

es nUP sunie-ron aprovechar las necesidn.des de 1::-:L mayor 

uarte de la población, sobre todo en la cuesti6n ~J.imen

taria (la ~roducción de maiz). Por otro lado, este tipo-

o e prodnctore f''! se~ Vieron fHvorecicl.o P.. e o n las I1eye s n,u.G 4 

i¡n-~·Jlementab:t el gobierno, lo nue perr<lit:i.Ó en lo su.cerüvo 

Lm nrn.üio O.e<-~arrollo, ya. no sólo en el cultivo úe CPrEH'l-

. . t . , le:=;, ~ano en cultLvos- nc;.rn expo1·· aclon. 

1Ji.ch8f'> leyes ntiE~ favorc-~cL=nt la f'I'Eln pro}üedad, la -

COnf3ti tuy() 1:-1 Corwti tt:~ci.Ón de J.é3l)'( lD. CU!'Jl dr:d'ÍnÍa ol---. 
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concepto de pro():i_-edad como garnntí:-1. im1ividiJ_;1l y rcüter~ 

ba loR princi~Jion de la Ley de Def.!O)Tlortiv-ación de 1856.-

fue rlecay~ndo y surgiendo con auge la :oro·:JiRdacl privada-

sobre la tierra, 11 
• o • al reiterarse con':'ti tuciona1mente--

la incanscidad- de la~1 cor::>oraciones 

sAr d u_eí"' o f3 c1 efini ti vament e de ::>tl:-> e ji el os, de s8.~'Jare ci emlo 

la proniedad inalienable, imprescriptible e inajenable 

de las comunidades 8.grariR.R y confirmándose la entrega 

de estas tierras en manos de nuienes las detentaban, pe

ro en calidad de pro-niedad particu.lar. 11 .3l 

- J>or otro lacl-C-) 7 había afios en oue no había sLtficie:t-1-

te nrodt1cc:LÓn ( p-rmw s) 1 lo cual reduncl aba. en los penue

fíos prod_LJ_ctores o co!liunic1ades 1 otüenes aclem<l.s de no con

tar con granos para ~u autoconsumo, tenía~ 0ue obtenerlGs 

de las haciendas a precios demasiado elevados; las ha---

ciendas, en este ~ientid.o 1 obtenian 1)eneficios de éstas -

en crisis de subproducción. "El ciclo de crir~:Lf; agr.tcolHs 

de subproducción reJ:Hiiva. oue provocaba alza de nrecios-

de grAnos y concentración de lr.t oferta en manos de lo:::: -· 

r:rand es 11 ~J. e endado s se {~uí. a ai' e ctando nustanci a1rnent P 1 a---

< ' "] ~ d _cconorrnn at_,.rlco __ :=¡_ Cle merca o, que 

. l 32 e J. e nC. as . 11 

se empe~aba a dar 

descAnsaba en las ha -

un fenómeno caracterí :3-· 
- . 
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productos, con e s·to los hacendailo s ill1po.nínn un precio en 

el mercado 7 ya sea wf-ls barato fJ o caros 1 d 8 ncuerdo a sus 

objetivos, Rl mismo tiempo competL=m con los peouefíos 

3)ro<1nctores, nuienes. no podÍs.n vender a menos precios 

nue el del costo de producci6n. En este sentido, los ha 

cendados se fortalecían y los peoue?íos propiett-1-rios y co 

munidades eran absorbiaos por &stos. 

Si bien esta anarouia en la producciÓn del campo se 

generaba de acuerdo a leyes social~s, las cu.2.les marca--

bs,n un ascenso del -si sterna cani tali sta, mt..who contri buy~ 
, 

ron las leyes implementadas por el gobierno en esa epoca, 

nuien pretendía creL=tr una base jurÍdica que justificara

y legitiNara una situación, el del predo~inio de las ha

ciendas y·la desanHrición de los panue~os propietarios y· 

comunidades, con el fin de· incorporarlos (los duefíos de-

estas ~ltimas) a ser obupados por las haciendas como pe~ 

nes sin tierra, y que éstos dependteran sÓlo de su fuerz:a 

de t:cabajo y no de su medio de prodLlCCiÓn fundamental.--· 

dEl proceso de expropiación de los productores comuneros 

--la llarn2.c1a ~rcoloniza·ción de terrenos baldÍos nacionales" 

est~ indisolublemente ligado a la aplicación de la Ley -

:Gercio (185fi) sobre lA. desmnortizact6níc1ivisión ch1 las-

tierras comumües. Una seriR de leyes .dictadas entre 1883 

y 1907 acl judicaron 11 particulares y com}"JF:lf"Üas alrededor--
, 3 3 . 

de 49 millones de hectareF.Ls." · 

EBtas son :Las be:lses ju:d_dj_cF.Ls sobre las que descRn-
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sci.,ba. la produ.cciÓn en el ca.nrno el'l lB .. 
,. 
epoca de la H.efor--

ma .• :E;videnteinente E;on los comienzos de una forma de agr2: 

cultura aue dejaba de lado lo tradicional. Ahora lo im-

l)O_rtante era generar grandes ~oropiet_arios de la tierra,

y con ~sta incorporar ia fuer~a de trabajo nue ha~ia si

do despbjada de su principal ~edio de produccibn (la tie 

rra). 

AÚn cum1do en la ~noca colonial y parte de la inde-

, • 1 ljl ¡._ A :1 • d penaenc1a e. ero ·venla en sus manos granaes prople a--

des de tierra y por tanto, podÍa influir polÍticamente-

en el gobierno, la reforrnr'l., con la Ley sobre Nacionali-

zación de los rliene~ del Clero Secular y regular del 12-

de julio de 1859_, cleclD . .ra que son bic-,nes del· domi-nio éLe-

la nación los bienes del clero; de esta manera es releg~ 

do el clero, y con la. Ley de Desamortización, las comuni 

d.ades ' O A lncllgenas. De es:t8.. manera. pasan a conformar en -

la estructura agraria solo los terratenientes y peque0os 

propietarios. T•Tás al.m se va cristalizando esta nueva --

t t J L b ·' . ·' ~ es·ruc .ura con .a ey so re ocupac1on y enaJenaclon ae-

terrenos BaldÍos del 2t1 de ju1io de 186] 1 la cual hace-

extensiva el concento de terrenos bJ.n.dios hacia aauellos 

·prooietarios de tif~rra nne n0 tení:=m su.s títulos de pro-~ 

niedad debidamente , . ·¡ exrleQlCcO S por autoric1ad competente o-

:por falta de aJ.e;Ú.:n renu.isito legr-tl; lo 0ue trae consigo

eJ. engrandecimiento de lé1s pro,lÜf;dades ele terrD,tenientes 

·1 . ~ 1 I ' l . . ' " 1 ()83~ 34 
y .. -o¡.;; m:u:;mo c~uceae con _a Je_y c1e co __ onlzaclon o_e .. o .. 

·¡ 

' 

. .¡ 
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En fin el problemR aprario 
. . , 

s~eu1o una secuencia en~ 

detrimento de los productores de lu ~ierra (campesinos e 

. d' 1n 1genas pornue, "la situación del indÍgena cam~Jesíno 

llegó a sor deses:qérEmtf~, r.mes muct-,os J.lerclieron aquella-

080Ueffa uropiodnd nue ~ntes habta sid6 de la comunidad-

agraria, oue lueeo a~ desamorti~arse se le concediÓ en-

Dr0~Jieded privada, pues con la complicidad (te las campa-

ftias deslindadoras y con la la.s leyes-

frente a las cuales no podía mostrar un titulo primor--

dial y :~Jerfecto, stl peqtJ..efía _JJr<J}Üedad se vió absorbida -
3h 

] l '· .· f' " . ] .· d t 11 :.:> por e .. gran _a"t.L una.1o co ... Ln. an e. 

Es un antecedent~-de lo 0 ue seria la estructura--

agrarü1 en el oorfiriRto 1 y posteriormente el desarrollo 

de esas grandes haciendas nue ocupaban la fuerza de ----

trabajo de la mayor parte de la }!Oblrwión campesina. 

el) Porfiriato. 

e . J " ·' d • l , .. on respec"to a .R proa.ucc1on e ma1z en e_ porí1r1~ 

to, ésta d:Lsrninu,yó debido a que <~uicnes ten:Í.an en propi~ 

dad la mnyor -parte d.e la tierra culti.vnbJn eran los la--

ti.funcUstas; éstos IH':Lori!./.ar·on sobre los procluctos renue 

rielas :,onra el me~rc:.:ldo internacional, es decir, pn.ra·la 

nXT)Ortf;.Ci Ón. 
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sobre ocupacion-y ~naJenaclon de terrenos Bald1os de 2.-

de marzo ele 1894, co11firmó la de_oél.Llpcraci.Ón ele lOf.j cam-.:.... 

pesinos, ta.n eÓlo con el conceiJto qu.e S~} tenía de BB.ldio.: 

11 el concento de baldÍo como terreno no am!JRrad.o por un ~ 

título -primordial en manos de las e ~· ompnr1as ele el indaclo--

ras y la facu1_ tad a, u e usaron para o ue nac1.i e pudiera opo-

nerse al deslinde, junto con las granel es extensiones de-

tierras oue obtuvi~~on como pago a sus actividades, fue-

ron factores nue favorecieron el de silO jo y la concentra-

ción territorial. n 36 

En estas condiciones, l , o ' , _a pronucc1on mas im-portante-

-e:~a la éLe l-as l:laoe-n<'lac1os, aue V@Íc:m en los procllJ.ctos pa

ra exi)ort~wión su. principa1 medio d.-e ga.nGncias. I1a pro---

ducción nara el mercado internacional iba en detrimento, 

sobre todo, para lo~ peones asalariados o acasillados de 

las hacicncl:a.s, 11 ••• se ha calculado oye 
, 

un peon ••• for--

malmente asalariado 1 tenía ou.e gastar el f>77& de su sala--

rio en la cc~mpra, a la b.acienda, del rnaiz necesario p:·=tra 

su alimentacÚ)n· y de· 'su. familia .••• Como estos tra.lJajado-

res se dedicaban fundawentalrnente F.l. la. proclLlC.:CiÓn rme la 

hacionó.a destinaba al aq_toconsurno (rnalz, cebada, etc.)-· 

terminaban 1;;or com_prRr el nu1Í z que ellos rni stno s produ----

cían y nue émte~> reci btn.n en gran p·arte como r::1ción, pe-

ro· nue ahora result<'}.ba ventajo;:w "vemler1o" poJ·nue los--
. 37 

prec.i.os del cereal l'abÍan aurnentac1o. 11 -
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Debido a la escasa.producción de 
~ 

rl18.1. z' 

demnnda en el mercado y en las unidades do producción. 

Esto era a•Jr~:wecr,:'Hio por los ~Jrocluctores (hacendados) }.J~ 

ra o·uterwr ganancia::; con el aumento del precio del ce--

real; y sobre todo, ven.~.er éste (hacendado) a sus propios 

productores (péones acasillados). 

Mientras t~nto, a pesBr de oue los precios del mai~ 

i 
~-

eraG elevadoe, no se proruc1a en gran escala, y a nuf~ p a-

ra 18 nol Ítica a.graria generalfllente ·favorecía los culti

vos c1e exnoTtc.ici·ón, '' •.. serán las economÍ11.s tropicrües o 

sentí trÓ:r.ü cales de exportación las a, u e auments.rá.n conr--lta_e

te~nente el volu.r.1en d<:') la. prodL1.cciÓn para el mercado in---

:tEJrwwioD:~1., mientras qu.e la producción de materü-1s pri-

'] . t l ·¡ • ~ 0 
• 1 , l f' . iiW s 1JPra e .. con~Nmo J.n·~~~rno ___ egara a I J..na .. es o.e ... 1~or.· :t-

ri~to, a provocar un crítico desenuilibrio entre la afer 

ta y de•m:1.nd2>. Solc cuGntiosas importaciones de 

dieron evit2.r verdaderas hambrunas. u
38 

, 
m:::uz 1JU--

~i. TJesa-r de las importaciones ·de maíz, éste fue -insu 

ficiente para satisfacer las necesidades alimentarias --
~ , < 

del pa1e en esta epoca. Es aqu1 donde se ve claramente -

cómo existe ru1 total descontrol por parte del go1Jicrno 1 -

de··1:l. :prodüeción en ol campo. Cada qt:üen prodncia lo oue 

:n8.s le convenín ::¡_ su.f:~ intereses, y era. en gran medida fa 

· d - 1 ·1 "i · 1 J) f · · u· ·vorf-.::Cl. o r1or a po .. l _aca re .or··:Lrlo . 1az. 

Al haber ii'Jq¡Lfi_ci.·~nte oferta en lon productos 
, ~ . 
oasl-

cor'l,_ ern. evidente olw corwt;'l.utewente había alza en los--



precios ( sobre todo del ~a1~), e insuficiencia para el

mercado interno. "Un ejemplo evidente de tJsta pol.1.tica b~ 

fue lEl rc~Jro<;incciÓn de la oferta insuficiente de produc-.:. 

tos b[wicos (-;'lrinci_[J>'ü:nente rna]_z) 1 cont:cnrrestilda con --

importnciones en pln.y;os .Y tiempos deterrn.inados, y fornen-

tado s con exenoione s adnRnal es. Las importaciones aunq~e 

redn.ieran los .riesgos de la crisis aliment::;riB. en las -·-

ci.udsch~s y en los centros mineros, . l. 
.ll'fl~(lec 1an nue el alza-

ele precios li.egara a estimular la producción en el /. 

TJ8.l~~. 

I1as depresionc::s co.yunturs.les de los precios nue provoca

b::w no garantizaban a los procltlcto s ne.cional es má.rgene s-

seguros para incrementar su producción, mientras oue en-

su. con.junto, los n:r.·ecios de los prod1wtos de exnortaciÓ.n 

' t . • ., 1 .• -ln t':l·. -1-rr.tl',) !=-; 1L1 f'l' Cl• 81-.lt '~JTI8Y:l'LL8 P.l r.:VCJ..clO .·ll
39 segLLLan ··enlf;no.o ___ ul! _ ~ _ ,_ _ __ ,e 

Es o tle ftt11.c18 .. :11er1taJ.1nent·e los )1 f::lC e11d aClo s sern bx--a:ba~rl eJ. 

mais pornue ~abÍan dbnde iban a venderlo, tenían un mer-

cado see;uro, nue eran su.s propio :e> asalariados; y no tan-

to, parR abaFtecer a lns ciudades. Pero de ninguna mane

rR. las imnor·i;ac.lones de maÍ;-: dú3mi.rmia.n el precio de és--

te o generBra depresiones coyunturales de los nrecios, -

-L h " 1 ' r· ' · ] ' ~oorn11e :_J~:lrn. _os ''lCt'lDCUlf os er8. ''laf' ~-n.c1. e~::;-~wc·J_¡_::¡,r con 

< generD.rJ.n 11.n atnwrd~\J en sn co:'3--

' c1 ' - , ·c;o · 8 · }Jl'OQUCClOll, 0or el trFLslnclo t y nor tr-1.nto, di sminu.i 



. - . 

- 37 

A pesar del gran s>.Lr:::,c;o econÓmico en eJ. cam:oo, de--
, 

bido a las necesidades del mercado se er111)e zo a crear una 

infraestructura, f'.\obre todo 1 en :1_a cuestión del transnor 

te~ lo que originó ·cambios en la proc1LwciÓh en al,?unas -
. . l . 11 I h . ., . , A 

re,c_:~J_ones: 1)0I' eJem~J o: 1as. ;:Jcn>.rwss nue proouc1.an ce--

reales y legumbres, eDpeciR.lme.nte en P.l Estado ele Hidal

go,· vieron bajar ~ms precios yP.. desde J.8()7, aVío en el -ew 

curü el ferroc:=.trril unía la cEnü t::ü federal con .d.pam y -

;\~ü~aco, 1Jür ln. ir:trodncción de msí z y cebada provenie:n-

tes de zonas del Rstado de M&xico en las cuales eran po-

. b' 1-- d , . , 1 40 El. J_Ps mf-lnon:~s cos-uos .. e ;::¡rcwLJ.CCJ_on.' 

Con tal infraestr~ctura se ruopliaban los mercados,-

1a libre cornnetencia tenclrÍ:-:1. su apogeo y- gananrían qLÜe

ncs estuviernn en posibilidades de ~ender m~s bPrato sin 

nue nor ello disminuyeran sus ganancias. Aauellas hacien 

das n ',H~ se d. e el i ca.baú T,1ri.nci<;tRJment e al cu.l ti vo del mai z, 

tuvieron oue competir en los precio~: de éEJte con anue---
~ 

llos del mercado nue proven1an d.e otras regiones. 

Sin embareo, no todos los hacendados nodian tener~ 

1~C'tCl.] ·ic1r-~c~ec· 1JRJ"''' C"l ·-··J:'"lll,-.·c)or-i-e de C. __ -- L,,)_ t-.) __ C,,. ( ..• -'· IJ_ < # 1-:>.. lJ sus ~n·oclu.ctos, 11 J~os 

n.l t<.:w -,n'eciof:'. c1e1 transDorte y la :9ersistenc"ia de aleaba 

J.Rs im~edían,_de todos modns, nue la crisis de sobrepro

ducciÓn relJ'ttiv::l alcanzara i;randes extremos. Por esto, ·-

Pl e:fec;to rn~1s nügati vo sobre' la~3 haciendar~ cere.alr.'3ras de 

Pu<~-IÜP, fue ]_::-1 des:::}):-':cic:ión de 11:1 arriería,-
• ·. 41 

g:rar1c!es cG.nttoHdes de m;=nz ·Y ceb::-1.da. 11 . 
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Evidentemente nue Ja creación de infr<J.estrLwtura (-·-· 

(en este caso eh'! ferrocRrr:Llos) tenia oue tr:J.er cambios

en la _0roducc:Lón. 1).i~~minuyeron n.l~TtHWf3 compradores en--
'1 1 , . . , ., . 1 .. Of" me:rcncos nl:-lS conocJ.oos tle cerea-'-er'li ~ste era un fRc-

tor negativo nar;;¡ r¡tJJ' las hr-l.ciend<:J.s 
L > ' 

o 'Ornductore s siP'tÜe 
L ~ -

ran dedic~ndose al cultivo de m~iz, que en este sentido, 

1'1•"' ] " . t 1 . t 'l 1 . , ~· .. es reo..1 us J8. ~:;u_ cos o- o..e procuccJ.on. 

DecJ.8.1ii08 nu.e el cereal (malz) muchcw veces tu.vo r·u.e 

ser imrwrtado, pues lA prodLlcciÓn nr,:¡_cion::.ü no cubria el-· 

:nercado interno. 11 • · •• la. IJroducciÓn de alimentos y bebi-·-

c1:-Js Darr-1. el con~~umo ir.terno lw.brLl 2.comp::-1.-?!n.do a.penas el-

crecimiento demo~r&fico. Sabemos tambi~n, oue el periodo 

cJOrfiri~'no conociÓ crif:ÜE> gr::1ves ele mn.iz (188~., 1892, --
1'2 

1\)~-H~, l90Ó, 190 4, 1909 y 1910) 11 ~ 
.. , ' " , 1" t • l n • • , Es ev1aen~e nue se carec1a ue una po 1·1ca cer1n1ua 

·or'lra eJ. sector Céb'l<Jo· ntJ.e hiciera lJOsible, por lo menos 1 -

Abastecer el mercado interno en cuanto productos de pri

mera. neces:i.dacl como el maíz. Gonstnnternente 1 él.e1üdo a u--

1:; .~ t t..,• .. -L ~ ·' l " no u o· ro :cae ·or, llélOl.rt cr12:Ls en _a }n·oo.uccJ.on e e mF-nz, 

en los cultivos pRra la ex-

nortn.ci.Ónr favorAciclo :oor la di f"rninucif.)n dü impuestos H-

nl)_l~ r~'l. .rrobi<~:r·no lr-·s concedia a los lw.cendados. 
- ·-· . . . 

B'ue oor tc:mto una confitflnte en el. rég:L1nen de Porfi.

ri.o DÍa7. Ja escar:;ez de ali:nprlto:c:l. 11 A finRler-~ deJ. porfi--

ri:"'to la i3>vricnlturR. -!;raclic:Lonn.l ya no cubrÍ_.B r:2.i;if:fact2 

ri :-<mentP la ctemrnHJa de alimento::~; .fne neCEHiario imnortar 
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notables cantit'ladef? de productos. bÉ1.sicos de con::~u.rno, a--

pesar de rllle su.s precios aumentaran continuarilente en el

mercado intE>.rno. 1143 

El haJnbre de miles ele carnDe:=üno.s fue una de las cau 

sas de la Revolución d.e 1910 i la estrtlctura agraria; la-

. . , d l . anron1ac1on e·_ as eananc1as por un reducido n~mero de -

nersonas (terratenientes) y la depauperación de los pro

ductores directos (le 1::1 tierra. ( carnDer.ünos, comunidades, 

acRsillFJdos y peones); era agLJ_da, por tanto, fue necesa

rio u.n cambio radic;:ü, nue bem')ficiara a la rnayor]_a de -

lR :ooblación y mejorara las condicioneG d·e vida del cam-

ncsinado mexicano. 

Sin embargo, a fin~Ü@S de 1909 se dicté· un decreta~ 

el 18 de dici.embre de 1909 que decÍ&J.: "· •• ordenaba se -

continuara el reparto de eji~os de acuerdo con_la legis

lRc:Í. ón vig·ent e, dP.nd o se 1 o tes 8. los jefes de famiLLR., en 

,-;rnrüedad. pri.va.da. rr
44 

Este penue~o cambio en la polÍtica agraria implemen 

t8da nor Porfirio D1az se debiÓ fundamentalmente R. la in 

e o nforrniüa.d de los campe sinos 1 !)ero ya era dem.asi ado ta.!: 

de, rJ'Jes éstos pensnl)an reso1ver su.s rn,oblenw.s con las--

'~rH tan gTave tR.l oro hlernn, nue :Porfirio Díaz -· 

. ' / 

p1·etr>nd1o ciar f'0l'1Cion al confli.cto C•).D. decretof:: nero-·-· 

f~i.n toc<'r df"~ fondn la .SJrobl.el!:Ó.tica, solo cn:ne:ndnr1<3. en -· 

orn ·: i_ PÚHcl !H'ivada. 
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Podemos concluir con la sieuiente cita que resume lo 

acontecido er1 esta ~poca con resoecto al problema agrario: 

Los re:<Úmenes t_:;u1JBrnnmentales del México 4 
fLúe oend i ente haRté-1 noviembre de 1910 ha-
blan intentado resolver el problema coloni 
zand.o en terrenos baldÍos, pretendiendo eñ 
~sta forma, ahogar lHs voces visionarias -
de los precursores de la Reforma Agraria,~ 
pero los fracasos de las Leyes de Coloniza 
ción y BaldÍos con SLJ.s desaciertos e inefi 
cacias dieron la razón a Hidalgo, hlorelos: 
y a Ponciano Arriaga, ·cuyas ideas cobraron 
nuevamente vigencia se;1alando que el pro--=..:.. 
bÍem.a agrario, deberla resolverse conforme 
a nuestro ancestrB.l concepto de pro·oiedad
con función social y de aue la tierra debe 
ria de estar repartida er~ manos de muchos: 

7 para beneficio familiar, social y nacio
no.l .•. 11 45. 

e) Revolución de 1910. 

1~8. Hevolu.c:i.Ón de 1910 trajo un cambio radical en --

el campo, se sientan las bases ele la producción en gran

er;c::-ün, nuienes relegaron a los antig·uos productores (h.§ 

ceno nd o :''1) ; a lFl vez, liberaron la :fuer2'-a ele trabajo de -

lo f1 !Jeone s acasillRd o :3 para convertirlos en élsa]_::Jri~~-do s. 

1a situación de crisis en el cRmoo, fue lo 0ue pro

vocó el lev~1.ntarrüento e.rmado de los campesinos. "JU moti 
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vo ~el descontento rural que provino del interior de 

las haciendas radicaba básicamente en las arbitrar:Leda~-

des, de "]_os camb.ios en la forma de pago. Las comunidades 

au~ resentian el paso de las leyes agrarias de desapro-

piación, y los grupos ~tnicos aue veían violada su auto

nomia por los intrusos capitalistas rurales, constituye-:-

. ron los actores de las .revueltas campesinas oue saturaron 

1 
. ' d .:f. . t 1146 e perlo o por 1r1s a. 

Sih embargo, la causa principal fue el hambre, la -

miseria y las.deüdas f1Ue acosaban a los peones acasilla-

dos, los que originaron el movimiento campesino revolu-

ciona.rio; pu.es en el campo los que eran favorecidos por

el r.~gimen eran los hacenE:lados y las empresas extrc:mje--

' ' • 1 A ras nue lnver-Glan en e pa.1 s. 

A pesar d.e las crisis del maíz, 11 En 1910 la :9roduce 

ción de maiz llegÓ casi a 7000 millones de toneladas, -

nuince aflos más tarde había descendido a menos de la mi-

,_ d _:¡ • 1 !147 ·va u.e ese 1:11 ve .••• 

Esto es comprensible, debido a que des~u~s de la r~ 

volllción · se estaba reestructurando el c·BJil'l)O; no se encon 

traban aCu1 las }Joli ticas au.e debian ser la base de una-

produ.cción sustentada en la preservación del régimen. de-

propiedad privada. 

Podemos decir nue desde 1910 la producción de maíz-

·' .¡. • ,_. 1·~· descendJ.O notalllenwnGe, ya QUe no exJ_s·t,J.n t1na po 1. GJ.ca -· 

a~q:rAria :hacia lB. producción ele este cereal. "Bn el centro 
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y sur del pais vive el 45% de la poblacibn rural mexica

na en 19 30; car:1pe sinos alimentados de mai z y fri .io. En -

1910 la co se_cl1a de cerGA.l es habÍB. sido de 3. ~) millones..,..

de toneladas; en 1920 babia decrecido a 2.9 y en 1925 -

a 2 .O narR seguir declinando constaEt<::mente. En 19 36 la-

~,Jroc3."ccl· o' n era. so' lo d , 5 '11 . ~ t · 1 d u
48 '-"' _ e _,_. m1 _ onor-:1 Cte . one. a as. 

A pesar de o~e la mayor parte de la poblaci6n vive

del consumo de maiz, no fue posible erradicar la insufi

ciencia de este cerea=!- después de 1910 .. Al contrario, la 

producción tendÍa a· disminuir en contra~oosicibn al creci 

miento de la población. 
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CAPITULO SEGUNDO. POLITICA AGRICOLA DES:PUES DE 19-10. 

Una de la.s causas fundamentales del movimiento de-

1910 fue el problema ag-rario, ya que exist]_an latifun---

dios o haciendas propiedad de terratenientes o funciona

rios del gobierno de Porfirio Diaz, en contraposición a

la mis~ria de los campesinos-acasillados. Evidentemente 
- . 

eme después de 1910 la pol_í tica ltacia el campo tenía QUe 

cambiar; o -oor· lo menos cumplir o reivindicar las deman-· 

das de los campesinos ; como era el reparto de la tierra. 

JJOS gobiernos posteriores a 1910 fundamentan su ac

tuar en el campo en la Constitución PolÍtica de 1917, la 

cual en su artÍctüo 27, sostiene: "La propiedad. de las 

tierras- y -aguas comprendide"s dF.;ntro de los }Ími tes del -

territd~io nacional corres~onde originariamente a la --

nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmi

tir el domirüo de ellas a los :oarticulares constituyen--· 

do la propiedad privada. 11 (ConstitLlciÓn l'olÍtica de los -

Estados Unidos Mexicanos, Art. 27). 

Actualmente, siguen subsistiendo los problenms a.gr~ 

rios (a m~s de ~O afios del movimiento revolucionari6), -

sobre todo de tent~nc:La de la tierra y 111 Rnaro.<:tÍn en la-

·pro¡lt1 cciÓn7 e S d(~cir, _ no hay. una pJ anifi_ caciÓn sobre lo S 

})rocluctos. ct.üt:Lvrtc1os, ni la -priori:.;:acic)n de anueltos pa-

ra eJ consurrio interno y no pnra obtener ¡<:¡;anancias; la de 
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sigualdad en la distribución de estos productos, su espE_ 

En fin, no ha existido una Ijegislac:i.Ón AgrÍc.9_ 

la c1Ue esté acorde a las necesidades reales de l11. ·~oobla-

o '· • cJ.on camoes1na; o.ue busoue la ,justicia en el cam1Jo y que 

l h ·¡ , ·' . ~ l -l-ogre Jlcer avanzar _._a· proo.1-1.Cclon agrJ.co __ a, y en esGe ca 

so, la autosuficiencia alimentaria. 

Cada nuevo re~imen pronone su propia polÍtica agri-

cola, de acuerdo a sus proyectos y los aue le siguen lo-

desechan e im~lementaQ nuevas leyes, proyectos, etc. 

Este es el panorama agrario a grandes razgos, en 

donde vi slurnbra.mo s (lUe bay un gran atr-aso, o u e ele seguir 

así, se_ avec:inan gra.ndes inconformidades de los cmnpesi-

nos sin reciJ.rsos y sin tierra .. 

·a) Tenencia de la tierrac 

Su fundamento está en el e.rticulo 27 consti tLicional, 

en oue la tierra es·propiedad originaria de la nación, ·-

sin embargo, puede transmitir el dominio de éstas a_los-

IJfl:rti cu.lare s. Generalmente ~os tipos de tenencia son --

los ejidos; co:nunidndes, pequefa D:C0~9ieClad nL1e no exceda 

de 1.00 hectáreas; y o·bra · c1ue no está inclu.l.da en la Con::J 

ti tución de 1917, pero nue de hecl10 existe: los 1atifun-· 

dios. 

f' 
,·· 

f 
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Estas formas. de tenencin., naturalmente tienen su an 

tecedente histórico y sobre todo, "Las trAs formas prin

cinales de tenencia de la tierra existentes: la propiedad 

:privada, el ·sistema e jidal y las propied.:ld.es comunales -

tienen sus ralees en la ~poca colonial, y se pueden ras

trear desde la_~poca azteca." 49 

Evidentemente han tenido sus matices y una ha prev~ 

lecido por sobre las demás, por ejemplo, antes de la re

volución de 1910 la forma de tenencia determinante era -

la propiedad privada, ·las grandes extensiones de terreno 

en manos de cmas cuantas frunilias. 

Antes de las Leyes·de Reforma de 1857 la tierra es

tab:::: en me.:nos de la Iglesia, de manera improdLJ.ctiva1como 

propiedad .privada. 

Después de 1910 la nueva modalidad son la creación-

de los e jidos, pero Qomo había señalado antes, 
, . 

cada reg1: 

men tenía su propia concepción del ejido y el papel que

debería de cumplir en el proceso productivo. 

Así, 11 ••• el e ji do -según cifras de1 censo de· 19 JO

apenas ocupalH?, el f)% d.e la superficie total de cultivo -

mientras lr1s propiedades mayores de 10,000 hect8.reas en

manos privadas ocupaban algo más de la mitad de la su---

perficie 1:. - '1 agrlcola. 1ü grupo latifu:ndir~ta, a pcscl.r de ha-

ber sido teóricarne.nte identificado como el enemigo de la 

revolución y de la rnoderni zación del [H'l.Í s 1 segu.'ía siendo 

1 f t d . . l. ] • l . . d l'·· , ~ . 11 50 e .. ac· or omlnc-un,e en _a VJ.c a ac;rar:u1 _e ·,¡e.<J.co. 
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En este sentido, la Reforma agraria y la pol1tica

implementada hn.cia el campo no estaba acorde a las rei-··· 

vincl:icaciones campesinas. La gran propiedad privada se·-

gu1~ siendo la base econ6mica de producci6n agricola, 

aunnue ya exist1a toda ~na Ley A • • GUe pon1a pr1nc1-

pal acento al~ producci6n del ejido. Evidentemente -:-·--

existen poderosos inte~eses (]Ue no J•an permitido afectar 

las grandes extensiones de tierra y repartirlas a los cam 

pes1nos. 

Por otro.l~do, existe la peQuefla propiedad agr1col~ 

la cual, o es de temporal o bien de riego, pero aue no 

tiene posibilidades. de producir debido al bajo ingreso 

de 0uien las tiene. 

Sin embargo; podrÍamos corisiderar al e ji.do· y:. a la·-· 

peflueh.a· propieclaQ. como minifundios; pero que de esta ma

nera, .rw están en posibilidades de proclucir suficiente-·-

mente, sobre todo para el mercado interno. "El desarro-

llo tenido por la estructura agraria ha cletermina~o la -

proliferaci6n de muy pequeflas unidades de car&cter min~

fu.ridista por un lado 1 y el mantenimiento de im:rortantes-

recursos en pocas ma~os, por el otro .•. ~n un país en-

q u.d 1 a gran mayoría do los producto re f..i ticcH'len un carác--

ter minifundi sta. (más del 80~{ en Méxi e o) , la orgarü :;;a---

ci6n de los pequeiTos productores debia tener un car&ctcr 

.fu.ndamenta1 ••• "
51 

No s6lo la organi~aci6n de los pe~ue~os productora~ 
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sino el reforzruniento de los propietarios de tierras co

munales. En este sentido, la política aernria estaría-

encaminada a tratar de mejorar las condiciones de vida~ 

d~ ~stos y de la p~oducci6n, es decir, los·recursos se-

rian canali~ados ~acia estos sectores, por ejemplo, la

infraeE:ttru.ctu.ra de obras de riego, el crédito, los pre-

cios de garantía, etc., y no como ahora, que se encamina 

la polÍtica agraria: el de invertir en donde hay seguri

dad de producci6n, sobre todo para la exportaci6n o ar-

tículos con los nue se puede especular f~cilmente, esto-

es, con los grandes propietarios, con las grandes empre-

d 
, ,,. ~ 1 

sas .e ~ronucc1on agr1co a. 

El reparto ac;rario sigui6 siendo uno de los postul~ 

dos de los regímenes. "Al finalizar 1934 la revolución -

~abía dotado ya de tierra a poco m~s de 400 comunidades

rurales, aunQue en el otro extremo aeuardaban todavía --

casi 70,000 los beneficios de la Reforma Agraria. De los 

casi 11 millones de hect&reas en posesi6n de los ejidat~ 

rios, s6lo el 31% correspondÍa a tierras de labor y me-

nos de 4% era de ri¿go; m~s ~e 12 millones de hect&reas

de tierr.9.s labrantt:::1.s continu2.ban en manos priVFtdas. u 52 

Esto nos demuestra cu~n-lento era el proceso de do

taci6n de tierras, y sobre ~odo, ~ue la m~s repartida-

erA. la improductiva, en mal~s condiciones y sin contar--

con infraestructura parn. 1---Y·~acerla pro<lucir. Por otro. la-

cliJ era evidente f1U.e .no se r¡ueria afectL.=J.I:' a los gr:J.ndes~·-

1 o.t ifLmdi !:.1 t as. 
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Sin embargo, .aunque ~osteriormente ~ueda dividido 

el territorio, Y. en el que prevalbce la pGquefla propie-

dad, los campesinos al no contar con recursos lJara produ 

c.ir, su m:J.yoría, tieriden a abandonar o arrendar la tie-

rra, incluso los ejidos, esto trae de nueva cuenta la-

concentrRción de 10: tierrR en pocas m::m.os, es decir, co~ 

centración de la tierra en an,uellas em~Jresas o sectores-

que esthn en posibilidades de invertir para producir, y-

sobre todo, por0ue tienen asegurada~ las ventas de sus--

productos ya que controlan parte del mercado. 

t . . , . t . d amo1en surgen empresas ex ranJeras que pro~ucen, pero-

que adem&s est&n estrec~amente relacionadas con la indus 

tria •. 

De ac¡üÍ se de s:r_:Jrende que la actu.al estructur8. agra

ria, no responde a las necesidade.s de la rnayoria do los-

campesinos, y_por consi·guiente a la m.~yorÍB de la pobla-· 
. , . 

c1on. La desigualdad existente en la tenencia de la t1e-

rra y los problemAs nue surgen en torno a ella ha traído 

como consecuencia un gran atrélSO en eJ. campo tanto en el 

aspecto económico como·politico y social. 

b) li'orrrias de organización e.r.í los cultivos. 

. . , , 
organlzaclon en ln produ.ccion 
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la, responde a la situación histórica en que se encuentra 

una sociedad, tanto en el aspecto económico como en el -

politice; en un sistema capitalista, en este caso M~xico, 

en donde las contradicciones en el campo no escapan de su 

esfera. La forma de oreanización en los cultivos es re-

sultado de la forma de tenencia de la tierra, ésta jur1d.]; 

camente est& protegida por la ConstituciÓn Politiqa y s~s 

reglamentaciones, de tal man-era, que aunoue se expidan 

leyes que prioricen algÚn cultivo, no pueden obligar a 

los productor~s .a sembra.r lo más conveniente para el 
.. pa1s. 

, 
En aquellas regiones prosperas o de mayor productivi-

dad son aquellas en las que se han canalizado gran parte

de los recurnos QConÓmicos, y no precisamente l.o s benefi

ciados son los que producen, sino los que han invertido-

capital. As1 como tampoco ios productos cuJ.tivados respoE 

den a las necesidades aliment:Lcias de la población; sino-

a las ganancias de los inversionistas del campo o , 

Pero pasemos a ver cómo las legislaciones para el 

campo han modificado sustancialmente la forma de organizE: 

ción de los productores, y en especifico c6mo se han im--

plementado ·las coopera-ti vas, que en nuestro rneclio la rnay2 

r1a son ejidos colectivos~ 

La.s cooperB.tt.vas estab<.:tn .perrn:L~ticla,s por la LeJ', des--

de la ex·oedición del CÓdigo do· Comercio de 1889, el cual

en su artj_ciJ.lo 30 .. fracción II se~ala el funcionamiento--
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de las sociedades, dentro de las cuales numera a las coo

perativas. Sin mabargo es hasta 1926 con la Ley de Crédi

to Agricola, que especifica mhs la organizaci6n y funcio

n~iento de Sociedades Regionales y _locale-s de crédito -

agrícola, mediante la f'und.aci6n de un Banco Nacional de -

Cr~dito Agricola. En este sentido, las sociedades regio-

nalHs y locales podrían organizarse en forma de socieda-

des an6nimas o cooperativas. 

También es significativa, antes ele la Ley de Crédíto

agr.Ícola de 1926, la circular No$ 51 expedida en 1922 por 

la Comisión Nacional Agraria, que dispuso la cor;l...s-ti tuci()n 

de organiz.aciones cooperativas en pueblos, rancherias, 

etc., 

Como puede observa~se, las cooperativas en este marco 

legal han sido constituidas por decreto, es decir, con--
. . 

decisiones ele arriba a abajo, lo cual limite-iba su accio-

nar como una nueva forma de organi zac].Óno Con la creación 

del Banco Nacional de Crédito Agrícola por la I;c::Jy de 1926 

el Estado intervenía a través de esta instituciÓn 1 lo que 

le daba amplias facultades dentro de las cooperativas. 

En 1926 también se cre6 la Ley de Bancos Agrl.colas 

Ejidales 1 ®1 cual autorizÓ crear Bancos Agricolas Bjida·-~· 

les en los· Estados ·de la H.epÚblica, con el fin de facili

tar el cr~dito a los poseedores de parcelas ejidalee que

se organizaran en forma de coopera ti va, para 1 as exp1ota-~ 

cienes de la tierra y el mejoramiento de los hogares .de--

éntos. 

. . 
! 
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Cabe señalar que dentro de las legir;laciones h~ evo

lucionado el t&rmino de cooperativa, es decir, se ha 

transformado su concepci6no En la Ley de 1889 se conside

raba a la coo:per:-..ti va como una sociedad cuyo número y ca

pital de los socios era variable, en realidad, no difería 

mucho de los dem~s tipos de sociedad. 

En 1926 también se reglamentó la ConstituciÓn,y fun

cionamiento de las sociedade~ cooperativas agricolas loca 

les y de las uniones de sociedades locales creadas con -

capital particularo Con respecto a la responsabilidad de

los socios dispuso: 1) Que las socindades cooperativas -

agr~colas con capital particular, la responsabilidad de -

los socios debla ser de manera solidaria, limitada o ili

mitada; 2) Las so9iedades cooperativas agrico.las. locales

la responsábilidad de los socios era solidaria e ilimita

da; 3) En la.s Uniones de sociedades locales la responsa-

bilidad era solidaria, limitada o il.imi ·tada. 

En este. sentido, la Ley contenipla una forma de orga.

ni?ación superior de las cooperativas, es decir, las Unio 

nes de Sociedades Locales, las cuales agrupaban a las so

cied.ades cooperativas locales, así como también a las so

ciedades cooperativas agrícolas .. Como puede observarse, 

ya existe una división entre cooperativas locales y las 
.t a.gr1colas .. 

Puede considern.rse que las cooperativas clesde su ini

cio tenían tüm función múl t:Lp1 e, esto es, no sólo se crea-
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ban las sociedades cooperativas· locales o agrÍcolas para-

recibir cr~dito, sino que diversificaban sus actividades.

Por otro lado, dichas cooperativas tendÍan a la explota--

cibrt colectiva de 1~ tierra y con esto , a.las cooperati-

vas de producción .. Además, también fue característico sus

formas y mecanismos de integración regional ( Uniones de -

Sociedades Locales) • 

Por tanto una cooperativa agrícola se caracterizaba 

por ser una Sociedad de crédito ejidal, con varias funcio-. 

nes, aparte del cr~dito; y una sociedad de mercaaeo de dis 

tribución vinculado estrechamente con la agricultura cale~ 

tiva. Agui vemos que se integra tanto la producción colee

ti va como el consmno en el mismo sentido .. 

En el artículo 2o. · del Reglamento de la Cons·ti tución

y funcionamiento de las Sociedades de Crédito agrícola lo

cales y de las Uniones de Sociedades Locales se estipula-

que las Sociedades cooperativas agrícolas podÍan desarro.::;... 

llar las siguientes actividades: a) de crédito; b) de pro

ducción; e) de construcción; d) de transporte; e)v~nta en

común y f) compra en· común. 

Evidentemente que las funciones de una cooperativa a-

grícola es mucho más amplia ep. comparación a la actual le= 

g:iaación de cooperat·ivas, es decir, ant(:lriorrnente no se -

restringÍan las funciones: la producción con el consumo. 

Ahora bien, las Sociedades Coopera ti vas agricolas --

podían ser: 1) Sociedades Locales, es decir, sociedades de 
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agricultores; 2) Uniones de sociedades locales constituí-

das por coopera ti vas locales y podían abarcar toda la Repíi 

blica,·y 3) Sociedades constituidas por Uniones de socieda 

des locales. 

Las Sociedades cooperativas agrícolas loc~.es deberían 

constituirse con un mínimo de 10 miembros, sin embargo, la 

sociedad podÍa tener un número ilimitado de socios,, los 

cuales tendrÍan un voto en asambleas generales, indepen--

dientemente del nCm1ero de acciones o aportaciones., Además

tenían que ser re.conocidas por la Secretaría de Agricul-tu

ra y Fomento .. Su capital era ilimitado y las utilidades se 

rep~rtían en proporción al monto de operaciones de cada 

socio. 

El 24 de octupre de 19.31 se -expide una nueva Ley de .G

Crédito Agrícola, la cual estipula el sistema crediticio .. -

Para ser sujetos de crédito, los ejidatarios y agriculto-

res pequeños tendrÍan que estar organizados en sod.édades

cooperativas, Además se prevee la creación del Banco Naci2, 

nal de Crédito Agrícola, Bancos Regionales y las Socieda-

des Cooperativas agrÍcolas ( que ya existian con la Ley de 

1926) .. 

En la ley ele 19 31 habla de au.e en las SociedEides coope 
- -

rativas haya un fondo inalienable e tndivioible (fondo de

reserva o fond.o social) 1 y además dispone que J.a responsE; 

bilidad de~ los socios debe ser solidaria e ilimitada; los

socios deben·conocerse personalmente para constituir una--
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cooperativa. Una función importante que le agrega.a le.s 

cooperativas es la creación de una cooperación integral .. 

En 1934 se 2Xpide una Nueva Ley de Crédito Agrícola, 

la cual estipult:~. en el sistema nacional de crédito agrí

cola lo siguiente: cambia de denominación a las agrupa-

ciones lo.:.._cales de crédito e jidal, ya no como cooperati

vas, sino como Sociedades Locales de Crédito. Subsisten

los bancos creados por la Ley de 19 31, sÓlo que las So-e 

ciedades cooperativas a~"Ícolas ahora serán Sociedades -

locales d0 crédito agrícola. Así también estipula que -

pt.-leden existir Sociedades de interés colectivo agrícola, 

como Uniones de Sociedades locales de crédito agrícola .. 

IJas Uniones de Sociedades Locales podían estár compues,-

tas por Sociedades Locales Eji'dales y por las ·sociedades 

de pequeBos y m~dianos agricultores~ Las sociedades de-

interés colectivo agrlcola estaban constituidos :por pro

pietarios de tierras no ejiclales. 

En 1935 se reforma dicha I,ey: desaparecen los Bancos 

regionales de crédito agrícola y se crea en el sistGma-

credi ticio agrícola el Banco Nacional de Crédito E;jiclal, 

El Banco Nacional de Crédito Agrícola» las Sociedades do 

crédi to(1ocales) Ejidal y las Sociedades de interés co-

lectivo agrícola (que ya existían en la Ley de 1934)~ S~ 

suprimen las Uniones. de Sociedades Locales de Crédito. 

Es en esta Ley cuando se tiende a :restringir el pro~ 

ceso mismo clelas cooperativas, es decir, su organiza---
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ción a un nivel superior~ Con la supresión de las Unio-

nes de Sociedades Lo:éales de Crédito, quienes aerupaban

a las sociedades cooperativas locales, s8rÍa el princi-;... 

pio de una serie de ~odificaciones, ·ya que para 1955 con 

la Ley de Cr~dito agrÍcola, se suprimieron las Uniones -

de interés colectivo agrícola, aducien~o que la mul tipl,! 

cidad de sociedades resul. taba inconveniente para la ope

ración del crédito agrícola~ 

En 19 39 se reforma la Ley de 19 35 y se VIJ.el ven a con 
. -~ . . 

siderar a las Uniones de sociedades de crédito, sin em--

bargo divididas: 1) Uniones de ·sociedades de crédito Ej! 

dal y las Uniones de sociedades de crédito ar;rícola. 

Podernos observar como la cooperación agrÍcola, a pe-

sar de tener como base la cooper::.1ci.ón crediticia 1 abarca 

otros aspectos cooperativos de la economía rural, como 

son la producción, explotación, distribuci6n y ventaso 

Sin embargo, es d~notar que existe una seria dependencia 

con respecto de instituciones crediticias del Estados 

Jjas coopera·ti vas agrícolas nacieron dependiendo fuer 
- -

temente del Estado a través de Bancos Agrícolas y }~jida-· 

les, que en la actualidad trae serios problemas, sobre -

todo, porqu.e se ha formado la tendencia en algunas coope ·-
rativas (Comarca Lagunera) de que el Banco agrlcola es -

el que tiene la respOllf3Hbilidad en ·el funcionamiento de

las sociedades o cooperativas, y de su producción. J!:r:J --
. . 

decir, no existe un movimiento cooperativista que consi-
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dere que las decisiones las deben tomar los socios, aun 

que claro 1 aprovechando el apoyo crediticio oficial y -

de i:nfra.e s.:Gructu.ra. 

Sin ernbargot puede decirse que en los años de 1930 y 

1940 die, la 
. , 

cooperativa. se un auge a organizac:t.on Bn-

1934 la Ley de Asociaciones Agrícolas, diSI)OnÍa aue 
.) 

uno 

de sus fines era promover la fundación de un sistema de 

sociedades cooperativas, no· sólo locales, sino también

regionales y nacionales •. 

Ahora bien~· no puede dejarse de lado que a la par -

de la conformación de e ,jidos colectivos existían produ2_ 

tqres privados~ En' este sentido, la estructura agraria

abarcaba dos s~ctores: 1) el ejidal-cooperativo y 2) el 

privado de tipo.capitalista .. 

Subsisten estos dos sectores hasta r:t..hora. Se puede

decir que han existido etapas en el desarrollo de las ·

cooperativas y de los ejidos colectivos? sobre todo a-

grícolas. De 1910 hasta principio.s del régimen de IJazas 

ro Cárdenas las cooperativas eran creadas y funcionaban 

de acuerdo a poli tic as implementadas por el gobierno 1 ~a 

es decir, las cooperativaG no funcionaban democrática-

mente puesto que no existía una tradición de coopera--

ción$ En 1930 la estructura ejidal cooperativa fue ca--

paz de cap-J;ar los recursos asistenciales que le brinda

ba el Estado y ele participar autónomamente en el sitema 

nacional de ma.rcado al constituirse Uniones H.egionales

y nacional(~S de cooperativas agrícolafJe 
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Posteriormente al modificarse la Legislaci{)n e impe

dir la constituci6n de Uniones ~e cooperativas, asi como 

delegar sus funciones a un Banco que las centralizar1.a,

las coopera·ti vas van en detrimento de su desarrollo 9 en

contraposici6n con el nacimiento y afianzamiento de un -

nuevo sistema de empresas granjeras capitalistas que se

situaban dentro de la pequefla propied~d (agricultores -

aislados) , que tenían que operar de acu.erdo a los distr_! 

tos de riego financiados con inversi6n pl.tblica 1 ademá.s-

de contar con una ec.onornía liberal de· mercado. 

Fue así como la poli ti ca agrÍcola implementada ha-

cía cambiar de rumbo e·l de sa.·crollo cooperativo en Méxi--

co •. 

e) I~oductos cultivados. 

-·~-- .. 



Existe una división. en cuanto a los productos cul ti 

vados, por un lado los productos comerciales y de expor

tación y por el otro, los productos alimentarios (gra--.:. 

nos) y de consumo internoo Esto está de-terminado por el 

tipo de tenencia de tierra que existe, mientras que para 

unos invierten· en productos comerciales_, para otros, sÓ* 

lo alcanzan a-medio invertir para productos de subsiste.!: 

cia. Después de 1910 "••• la hacienda seguía interesán

dose en los cultivos comerciales mientras el minifundio

y el ejido se dedicaban.a producir los granos esenciales 

de la dieta popular o En 19 30, el 7 3~~ de la superficie -

ejidal se dedicó al cultivo del maíz, pero como J.a impo! 

tancia relativa del ejido y la peg_ue:ffa propiedad seguía

siendo secundaria, no se había logrado contrarrestar del · 
. 62 

todo las tendencias del pasado,. n . 

Actualmente la eiiuación es similar, sÓlo que ya no 

existen haciendas del tipo tradicional, sino que son nu.e 

vas empresas capitalistas 1 quienes tienen un control 

desde el proceso mismo de la producción hasta la distri

bución y comercialización de sus productos .. 

Pero, a pesar de que la mayor parte de la superfi--
. .. ' .. b b" . 4 eJ. e e JlO.a.J. sem rara granos asJ.cos 9 no se a~!egurarJ..a un ... 

consumo de esta población de sus propios productos cul·t_! 

vados, o por lo menos, el exceden·te; ya que exirTten in--

termed:Lartos con los cuales los e jidatarios no pu.eden 

competir, y son a éstos a qtüenes venden sus cosechas 8r· 

prcicios muy por debajo c1e su valor. real .. 



La pol1.-tica agrícola hacia el campo es en benefi---

cio de un reduciao grupo de capitalistas. En 1940 ''•••-

La inversión global en la agricul tetra se hizo, preferen

te o casi exclu.sj:vamente, en las ramas de exportación y

en ·la irrigación.. lf: la vez las ramas agrícolas dedica-

das al mercado interno "de baja capacidad adquisitiva~ -

que ocupan a la inmensa mayoria de la población campesi= 

sina, no solo no recibieron_apoyo financiero signific;at!_ 

vo, sino que se vieron obligados a crecer agregando tie

rras de cultivo doblando su extensión, gener~ümente por

medio d.e inversiones en trabajo de los propios campesi-

nos_. "63 

En esta situación nuestro país no puede ser autosu

ficiertte en productos básicos, y no es q_ue no exfstan re 
. 

· ct.trsos naturales disponibles, sino que existe una estruc 

tura agraria injusta que no responde a las reivindicacio 

nes campesinas de la pasada revolución de 1910 .. Los regl 

menes han dejado de lado este grave problema que actual

mente es uno de los más conflictivos, sobre todo por la

situación crítica y de miseria en que viven la mayoria -

de los campesinoso 

Así, los productos comerciales y de exportación han 

tenido preferencia con la política agrícola implementada. 

"Hacia 1950 el ct.ü ti vo de la caña cubría 31.. 8 (miles de

hectáreas) en la cuenca baja, incluyendo los Al tos de -

los Tu.xtlas, frente a 67.5 dedic1:1dos al maÍz o En la --

Cuenca Alta, exc.::..uyendo la zona Orizaba-Córdoba·-Tehuacán 
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en la que exis-te también ·mucho cultivo de caña, la cafía

ocupaba 8. 5 (miles de hectáreas) 1 frente a 113.9 dedica

das al maiz.. Pese a esta desproporción f'n las superfi-

cies de cultivo, el valor de la producción de la caña en 

la cuenca baja ascendía a 54 .. 2 (millones de pesos), fre_!! 

te a 24.5 correspondientes al maíz .. En la cuenca alta:· 

l2o5 (millones de pesos) para la caña, y 32.5 para el -
4 64 

ma~z .. " 

Aunque existan superficies cultivadas de maíz, éste 
. . 

producto no es rentable para sus productores, debido ~ -

que los precios de garantía son mínimos, es decir? pre-

cios muy por debajo del costo de producción.. En este -

sentido7 ha sido un factor importante por el que se ha 

dejado de-producir granos básicos, .sobre todo, por los 

campesinos de temporal y péqueño~ propietarios., 

En general, pod-emos enumerar algunos de los produc

tos cultivados exclusivamente para la exportación, que ... 

ha··. variado su producción de acuerdo al precio en el me! 

cado internacional y a los convenios comerciales estable 

cidos con algunos países.. "Por orden de importancia en -

términos de comercio exterior, los princi_pales productos 

Tomate 1 Algodón, 

PJ.átano 1 ix·ne, garbanzo, legumbres, f;resas y arroz., El

az&car que se producía en cantidades importantes, se di

rigÍa prácticamente en su totalidad a abastecer el merca 

do interno~>u65 
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Evidentemente que el panorama económico actual ha -

cambiado en cierta forma y algunos de los productos-enu

merados arriba ya no se exportan, inclusive ya nó se pr.2,. 

ducen debido a quG se han encontrado sustitutos de éstos 

en el mercado internacional.. Pero puede observarse, era 

una gran variedad de los productos de exportaciÓn1 lo -

que se contrapone Últimamente con la monoexportac:i.ón del 

petrÓleo. 

Para darnos una idea.de como ha venido disminuyendo 

la producción.de·l ma1z por la disminución de las super-

ficies cultivadas, veamos el siguiente cuadro: 

IviAIZ: PRODUCCION Y SUPERFICIE CULTIVADA 1924-1928 

1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 

1'rOdL1.CCiÓ-n 
(mj.1lones de ton,.·) 

2 .. 7 
2o0 · 
2.2 
2ol 
2.2 
1~5 

Sup.. ctü ti vada 
(hectáreas) 

3049 
3280 
3231 
3112 
2865 

(Fuente: Simpson,. Opo Cit. p3 175 y 214) 

Estas superficies cultivadas se encuentran entre -

Michoacán, Jalisco, México, Guanajuato y Veracruz, clebi--
~e 

" 00 do a que éstos eran los principales produetores de maJ.z 

Esta d.ismlnución en la producción se debe a difere!} 

tes factores que en lineas anteriores se ha mencionado y 

sobre todo,_ que en estoB años existía una gran dispersión 

en el campo, ya .1ue los gob:iernos aú.n estab<:ln conformanéb 
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su proyecto de Re.forfr!a agraria y natualmente que incluía 

la tenencia de la tierra y las prioridades en la produc

ción de cu.J. ti vos que más convenian a los :i.ntereses de -

los grandes productores, que al:l.n mantenlan importancia-

para los regímenes. 

La baja producción del maiz, hacía que el gobierno..:. 

"tuviera que importar es·te gTano para satisfacer la deman 

da interna .. En 1925-1928 la importación de maíz fue la -

siguien·l;e: 

1925. 
lc;J26 
1927 
1928 
(Fuente: 

MAIZ: IMPOR~~ACIONES, 1925-1928 

Millones de 
toneladas 

66 
1051 

28 
10 

Millones de 
pesos .. 

5 
8 
2 
o.g 

Ey1er N .. Simpson .. The mexican agrariam reform,-
1933, Po 21'7,. 

Entre 1907 y 1929 1 la producción ele maíz .y frijol -

desciende respectivamente en un 40% y un 31% 9 mientras -

la población crece en un 9~6.. En 1921 el gobir3rno se vió 

obligado a importar raa1z y trigo por cerca de 270 000 to 
67 neladas y un valor de 20 millones de pesos .. 

Parece que las importaciones disminuyeron en 1928 11 -

pero esto va fluctuando conforme a la producción. de cada 

ar).o, es decir, mientras no exista para e1 consumo tn-ter

no · se tiene que importar lo nec.e sa~io 7 adem~s? con la -

limitante de que tiene que ser reducido~ puesto que se -
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, 4 

impqrtan mas granos que .no son precisamente maJ.z .. 

En realidad, después de 1910 no se le diÓ mucha im-

portancia al cultivo del maiz, pero la necesidad de la -

población ha hechc· reconsiderar al gobierno para aue exis 
" -

ta un apoyo real a la p:r:oducción de este grano, sobre to-

do, para los campesinos de tierras de tempera, pequeños 

propietarios y ejidatarios~ 

d) Legislación Agr!cola. 

La legislación hacia el campo mexicano, después de --

1910 no estaba mu.:y definida 1 coñstanternente habla cambios, 

re:formast. etc. T_an sÓlo servís. como marco general el que

se estahle6ib en la Constitución de 1917, el articulo 27, 

al cual se le hicieron reglamentaciones qlle se flleron mo

dificando de·acuerdo a la p~l1tica agraria que iban impl~ 

mentando los regímenes de México .. 

Las reglamentaciones más conocidas, sobre todo por -

J. a importancia que revestj.a para el campo, lo fueron en 

cuanto a la-tenencia de la tierra y la orientación de 

los. créditos ( crer:-tción de bancos oficiales para dar cré

cti to al carnpo) • 

Por ejemplo 1 "La IJey del 19 de diciembre de 1925 re

glamentó la ~epartición ·ae :~:ierras Ejidales y Constitu---
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ción del Patrlmonio Parcelario Ejidal; en la del 4 ele mar 

zo de 1926 se .establece la dirección del ejido de un co

misariado de tres miembros electos por dos años y un· con 

se jo de Vigilancia de 3 miembros electos .. u
68 

Es para los 

regímenes preocu.pante el hecho de la dispersión en que. -

se encuentra el sector agrario en esas épocas.. Hay una

constante valoración de la polÍtica agraria que se pre-

tende impulsar, para poder lograr una cierta estabilidad 

en el campo; el ejido y su organización se le diÓ, en e!! 

te sentido~ una ir.dportancia mayor por algunos reg:'Í.menes

Y por los otros, una subestimación. 

Sin embargo, era im~prescindible para el sistema coE 

servar una forma de propiedad por encima ele las demás, -

que garantizara la permanencia de üna e-structura agraria 

con fundamento en la propiedad privada de la tierra, es1P 

con el fin de que la política de dotación de tierras no

chocara con los intereses privados, '11ía Ley de Dotacio-.,;, 

nes y Res·~i tuciones de ~!ierras y Aguas ( 23 abril d.e 

1927) clasificó en categorlas de tie:rras afec-'Gables y a

fectadas y eliminó .. ;.:,· del proceso de afectación todas 
" 69 las propiedades de menos de 150 hectareaso .. "" Desde 

aquí se sientan las bases di') toda una poli ti ca de dota·-~ 

ción, que se ha manejado por los dtve:rsos gobiernos para 

apaciguar, de alguna manera, la inconformidad ele los ca.m 

pesinos a quienes .no se les ha dotado tierra, además, de 

respetar los inmensos latifundios que has·ta la actualidad 

son inafecta1'1les .. 
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Los intentos· por· unificar una legiEilación para el -

campo no cejaron: "El 30 de diciembre de 19 33.... se re-... 

formó el artículo 27 .. Q. De acuerdo con J. a nueva legisle.;.~ 

ción -que hacia posible la ratificación automática de -

las resoluciones dadas en primera instancia- se amp].ió -

el concepto de ejido para englobar en éJ. no sólo las --

tierras de labor sino también los pastos, montes y aguas. 

A la vez, se condiciónó la preservación de la pequeña -

propiedad privada a los mismos requisit_os del ejido: que 

fuese agrícola y estuviese en explotación ..... El 22 de-

marzo de 1934 aparece el Primer CÓdigo Agrario que unifi 

e aba toda Ja. 1 egi slación vigente • ., .. ·- 70 E.ataba en juego -

la producción agr1.cola y ganandera, es decir, la base ma 

terüü sobre la cual se sostendría un sistema en ascenso 

Al paso de los años de este siglo·, de alguna manera se -

logró, sin embargo subsisten los problemas agrarios' :/a

que las estructuras agx·arias no responden a las necesida 

des de los campesinos .. 

Una caracteristica despu~s de la Revolución de 1910 

fue el que se J.e·da ciérta importancia al Ejido¡¡ los re

gÍmenes tienen par éste diversos proyectos y los plasman 

en varias leyes '~ .... o en 1971 la Ley li,ecleral de Reforma .... 

Agraria con el espÍritu de reunificaci6n del Ejido como-
, . 

empresa eoonom.1.ca y poniendo en manos del Departamento -
• • • , J' • 

de Asuntos Agrar1os su organ1za~1on.econom1ca~~~ la mis-

ma ley ha suprimido los titulas parcelarios para los eji -



datarios, sustituyéndolos· por los certificados de dere-

chos agrarios corno Único documento para acreditar la po

sesión de la tierra en lo i.ndi vid ua1, doc:um.ento que no -
. 71 

define la tierra correspondientee 11 

Por lo regular en las legislaciones ha habido "lag~ 

nas" que no contemplan la problemática de manera objeti

va, o m~1s aún,. la contemplan de manera unilateral, no -

previendo en este caso, los problemas que se pueden gen~ 

rar, ya sea de interpretación de la ley o por la ley --

misma~ La posesión de la tierra 1 y su acreditación han

sido una de las cuasas de la problemática del campo; han 

existido j.nvasiones de tierra, tanto por los que no tie

nen derechos como qLüen los tiene, lo que ha llevado has 

ta en la actualidad 7 que no se puedan resolver de la me

jor manera estos conflictos. 

AÚn más, la Reforma Agraria, tanto la institución

como la legislación no se han adecuado a las reales nece 

sida.des de los campesinos 9 "La Heforma Agraria restrin-

gida y un tanto sele.cti va que se habla practicado hasta

entonces habÍa sido más Útil para paci:í.'icar y manipular~ 

a grupos estratégicos de ca'llpesinos que para modificar 

1 + .!. d i . '.! ,.:¡ , -, • •' 72 _a. esurUCGUra e ~a prop~e~Bu y ~a prOQUCC10Do" 

Desde el inicio de la .Política hacia el campo cles--

pués d_e 1910, en efecto 9 se tuv:Leron· que tomar en cuenta 

las reivindicaciones campesinas de 11 tierra 11
1 .debido a _...,_. 

que eran precisamente las fuerzas campesinas quienes ha-
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b1.an participado en dicha revolución, y es que eran las

m~s miserables y desposeÍdas; sin embargo, otro tipo de

política es J.a que se implementó, aquella que no afecta

ba en gran medida a los latifundios; pero que se trataba 

de :fortalecer al propie9-ad privada en sus di versas mani

festaciones. "La legislación agraria consolidÓ tanto la~ 

propiedad privada de los terratenientes como la de los 

"minifúndistas" (ejidatarios) .. En ni:nguno de los casos

estuvo presente el desarro.llo de la propiedad comunal ..... 

se precisaba incrementar la organización cooperativa de

tipo mercantil estableciendo un libre juego de fuerzas -

eco.nómicas, el frac<;:ionamiento de los ejidos, que ya 

existía de hecho; .... e~73 
Como puede o.bservarse no há habido una legislación

que limite este tipo de :fraccionamientos de e jidos ~ so ... -

bre todo, en 1 as al'eas a1 eclañ.as a las ciudades g cómo ca

da vez más se le va arreba~l:iand.o al ejidatario su pedazo

de terreno o Cierto que la legi slact6n p::cotege la p;rop·ie

dad privada 9 y por eso, protege a los propietarios de 

grandes extensiones de tierra, pero deja de lado, por 

ejemplo, las formas dH tenencia de tierra que producen-

de manera colectiva. 

Algunos autores piensan que la legislación a.grl.cola 

y la poli ti ca en el co.mpo apoya demasiado al ejido y Ele~ 

deja de lado a los pequeños propietarios, "Y muchas me-

<licla:::J del go·bierno han acentuado y continúan acentuando

esa pugna, como los apoyos y privilegios de que se rodea 



a los e jidatarios· y el mantenimiento del acoso en que ·~~ 

suelen vivir los. pequeños propietarios .. V:Lenclo hacia--

atrás, las reformas de 19 35 a la JJey de f'rédi to Agríco-

la, que originaron la fundación del Baneo J~j:Ldal contri~ 

buyeron básicamente a mantener esta esc:ülión, producto aa 

por lo demás de una.;.t.ucha ancestral entre las dos formas 

de propiedad: .la comunal y la pri vadao "'
7 4 

En primer lugar, no todos los ejidos han producido

de manera oolectiva 7 sino en forma indtvidual .. Exis·te -

una anarquta en los· cultivos, es decir~' se siembran de -

acuerdo a las necesidades y a las posibilidades de los 

cultivadoreso Esta estructura agraria (la existencia de

la pequeña propiedad) es lo que ha prol:Lferaél.o el ce...mpo

mexicano; por ejemplo en 19 35 hay una separación entre -

ejidatarios y pequeños propietar:Losp en cuanto al crédi

to, por un lado la c-reación del Banco :Nacional ele Crédi

to Agrícola y por el otro, el Banco Nacional ele Crédito-
1
i' t• al ..!.lJ~d o 

Tanto en la producción misma como en la d:Lstribu~-

ción, existen serias desigualdades 9 aunado al interés --

que pone el gobierno por una parte de estos grupos y es-

que 11 · ..... los recursos que el campo produce no solo se en 

caminan, en gran medida 9 hacia la empr.esa pri.vada indus=· 

tri al, sino que sirven para· subsidiar al sector ele la P_2. 

blación dotado ya de mayor capacidad d.e compra .. ~ .. Este

mercado potencial, el de los 50 millones de mexicanos, -
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est~ constituido~· po~ lo menos en una mitad, por los 

mismos campesino.s a quienes se les mantiene en condicio

nes de depresión económica., n 75 De tal mall.era que las er~..:. 
presas privadas tienen ya un mercado con ~apacidad de -

adquisición, es decir, tl.na élite que ·tiene as,;;gurada sLt-

provisión en el mercado; y por otro lacl?, aquella pobla

ción (la mayoría) que carece en cierta medida, de esos-

productos, o que son presa de intermediarios y especula

dores .. 

La legislación· con respecto al crédito, ::.tntes de .... _ 

1935 en que se dividieron (Banco Eji.dal y Banco de Cré~

di to Agrícola) existía en 1926 la IJey d1':! Bancos Agr1co--

las :E:jid.ales, en esta "Se '. 1' es·npu o que éste vendería a.-.u-

las cooperativas e jidales sus acciones, y c:.1anclo las mis 
... del 50~& del importe de operaciones mas poseyeran mas sus 

anuales de avío o refacción, se transforma:c:l.an en Socie

dades TJocales de Crédito Agrl.cola? para regirse por las

disposiciones de la Ley de Cr~dito Agrícola del mismo 
~ 1176 ano. 

primera instancia del Banco Agrícola Ej:l.da1 y poelter:Lor·-

mente oe incorporaban a la legislaci&n com6n (cr~dito --. 

~gr1cola) sin tener las facilidades de-los ejidatarios~-

E t d. 1 b • d tif 1 . 1 n • , Al •s o pu o na er s1 o un es· 1mu o para a con~ormac1on ue 

coopera ti vas, pero como en todo 1::1 los casos, .ele generaron

los ob,jetivos de estos proyectos en perjuic:Lo ue los cam 

pesinos, de la pobla.ción interesada, 
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Sin embargo 1 aquellas instj_ tuciones que otorgabar1-~ 

el crédito a productorefl colectivos, no lo hicieron por

que: "La proporción de créditos operada con asociaciones 

es .minoritaria~ :-Los créditos otorgados en 1971 se distri 

buyeron asl.: 

Par ti e u.l ares 
Sociedades locale~J 

Grupos solidarios -
Uniones de cr~dito 

70 
13 
13 

_.L 
lOO 

(77) 

En este, sentido, no había un respeto de la legisl!!; 

ción~ Esto es evidente, pues quienes podían afrontar de 
. . 

la mejor manera los riesgos, y poder pagar un alto por--

centaje de interés; son a los que se les facilitaban los 

cr~ditos, en detrimento de las formas colectivas de pro

ducciÓrl. 

l"'odríarnos decir, que donde ha habido constantes -~ 

reformas en el campo~ ha sido con .respec-t;o a la canaliza 

ción de los créditos .. Resumiendo exponemos: 

En 1926 11 r~n el periodo de Calles~ expide la 
!Jt1Y de Créd:L to Ag~·1eola, en el que se auto~ 
riza la creación del Banco Nacional de eré 
dito Agríeola, S. A. adem8.s de la Ley de Bañ 
cos Agrlcolas :e:jido..les.. -
l!.:n 19.31 se expide una NLwva Ley de Oré di. to 
Agr:i.cola, con esta ley se cancelan los ,.,. __ 
bancos e j:ldales susti tuÍ.dos por loa bancos 
regionales de cr~dito~ En este sentido, -
el Btnlco Agrícola o:perarJ.a ttnicamente con
pequefíos y medümos agr:i.cuJ.torl-;s organiza
dos en coopero,tivas o Bocicdades de crédi
to. 78 



A pesar de las reformas, han siclo conBtantes los -

fracasos, debido a la"f'alta de participación democrática

de los productores en las directivas de la Banca Oficial

ag!'opecuaria y en el manejo de sus créditos en donde se -

encuentra la causa de 1os mayores males de su funciona --
. t . 1- d . . t . , ] .. t . " 79 m1en o 1n~erno y e or1en.ac1on po .1 1ca • 

Por otra parte, como lo sefialaba en un apartado, -

las leyes mercantiles se vinculaban estrechamente con las 

leyes agrarias en cuanto a la organización agr1colao Sin

embargo, podemos abarcar en este inciso la legislación-

especifica con respecto a las cooperativas y su evolución 

En el CÓdigo de Comercio de 1889 aprc1.rece por vez -

primera el nombre de sociedades cooperativas·. Sin embar-

go, aún no se pueden diferenciar con clarid::td de· los de

más tipos de sociedades mercantiles. 

L ~ t'~ ·' d J917 . a (!Ons l vUClOn e __ _ . 1 . . , re str1nge a organ1. 2:ac1on-

de tipo cooperativo, sobre todo al se6tor agr1cola 1 y so

lo habla de co.twtitución de cooperativas de construcción

en uno de los B)artados del art. 123 .. 

JEs en 1927 cuando se expide la Ley General de SociH 

dades Cooperativas, la cual establece tres tipos de :'lo---

ciedades: a) Las cooperativas agrÍcolas locales constitu,! 

das con un minimo d~ 10 agricultores que est~n en una po

sición econÓmica semejante;· b) Cooperativas Indust:d.ales~~ 

d .• 1 • -1 d 4 • d . r:: t locales que po 1an cons~lGulrse con un m1n1mo e lJ ·raba 

jadores industriales y e) Las cooperativaFJ de consumo .. --
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Las 8;Ctiviadc~s que .podían desarrollar las coperat:Lvas er~ 

de cr~dito, producción, trabajo, seguros, construcción,-

transporte, venta (:1n común y compra en comLln. Es de nota! 

que existe un amplio margen d.e actuación de las coopera:t_:h 

vas agrícolas e industriales. Sin embargo, las cooperati

vas que más tienen importancia en este periodo, por el a

poyo decisivo que recibÍan fueron las de consumo, las ---. 

cuales podÍan obtener crédito, comprar en común y vender-

a sus propios accionistaso 

En dicha Ley se postulÓ un principio cooperativista: 

el que en las asambleas generales los socios representa-

ban un ·voto~ independientemente de su aportación .. Además

digpu.so que en dichas cooperativas debería existir un fon 

do de reserva. Pero es de observarse que existe u.na di vi 

sió.n entre cooperativas agrícolas e industriales y las 

de consumo, para las primeras serían vigiladas por una 

Comisión Nacional Bancaria creada en 1924 y para l~:-1 se--

gunda, por la SHcreta:.r1a de Agricultura y fomento. a la. ~

IndLH:-c:tria~ Comercio y Trabajo .. 

En 19 33 se ex:piéle la Ley General de Sociedades Coo-

perativas y su reglamento .. En esta se establecía como ,,. __ 

p~incipio principi~ de las c6operativas, que los socios-

tendrÍan responsabilidad limitada, que en lugar de rtecio;"'" 

nes se considearÍ<:U1 corno certificados de aportación, ade:+l· 

más debería existir un fondo de x·e¡.:;erva y de p:rev:LsiÓn 

social o 
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También se hace referencia a la independencia polÍtica Y 

religiosa que d~berian de tener las coopern~ivas, las -

cuales se clasificaban: en cooperativas 1e consumidores) 

ele productores y mixtas6 Las n.ctas const:Ltutivas deberían 

estar au:torizadas por la Secretaría de Economía Nacional 

e inscritas en el Registro l)ÚbJ.ico el el Comercio~ Las _.,.:. 

cooperativas de consumo segú.].an teniendo una importr:tncia 

decisiva en la legislaci6n. 

La IJey General de Sociedades Cooperativas de 1938 -

y su reglamento deroga la anterior Ley y la modifica su~ 

tancialmenteo Se estipula que las cooperativas se forma

rán Únicamente con trabajadores y que en las asambleas ~· 

generales de éstas tendrÍa intervenci6n un representan~·

te de la Secretaria de Economía Nacional.~ 

Se le da preferencia a las .cooperativas de produc-

·' b ' " 1 . ..J•' c1on, so re ~oao por· e auge que eXlSGlO de las coopera-

tivas agricolas en zonas importantes del país. Se consi-

deran solo cooperativas de productores y de consu.midores 

aunque con diversas modalidades• en el articulo 17 se 

hablan de cooperativaS de interV~)nci.Ón ofic:i.a1; en el 

articulo 56 de cooperativas de produ.ctores las cuales se 

constituyen para trabajar en comGn en la producci6n de -

mercancias o en la prests.ción de serv:i..cios al pÚblico; 

en el articulo 63 se hablo. ele sociedades de intervención 

ofieiaJ. las cuales explotarán concesiones, p.ermisos 1 El.U

torizaciones1 contratos o privilegios legalmente otorga-
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dos por las autoridades federales o localesJ y en el art. 

nñ habla de sociedades de participación estatal, como a

quellas que exploten unidades productoras o bienes que 

les hayan sido dados en administracibn por ~1 gobierno -

federal o.gobierno de los Estados o·territorios, por el

Departamento del Distrito :B1ederal o Municipios, o por el 

Banco Nacional Obrero de Fomento Industriala 

Cabe señalar que desaparece la prohibición de la --. 

independencia pol].tica y religiosa de las cooperativaso 

Tales leyes han sido las principales reguladoras ~ .. -

del proceso de integración a[~TÍcola, que se han venido 

modificando de acuerdo .a las :prioridades de desarrollo 

agr.1.cola planteadas por el Estado .. 

(· 
E:-
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CAPITUIJO TERCERO,. EL MAIZ COl'~O ALIMEN'rO PRI:NCIPAIJ DEL .... _ 

PAIS~ 1976-1982~ 

Teniendo como antecedente que el maíz siempre ha -

sido, desde la época prehispánica el alimento principal

de la población mexicana; en este capí tu.lo se trai;aré. de 

analizar de manera breve, cÚal es la situación actual de 

1 'J •, d A a proaucclon e ma1z. E:q. primer lugar se tratará de a-

barcar las regiones productivas? en este caso, las enti

dades federa·ti vas de mayor prodncciÓn 1 asimismo la. orga-... 

nización existerrte entre los productores, es decir, de -

qu.é manera se produce el cereal" 

:E:n segundo lugar 1 ver cómo· es la di f:~trj.'bución, co-

mercializáción y consumo del maiz en la población, tanto 

a nivel rurrü (lo::' productores d:Lrec·t;os) como urbano .. 

Tomamos como referencia los datos aportados por las 

estaclíst:icas oficiales hasta 1982;· tx·atando de observar

con esto el.comportamiento de la productividad durante-

1976 a 1982. 

En algunos puntos, tales como en la distribución y

consumo se carecen de datos precisos e importantes que -
. . , 1 1 " ,, . pudieran darnos L"tna v~s~on genera e e como e::~ta const~~~-

tuído e1 mercado en donde circu.la el maíz, tanto demle -

su estado :primario como de su indust;riali.zación. 

Nu.estrá legislación~ con respecto a la producción--
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en el campo, la más recierrije, I,ey de Fomento Agropecua-

rio·, trata. de darle a1 sector una importancia decisiva -

elevando las disposiciones a la ca-tegoría d.e orden pÚb:Í! 

co e interés social. De hecho nuestro derecho agrario-

está comprendido dentro del derecho social y su reglame~ 

tación le ha dado una imperatividad mayor a este concc:'lp

to (derecho social) Q Sin embargo, dada la anrquía exis~ 

tente entre los productores y dueños de la tierra·t tal -· 

orden pÚblico es dificil concretarlo, lo que redunda en

que la ley no cumpla SUS objetivos, el de 11 ooo fomento~ 

de la producc1ón agropecuaria y forestal, para Hatisfa-

cer las necesidadefJ nacionales y elevar las condiciones~u 
. . 80 

de VJ.da en el campo''. 

EJ .. ) Producción .. l!,ormas .. Regioneso 

A pesar de constituir el alimento principal, ei --·-

maíz es sembrado, por la mayoría de sus cultivadores, en 

tierras con escasa precipitación pluvial o riego, es de

cir, que la mayor parte de la producción proviene de zo-

nas temporaleras~ 11 En el pa1s, el cultivo se maíz se ha 

ce sobre una supel .... ficie ele la cual el 95% es de tempo:r·al 

t d . . d } .; 1 d . " t." • y el re s··o e r1.ego; e a n que a pro .ucc:ton es·lie suJeM· 

ta a lo a1oatorío ele las conélieiones cJ.imá'Gicaso Salvo 



- 77 -

en las áreas de riego y zonas de buen temporal, el maíz

es un cultivo re.presentativo de la agricu1 tura de subsis 

tencia. 1181 

En el campo existen dos tipos de agricultura: una

mecanizada, desarrollada, que es la llamclda gricuJ.tura 4 

de tipo capitalista, y otra, q.ue u.tiliza menos recursos, 

es la agricultura de subsistenciao La producción de mal~ 

en una gran parte proviene de la agricultura e.e subsis-

tencia, y es que, generalmente, la producción de este -

cereal no es negocio como para que también sea sembrado

por los propietarios de tierra de mayores recursosG Qui

zá estos ~ltimos siembren maiz, pero tan solo parte de -

su tierra, en cambio~ la tierra representada por la agr,1 

cultura de subsisi¡encia sí siem·bran ·toda su tierra con •N 

" ma1.z .. 

Como veíamos en·capítulos anteriores~ con el trans

curso de los años fueron destacándose regiones por su ma.. 

yor productividad de granoso Actualmente, "el cultivo del 

malz se practica en todas las entidades federativas del

país; pero destacan por superficie co~:.echada y volumen ae 

prodtlcción: Jali seo, Veracruz, Méxi e o 7 Oaxaca, Zacatecas, 

M1 choacán, Chiapas? Guanajuato, Puebla, Guerre:r·o, Tamau-. 

lipas, San Luis :Potosi, que absorben en conjunto el 78ojY=> 

del área cosechada y aportan el 81%.c1e la producciÓn1182 

Sin embargo, :no es constante la producti.vidacl en es . . . -
tos Estador:'Jp en algunas ocasiones uno o varios de ellos-
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concentran J. a producción," sobre todo cuando se cultiva -

en zona do tempo_ral, ya que está. más exputJsta a las con

diciones climáticaso Por ejemplo: En el ciclo agricola ~ 
de producción 1975-1976, la superficie co
sechada por hectá.reaB? segú.:r1 cifras oficia 
les fue de 6 783 184. ha::;, con un total de: 
producción por kilogramos ele 8 017 294 000. 
kgo G:ran parte de esta cosecha se·realiza~· 
.ron en las regiones del centro, aproximada 
mente 154 300 has y en el Centro Golfo8~oñ 
una cantidad aproximada a la anterior .. 

Como la mayor parte del cultivo del maíz se encuen

tra en la agricuJ.tU:·éa de subsistencia, algu.nas veces ha~ 

sido necesario importar el erano pa:r·a cubrir las necesi

dades alimentarias de la población.. Sill embargo, han --

exi-stid0 regienes etue h-an sido Gon-stante-s en 1&. produG-·~ 

ción de este cereal~ tal es el caso· de Jalisco~ 

Podríamos decir qu.e hay una· constante en la baja de 

la producci6n del maíz; as1 podemos citar cifras con res 

pecto a los años a:n.teriores a 1976 para hacer una compa.-4 

raciÓno 11 En consecuencia disminayó la participac:i.6n rel3:; 

tiva del área cosechada de maíz con respecto al total na 
. -

ciona1 7 ya que en 19.65 le correspondiÓ el 53 .. 5Jb; en 1976 

12 años después, ocupó el 43 .. 6%., Debemos sc;;fialar que la·.:t 

cifra·, m8,s baja de supe:r:ficie cosechacla se reg:lotró en-~ 

los dos años precedentes (19'74 y 19'75) ·en que fue~ res-~

pectivament<~ de 6, 717 .. 2 y 6 694 .. 3 miles de hE~_otá.reas, ~ 

siendo estar~ ctf:r·as las menores durante el lapso de 1965 

a 1978 .. Para 1979 la :;m.perficie CO(-Jechada, apenas alean= 
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zó los 6 236 468 ha., una diBminu.ción ele -:13.2% respecto~~ 

a 1978. u84 

Bn efec-to, una de las causas principales de la re-

ducción de la producción es la disminución de la super-

ficie cosechacla 1 esto sucede principalmente en los terr~ 

nos de temporal, debido a que no existe apoyo oficial -

hacia este sector. }>o:r. ejemplo, supongamos que en ante

riores siembras de maiz, los productores no pudieron co

sechar el m1.nimo o el eg_ui val ente al costo de producción~ 

evidentemente que para el próximo ciclo no podrán volver 

a sembrar$ Por otra parte, si no h2,.y precios de garantía 

acordes al costo de producción? también los productores

dejarán de cultivar este cereal, pue"S"to que no obtienen

ningún exceden-te. 

Podríamos resumir~ desde 1976 a 1979 el total· prod~ 

cido de mhiz por hect~rea, es decir, la superficie cose

chada y analizar el grado de crecimiento y decrecimiento. 

Veamos el siguiente cuadro f 

1976 
1977 
1978 
1979 

. . 

. § l!P e rf i..2_i_.e e os e c]l.~.9:.§:. .. J?O r 
Jlli .. 

6 783 184 
7 469 64-9 
7 191 128 
5 581 158 

( 85) 

Como puede observarse, la producción ha disminuido, 

sobre todo para el Último año, esto se debiÓ a varios-= 



factores; tales como los ·antes mencionados· y también -·-

por las seqtxlas,. inundaciones, e-tc, puesto que la mayor

parte de la ~roducción se encuentra en 1~ zona tempera~! 

ra .. 

Ahora bien, las entidades que podríamos mencionar -

como productoras dé estos cereales fueron: Chiapas, Gue-
, ... , 

rrero, Jaliseo, Zacatecas, Mexico, 1\tj.choacan, Oaxaca, --

Puebla, Veracruz y Za.catecas, principalmen·te .. 

Sin embargo, para 1979 "Los mayores productores de

mai z., eran las tierras de temporal en las zonas de Jali s 

co, Veracruz y Chiapas .. En las entidades de Tamaulipas,

Veracruz, p~:e:bla, Chiapas producían de 500 001 a -----

1000 000 toneladas; así taJllbién en Jalisco y Estado. de -

r!f' • -. SI d 86 '!lex:tco proo.uc1.an e 1000 0001 a 2 250 000 tonelade.s .. 11 

Como p~ede apreciarse hay un~ gran producción de -

malz en la z~na centro del país; esto es, tanto en las -

regiones tenrp;t)raleras {en su mayoría) como en las de rie 

go .. No en vaoo el Sj_stema Alimentario Mexicano (S .. A .. I'11 .. )

dec1a que su base de producci6n iba a estar con los pro

pietarios de tierras .de temporEJJ., esto es, por su impor

tancia en la producción de granos básicosQ 

Para tem~r una visión general sobre las principales 

entidades proiuctoras de maíz~ y su grado de producción, 

veremos el tügui.ente cuadro (.ANEXO No .. 1), que abarca ·--

desde los 8,ño1J de 1970-1975 y 19'76--1979 y de 1970~1979 , ... 

en dieho cuadro se contempla la superficie cosechada, ~"~~ 
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~as miles de hect~re~s y el promedio de la producción -

por cada una de ·las entidades productivas. Asimismo el -

volumen cosechado y el porcentaje en miles de toneladas. 

Entre las entidades más destacadas y que ~.~on una constaE 

te en la producción de maíz están: Jalisco, México y Ve"'"'; 

racruz., 

b) .Organización .. 

Sabemos que mientras se carezca de una correcta or

gartización eu la producción tanto en el sector indus----

trial como en el campo, no existirá.una productividad-

que beneficie directamente a los ·productores directos; -

constantemente va a existir una anarquía en la produc--

ción; cada q~üen velando por sus in·tereses particulares

y no por los colectivos, por las necesidades prioritari:3S 

de la población. 
•,.-

En el campo no existe todavía un tipo de organiza-

ción que genere beneficios a los campesinos, tanto en -

el terreno e;conómico, como en el polÍtico-social e ideo-

1 , . , . . d' ·' ·., d ·' og1co. ExJ.s"te una grave 1spers1on. en .1.a pro ucc1on, r!! 

flejo de la dis~ersión en la forma de tenencia de la ti! 

rra y de 1:::~- I101Ítica implementada a· n1vel nacional en --

el campo por parte de1 gobierno" 
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De aquí podemos vislumbrar varios problemas. _En =

primer lugar, es ~eal que la producciÓn en pequeños min! 

fundios no pttede elevarse si no es que se produzca de -

manera colectiva. Porque es evidente que los sembradores 

de maíz, miníftmdistas, sÓlo cultivan para su economía-

de subsistencia ( y muchas veces no alcanzan a cubrir -

sus necesida(les básicas), y. que éstos tienen que v:ender-. 
su fuerza de trabajo para compietar su ingreso.. Por o--

tra parte, están aquellos que siembran maíz una parte -

de sus tierras, :también son en minifundios, pero dotados 

de más facilidades, incluso, ellos utilizan el trabajo -

asalariado para hacer producir sus tierraso El Último ti 

po de unidad de producción: las grandes extensio:qes, la

nueva agrictiltur9: de tipo capitalista, que dedi9a una-

parte de su tierra al cultivo del maíz, pero que contro

la también el merc~.:ldo donde lo irá a vender .. Es de obser 

varse que en la unidad de producción mencionada, se· ded.!, 

ca el cultivo en grandes extensiones, sin emba.rgo, los-

beneficiados no son los productores directos, sino el -

propietario 'de la tierra o el arrendatario en otros ca-

sos. Pero lo que se trata con la producción de este ce-

real es beneficiar a sus productores, lo cual se logra-

rá. con la explotación de la tierra de manera colectiva-

Y con su distribución, comercialización y consumo de la~ 

misma manera."' 

Esta dispersión en la producción es la principal cau-

1 

l 
.'! 
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sa de una escasa ·produc-tividad. en el campo, y en partic,!-! 

lar en la producción maicera. En una encuesta realizada 

por la Secretaria de Agricultura y Recursos HidraÚlicos~ 

en el ciclo primavera verano de 1977 nos ;-nuestra. ".A ni

vel nacional, casi la mitad (47%) de la superficie cose

chada de maíz corresponde a predios men,ores de 5 has .. El 

31% d~ la misma superficie ·es de predios con extensión -

de 5 a 10 ha; los predios medianos de 10 a 20 ha, repre

sen-tan el 9% y las ma.;yores de 50 ha; cubren el 14% de la 

superficie maicera. 

En el sec-tor ejidal, el 55% del área maicera está

en parcelas menores de 5 ha., el 35% en parcelas de 5 a-

10 ha y el 7'/o e~n paFselas de 10 a 20 ha; las unidades 

con superficie mayor de 20 ha. solamente ocuparon el 37'~ 

de la stlperficie cosechada de maíz en la propiedad so---
. 1 1188 

c~a • 

De tal manera que estos productores de maíz, por -

sus mismas limitaciones con respecto a la tierré 1 tienen 

menos ápoyo de parte de las insti tucíones oficiales 1 lJUe~ 

to que están desperd·ieados? no organizados, e-'~;cq Por eso 

es que existe un déficit en la producción de maíz 7 ya -

que es para autoconsumo de sus productores y no para el

mercado nacional; inclusive hay épocas en que no hay co

secha ni para abastecerso ellos mismos. 

Sin embargo, existe en el . se c·tor e jidal, la produc

ción de manera colectiva, pero es insuficiente, tan sólo 



es el 3% de la superficie total cosechada. 

Como puede observarse, el problema de la insuficien 

cia del maíz es más profundo, tomando en cuenta la impl,! 

cación que tiene la estructura misma de la. propiedad so

bre la tierra .. "AÚn cuando no es solo privativo del ---~ 

mai z, es de suponerse qtte la di sponi bil·idad real o fÍsi~ 

ca del área sémbrada ha disminuido también por la impo-

sibilidad prá.ctica de incorporar a estos cultivos más -

tierras laborables, en virtud de problemas estructura--

les; de cambio de actividad; de tenencia de la tierra y

el abandono de parcelas, sobre todo en el sector e jidal 1189 

Uno de los mayores problemas que se ha generado en-

el campo es el abahdono de las tierras, sobre todo de --
los que poseen menos de 5 hectáreas, debido a que, sem--

brar, para este tipo de campe sinos, es un gasto que no -
lo recuperan, y menos aún, en épocas de malas cosechas.

Por tanto éstos tienden a bt..tscar otro tipo de· actividad, 

que de alguna manera, les ayude a subsistir .. Este es un

grave problema social __ que va indisolublemente ligado a-

la escasa productividad de granos, particularmente de -

maíz, gJ:""ano que como hemos remarcado, es el alimento --

principal de la población mexicana. 

Ahora bien, durante este inciso (ele organización)-= 

nos hemos referidoten gran medida,a la situación que pr2_ 

valece con los pequeflos productores, a los cuales, he--

mos llamado, agricultura de subsistencia~ debido a sus-

1 



que reviste .. nLas ·áreas de cultivo dedicad as a dicho ce

real (el maíz) se explotan con técnicas de agricultura-

tradicional y carecen de agua, por lo que están sujetas

a graves riesgos.. Este tipo de agricul tux·a se caracteri 

za porque una elevada proporción de la cosecha es consu

mida por el mismo productor, cuyas condiciones de vida,

por lo general·, son sumarnen·te precarias. 11
90 

A pesar de que una característica de este tipo de -

agricultura tradicional sea el que los productos cu.l tiv~ 

dos son consumidos por sus productores, en J.a mayoría de 

los casos, ni siqu:"l.ora llegan a consumir su producto, 

ya que no hay la producción suficiente dHbido a las peo

res c·0nd.ieio,n:es con q1.:1.e se cultiv-an. 

Este agudo problema social ha subsistido durante 

largos años; los productores han buscado otras formas 

para sobrevüdr, como el vender su fuerza ó.e trabajo con 

productores (lue utilizan trabajo asalaria<lo, 11 " .. o puede 

afirmarse qu·e, en las zonas de agricultura tradiciorml 

en donde se <mlti va al maíz con técnicas atrasadas ele -

producción que se reflejan en los bajos rendimientos e-~ 

ingrHsos de los productores 7 los· campesinos obviamente -

se h&J1 dedica.do y se dedican a acti viclades complementa--. 
. 1191 

rJ.BSo 

Vemos la necesidad de que exista una organizaci6n 

de estos proclu.ctores~ que en:fre~ten. de ma.nera colectiva=· 

sust~roblemaa en la produccihn* De seguir de esta mane-
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ra (dispersión) seetürán abandonando sus "tierras los a j_!. 

datarios, ha1Jrá más desempleo y seguirá siendo constante 

la falta de granos be.sicos para la alimentación de la P.2 

b1:~wión en general~ y: ya no digarno~ de la población en

general, sin.o de la subsistencia de los productores di-

rectos de estos granos. 

Al mismo -~iempo, existen otros factores que hacen .... 

más precarias las condiciones de la agricultura de sub-

sistencia, ",. .. " el parvifundismo, conjugado con la condi 

ción temporal era de la producción de malz, hace sumamen

te cliftcil, a los campesinos tradicionales, mantenerse -

exclusivamente como· productores de waíz, debido a lo pe

queño de las unidades de explotaciÓn;; a la ocupación pr.2.. 

ductiva en el predio por sólo unos cuantos n:eses al año, 

el crecimiento de la familia, al incremento en los cos-

tos de producción y el _alto costo de la vida; todos es=

tos :factores, en mayor o menor grado obligan al campesi

no a buscar ocupaciones suplementarias no agrícolas, ta

les corno las artesan:Í.as, el comercio o los servicios.,n92 

Es decir~ la cuestión d~l miniftJ.ndio acarrara se-~-

rios problema::! en la producción, no pued(:; haber en estas 

condiciones una ~g-..ca:n producciÓn que puecla abastecer al -

mercac1o na.cional ~ Sin embargo, el minifundio constituye~,. 

la forma de tenencia de la tierra más generalizada en el 

campo mexicano, en estas condiciones, no puede hablarse,

de una gran ~reducción, pero si de que exista una organi 
. ~"" 

'i·-· :=.. 

l 
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de producción pueda implementarse de acuerdo-zacJ.on que 

a la situación r.eal vive el " que paJ.s. 

Debido el 
ll muchas ocasiones consti-a que ma:tz en no 

tuye un producto que garantice la subsistf"~ncia y mucho -
menos el negocio; por parte de las empresas agrícolas e~ 

pi talistas han orientado su producción hacia otros cul t!_. 

vos, tales com.o el sorgo. "Hay una fuerte cornpeti vi dad -

entre el cultivo del maíz y el sorgo, por lo cual se su

pone que el erecimiento considerable que se ha observado 

durante los &1 timos. año$ en cuanto al ~rea y volÚmenes-

cosechados de sorgo 1 se ha realizado, en buena medida, -

en detrimento de los del maíz., En efecto dos de las pri,!! 

cipa:tes zonas maiceras constituyen~ al mismo tiempo, los 

más importantes centros sargueros: el noreste y el Ba---· 
. " 119 3 
J:l.O. 

o·tra de las causas de la disminución de la produc-

ción de maíz ha sido su desplazamiento por otros cul ti--· 

vosJ Pero en la agricultura de subsistencia es imposible 

sustituir el cultivo de maíz por otro producto, ya que -

el maíz es indispensable en la dieta alimenticia de és-

tos; los que sí lo han susti tuldo son aquellas unidades

de producci6n que no siembran toda la extensibn de maiz, 

y que por lo tanto 1 pueden sembrar lo que redit&e, o les 

deje 
, . . 

mas ~ngresps. 

Hablando de organización de produ.ctore c.1, la ]jey de

eró di to Hural actual, faculta que los produc·t;ores se aso 
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cien y se organicen para su beneficio colectivo, por 

ejemplo, en el articulo 2 que habla de las finalidades -

de la Ley, expresa en su segundo párrafo: II.- Auspiciar 

la organización y a la capacitación de los productores,

especialmente de los ejidatarios, comuneros, colonos y ... 

pequeños propietarios minifundistas, para lograr su.in-

corporación y mayor participación en el desarrollo del -

pais, mediante el mejor apro-vechamiento·de los recursos

naturales y técnicos de qt¿.e dispongan: u94 

Sin embargo, las disposiciones antes señaladas no 

son cumplidas porque generalmente el apoyo se da a las 

un~dades de produc~ión que si pueden asegurar un cierto

excedente, o porque tienen mejores condiciones para pro

dueLe, en cambio. se fomenta poc-o la organizació.n de los

pequeños productores, lo cual redund~n que no haya una

participación en el desarr6llo del pals y no se aprove-

chen los recursos naturales de ~ste. 

l'ara d~rnos cuenta de la proclucción de un ejido- co

lectivo tomaremos el caso de uno de la Comarca Lagunera, 

el cual siembra vid y malz al mismo tiempo, este Último-

en pen ueflas cantidD.de s • 

. v¡•'.JIDO . 11 .1:··,·1 nr.lt··.NA.,.l·T'TJ: 1~1 11 o ·v • '- 1' 1 1 ,. ~ .L m" - 1 üS ln·~:;egran·t!e Cle a. ~Jaguna,= 

en Torreón Coahuila 9 dicho conjunto de e;jtdos de la Co-

marca se ha venido desarrollt'tndo de acLterdo a.J. desarro--

llo mismo de la Legislación agraria y cooperativa~ 

En un princ~pio en la organización del Ejido de 1&-
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Laguna, se caracterizaba por ser colectivista, desde la

obtenci6n y administraci&n del cr~dito y trabajo de la -

tierra. En cada ejido existia una Sociedad de Cr~dito co -
l~cti vo, se puede decir que el Bo% de los e jidos de la--

Laguna hacían sus labo.res colecti varnente. Su organiza--

ci&n social se basaba en las decisiones democráticas to

madas en Asamblea general y su disciplina entre los miém 

bros o socios de las cooperativas. El Banco por su par

te era organizador de las Sociedades Cooperativas y en~

cargado ele dar crédito, pero estaba impedido de interve

nir en las decisiones que tomaban los socios en su asam

blea general. Posteriormente, el Banco centralizÓ las --

funciones de las cooperat_i val:l, ,\· :proru_ovi_a y ·compraba ...._ .... _ 

los productos cul ti va6.o s por la cooperativa. La respofl ..... -

sabilidad, por tanto, recayó en el Banco y no en los .Ejl:_ 

clatarios. 

El e;jido "El Manan.tial 11 , a pesar de tener tropiezos 

ha sido una sociedad modelo con respecto a los demá.s eji 

dos· de ·la Laguna.. :~:sta coopera-ti va (aunque se consti tLt-

yÓ como Sociedad de. crédito). fue fundada en 1936 con 42~ 

miemb:rosí! entre los cuales figuraban jor:t.lB.Jeror.; tempora

leB, -:l que_ po.steriormente se· retiraron o De tal manera -

que empez<7.ron a funcionar con 25 socios~ los cuales para 

1972 llegaron a toner 177 hectáreas con riego que !58 -··~-

0.istribulan: lOO haso con v:Ld~ 40 de alfalfa~ 13 de no~-

gal, é:CJ de maíz y 4 de higuerilla.~ 
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Este ejido tuvo crédito por.parte del Banco para la 

siembra de algodón, sin embargo, los socios decidieron 

cultivar la vid (una parte de sus tierras), aún con el 

crédito destinado al cultivo de algodón. Tal iniciativa 

fructificó y ha hecho de este ejido un principal produc

tor de.vide Como se observa, desde el inicio de este ej! 

do, los socios tenían una gran iniciativa por mejorar su 

producción y sus condiciones de vida, y no sÓlo con la-

siembra de vid, sino que diversificaron la actividad a-

grícola con nogal y alfalfae 

Una característica importante·del ejido El Manan--

tial es que vende directamente -toda su producción de uva 

a compradores d.e la ciudad de Ml3xico y de Torreón y sin-:

oue medie intervenciÓn alguna del banco en este proceso, 

Es precisamente esta amplitad de su actividad lo que ha

contribuido a su mejor ·desenvolvimiento, es decir, han·~ 

sido eliminados los intermediaras, ya a la par de la ex

plotación colectiva existe la comercialización colectiva 

en beneficio de los socios. 

Con respecto a la producción de alfalfa la siembran 

para su ganado o lo venden a las comunidades que no J.o -

cultivan' pero tienen ganado.· 

Organización Interna .. - La sociedad se reúne regu:Lf..'t_! 

mente para resol ver los problemas ele producción, am .. 1ntos 

relaci.onador~ con la soc:i.eclad, las :relaciones con las· :lns 

-tituciones que ler:1 otorgan créditost etc. Existo una.:,~~-

1· 

-¿. 
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. ; gran un:ton entre· los· miembros, sin embargo si hay dis--

crepancia se supeditan a las decisiones de la mayoría.

Existe un socio delegado quien controla el manejo de la 

sociedad en sus relaciones internas y externas. Los so

cios proponen y funda..'1lenten los :proyectos a desarrollar 

como fue el caso de la construcción de un establo o la

siembra de algún producto. 

En este ejido la base de su desarrollo agrícola es 

el trabajo de los socios, pero al mismo ti.:~mpo requie-

ren del trabajo de· jornaleros durante meses de cosecha. 

En cuanto a las condiciones de vida, cuentan con-

servicios, tales como almacenamiento de agua potable, -

energía eléctrica, médico, escuelas, etc, además de que 

los socios cuentan con mejores condiciones oue los otroo 

ejidos de la Laguna. 

Aparte de la producción agrícola, el ejido ampliÓ

su actividad hacia la ganadería, y en 1971 se inició __ 

la explotaclón del g"Lnado de leche con el financiamiento 

del FÓnclo de Garantía y Fomento del Banco de México, 

tal crédito lo éhstinaron a la compra de animales y a la 

construcción de un establo; lo cual les trajo benefi--

cios con la 1Jroducción de leche oue la venden en ~Io ---- - ..L - ..1 

, 
rreon~ 

En 1973 como la producción d(:¡ 40 has de alfalfa no 

era suficiente,. sembraron 10 has •. ele mH,t~ forra;jero pa

ra evitar comprar alfalfa seca y cara en algunas épocas 
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del año; lo cual quiere decir oue el maíz en esta re-~~ 
.L 

giÓn o ejido, su cultivo no es vital para su economía-

sino complemento para sostener su proyecto (ganado) .. 

La sociedad cuenta con suficientes instrumentos de 

trabajo utilizados correctamente para la producción. 

En El .Manantial no tienen excesivos saldos deudores con 

los que les otorgan cr~ditos, adem&s de que deja ingre

sos sustanciales a sus socios .. En este sentido es evi-

dente que existe una buena organización colectiva, es-

decir, cada uno de los socios desempeñan las activida-

des que les ha asignado la sociedad, con disciplina y -

empeño y ademá.s har1 sabido aprovechar los créditos que

les han oto~gado .. 

Un caso especial-de este ejido colectivo es su ini 

ciativa propia y no están esperanzados a la buena fe ~-

del Banco o del gobierno .. Por ejemplo tienen proyectado 

comprar terrenos para ampliar sus actividades y dar --

tierra a sus hijos, además de~ue desde 1972 participan 

en un· fondo de reserva destinando el 5~~ de sus utilida

des con el fin de ·que un futuro prÓximo ya no clependan

de los créditos del Banco y puedan financiarse ellos -"· 

·mismos .. 
. , " 

r~os buenos resultados c1e la cooperac1.on agrJ.cola -

en este ejido se deben a cuestiones que en un principio 

fueron legales, es decir, se conformaron :por disposición 

legal, sin embargo, ellos desarrollaron una conciencia-

,; 

J·' ( -

:f 

¡~~-· 
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de unidad y responsabilidad de su sociedad, tanto en la3 

aspectos de trabajo como en los administrativos, y han -

sabido administrar sus recursos y tener iniciativas ~ue 

los beneficien, como el de no reducir sus actividades, -

sino por el contrario, de ampliarlas, incluso fuera de-

la explotación de la tierra, de la producción, y abarcar 

todo el proceso productivo. 

e) Distribución. Comercialización. 

El proceso de comercialización y distribución est~n 

muy ligados al proceso productivo, en este caso, del---· 

maíz. Asi como existen_diversos tipos de productores,-

ta;ubién lo existen en los distribuidores al mercado; con 

un fenómeno .característico que es el intermediarismo en

tre productores y consumidores .. 

La distribución ~e da en diversas formas, de acuer

do a las unidades de producción, hay quienes p:roducen -~~ 

maíz no para el mercado sino para el auto consumo, y hay-. 

que sólo una parte producen para el mercado,. 
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Para los que no producen para. el mercado -
concurren a éste una parte del año. Cuan-
do se les termina lo que produjeron para -
su autoconsumo, y es cuando los precios -
e stü.n más altos .. 
Los que destinan al mercado una proporción 
de cosecha, son aquellos que utilizan una
parte del· excedente en su conswno, y por 
tanto son beneficiados con el aumento de ""': 
los precios .. 11 96 

4 Para los productores quB no producen maJ.z para el -

mercado, ~esar de que en_algunas ocasiones enfrentan-

malas cosechas, -éstas se ven agudizadas con el alza de -

precios del maíz. Lo cual va en detrimento de su econo

mí~ familiar, y muchas veces, esto ocasiona que el camp~ 

sino abandone su tierra debido a que no es .redituable ni 

siquiera para su.propio sustento., 

Por o·tra parte 1 como apuntábamos antes 1 el fenómeno 

del intermediarisiDo ha sido un factor para que los pro-

ductos básicos no lleguen a precios accesibles a sus con 

sumidores, aunado a que la distrihución oficial es débil 

comparada con las relaciones que tienen en el mercado los 

intermediarios. "En general? estas diferencias operan en 

contra de los productores más pequefios y más aislados; -

al no poder concurrir directamente a los centros de re-

cepd.Ón oficiales, entregan su producción a intermedia--

n.o~3 a precios sensiblemente más bajos \lile los d(~ {?;aran-

tiao Por otro lado debe mencionarse que en el medio ru-

ral no exi:.:lte un adecuado y ágil sistema de abasto de 
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productos básicos a precios oficiales, por lo que se pr~ 

senta una elevada variación estacional en el precio del

maíz, que influye decisivamente en el comportamiento de-
. 97 

las unidades productoras." 

Es evidente que si no existen buenos precios de ga

rantía para los prodtlctores de maíz, éstos tenderán a 

disminuir su cultivo puesto que los precios están por 

debajo del costo de producción. Aún más, hay precios de

garantía establecidos, pero se ven disminuidos por el in 

termediarismo, que compran la cosecha a menor precio, ar 

gumentando. la situación de precios elevados de transpor-

te. 

Ahora bien, los intermediarios venden en el mercado 

el cereal, hacia la industria y tambiéxi hacia los consu

midores (que algunas veces, .son los productor~s direc--

tos) • "El canal principal de comercialización para los .... 

mayoristas en granos lo constituye la industria, es de·-

cir, molinos de nixtamal, industria harinera, etc. ~ quie -
nes venden básicamente a las tortillerías y éstas, a su~ 

vez, al consumidor finaL. Por otro lado el sector ofi-

"cial a través de CONASUPO, capta el grano que distribuye 

posteriormente entre la ind1.rstria molinera éle nixtamal y 

fábricas de harinas, así como mediante sus tiendas del 

sistema DICONSA y e.n centros de venta de BoélegaB Hurales. 

CONASU:PO en el medio rural o n98 

Vemos aue los dos sectores, tanto el privado (repre 
' -· 

i· 
' 

\{ 
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sentado por los grandes mayoristas) y el sector oficial

venden el grano hacia la industria, y sÓlo el sector ofi 

cial vende al medio rural; sin embargo, ésta. Última ha -

sido muy escasa y d·eplorable, ya que el grano está en -

malas condiciones, desde su almacenamiento y por su mala 

calidad, lo cual no sücede con el grano destinadó a la -

industria., 

A pesar que gran parte de la producción del malz es 

consumida por sus propios productores, "se estima que de 

la oferta total de maÍz el 62~ se destina al mercado y -

el restante 38% al autoconsumo; en consecuencia, de los-

8 .. 9 millones de toneladas que constituyó la oferta ínter 

na (producción más importaciones) se c_omercializaron, a- . 

través de CONASUPO (34% del total) y del mercado libre 

(28%), 5.5 millones de toneladas; por otra parte ••• se

consumieron en las p:ropias unidades productoras alrede-

dor de 3. 4 millones de toneladas ...... u99 

Puede observarse que existe un porcentaje considera 

ble de maíz que es consumido por los productores direc-

tos, también se cla.una gran comercialización por parte

del sector oficial 1 y en menor proporción el mercado li

bre1 eJ. de lo.s intermediarios. Sin embargo 1 en algunas-

ocasiones el mercado libre sobrepasa al sector oficial,

debido a que tiene más mecanismos de control en la coli.-

pra. y venta del grano, y porque tiende a monopolizar el

mercados 

i··.-
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. En este sentido el sector oficial (CONASUPO) tiene 

ya delimitados también a sus compradores. "La CONASUPO

ve.nde sus productos a precios subsidiados a dos tipos -
; 

de consumidores. Un poco mas de la mitad del volumen --

que vende esa institución se entrega a los molinos de -

nixtamal, y a través de ellos a las tórtillerias de las 

grandes metrÓpol:is industriales (la mayor parte de la -

ciudad de M~xico); el resto se entrega a la industria 

que lo transforma en harina, a.cei tes, glucosa, _etc. A-

estos compradores se los vende debajo_ del precio de com 

pra nacional y muy por_debajo del precio de importacio-
11100 nes. 

E-t t n 1 ... • s as emp-resas que ransi o rm.an. e maJ. z 1 son subsi-

diadas por el gobierno a través de CONASUPQ, es eviden

te que se les dan demasiadas concesiones al suministrar 

les el grano más barato que el costo de su producción.

Por tanto existen dos tipos de polÍticas que asume el -

sector oficial hacia los consumidores: por un lado a -

preciOt1 subsidiados, al sector de la industria y el no

subsid:Lado a los consumidores rurales o urbanos que com 

pran en pequeffas proporciones el grano. 

Sin embargo, .a nivel general, tomando en cuenta J. a 

producción del maíz y su distribución dentro de la pro

blemática alimentaria? f3e puede observar qt:te el sec·tor-. 

oficial no alcanza las proporciones del sector privado-

(represerrtado en este caso por las trarisnacionales)o · 
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d) Consumo .. 

Como planteábamos en capítulos anteriores, el maíz

se produce para el consumo alimenticio, por constituir-

el primer grano de la dieta de la población mexicana, -

pudiendo decir, imprescindible alimento desde hace va--

rios siglos. "La producción y oferta de maíz en méxico,

tiene como finalidadbásica satisfacer el consumo alimen 

tario (alrededor del 71% del total) representado por la~ 

elaboración de tortilla a nivel comercial y la transfor

mación doméstica, ya se utilice como materia prima, masa 

de nixtamai o harina, y por las cantidades de maíz adaui 

ridas directamente por las comunidades a través del mer- · 

cado de menudeo. u10 2 

Generalmente ha,. sido un problema actual lograr la -

autosuficiencia en este grano para los consumidores, so

bre todo, a los del mercado de menudeo~ ya que para la--· 

industria se ha prioriza<'lo en detrimento del consumo de

los productores direc-~os del maíz. Por ejemplo: 11 .. $. de~ 

4341 miles de toneladas de .. malzt la participación de los 

molinos de nixtamal se incrementó de 50 o9% en 1965 a 

567& en 1976 1 en cambio el consumo de maíz de la transfor 

mación doméstj_ca bajÓ de 45~6 a 28 .. 6%~ El consurno de maíz 

'1 f'b . d 1 . 1 , '! .1 oo.f lh ,1rt/ 11103 en _ as a r:Lcas e 1.arJ.na (H?. e ~vo ete , ,, /') a _ ? ~ '-t-¡oo 

Ac·l.iualmente, e1 problema de la insL1.ficiencia clel --
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grano es una constante, debido a que no se le ha enfren

tado -de una manera directa e intégral, tomando en cuenta 

el papel que juega el sector privado en la distribución, 

y a la escasa participación del sector ofipial. 

Con respecto al sector oficial ·"de la of.erta total, 

el 71% se dedica al consumo humano directo, ya sea éste

el que se satisface a través del mercado o de autoconsu

mo, _el 18% se utiliza como forraje y semilla para siem-

bra, el 5% se utiliza como consumo en la industria de al 

midones y glucosa, y el 6% restante lo mantiene ·coNASUPO 
104 como reserva regLiladora .. " 

A pesar de que_ las cifras anteriores nos ilustran -

acerca del porcentaje de utilización del ma~z, en reali

dad, q_uienes es-tán mejor abasi;ecidos es la industria y no 

los productores directos, pues como hemos rémarcado, ni

siauiera existe la autosufiriiencia en éstos .. 

Sin embargo, "Las otras formas de consumo de maíz 

están integradas por el que efectúan las industrias de-

rivada~ {molienda "hÚmeda" y "seca") 1 las fábricas de a

limentos balanceaclos, el maíz de autoconsumo utilizado -

como forraje y las provisiones que de ma1z hacen los ---

propios prodl.lCtores agr1colas para utilizarlo como 

1- la . . 105 · _ para nuc~va siembra .. 11 -

Como se observa, hay varias formas de consumo del 

rnaíz; para los pro<lu.ctores directos y para las indus---M· 

trias~ Sin embargo 1 ta.nto en uno como en la otra no es ·~ 

satisfecha J.a deman<1:a 1 debido a 1a insuficiente :produo···-
. .. -l ] elon e f:L. grano,. 
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:,CAPITUIJO CUAR~~O. PHOG-R/I.h'!A ALIMBN'l'AHIO. SISTEMA ALIWl~N~~A-

RIO MEXICANO (SoAoM.) 
. 

Al asumir la presidencia tTosé ]~Ópez Portillo en __ :.., 

1976, se encontró con una crisis económica en el país --. 
que databa de 1974 y 1975, au.nado a los problemas finan

cieros internacionales, existia una recesión aguda que -

se rnanife staba en ~tnflacione s, de valuaciones, y de sem--

pleo., LÓpez :Portillo en estas circunstancias tendiÓ a d~ 

sarrollar una serie de programas·y medidas que lograran-. 

estabilizar al país, tanto en el aspecto económico como

en el social y polÍtico~ 

Dentro de estas medidas estuvo lá expedición de una 

l1eforraa Poll.tica; y en el campo, la IJey de Fomento Agro

pecuario y el I'rograma Sistema Alimentario.Mexi.cano, la-
--

primera de orden p~blico y de interés sociªl. 

Dada la importancia que ha revestido el sector agr~ 

rio, y sobre todo por los constantes conflictos oue se -

han dado con respecto a la tenencia de la tierra, han si 

do creadas instituciones que logren atenuar la; miseria -· 

en el campof sin que dejen de lado los constantes apoyos 

hacia las empresas privadas agrícolas. Desde regÍmenes-

anteriores a Portillo, se ha distinguido un tipo de poli 

tica agraria, aquella que beneficia a productores comer

ciales "··· puede ohservarse una continuidad en la orie_g 

tación del crédito. oficial, que se ha dirigido en lo ~ .... 

fundamental _hacia zonas donde tiene y ha tenido po si bil_:b 

\J,c, 
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,:¡ d d , . . . . 1' . ] ,.10 6 
~a es e ex1~0 una agrlCQ ~ura comerc1a .• · 

A pesar de ·que " ••• ·el crédito agropecuario se ha -

dirigido a l_as zonas donde existe la infraestructura d~-

riego o de abu.ndancia de recurso~ que perHlitan un desa--
10'7 

rrollo capitalista de la agricultura. 11 Fil SAM en es-

te sentido, planteó el apoyo do la prod.ucción hacia la -

tierra de temporal con los campesinos medianos y ejidat~ 

ríos. 

Esto tiene su s-ignificado debido a aue el régimen . . ' 

de Portillo, aueria· mantener un concenso con re~pecto a

su. poli ti ca agrícola. ·Sin embargo, este programa fue ine 

ficiente ya aue no abarca1)a de manera integra el proble

ma d-el campo en ríkéxioo, y el problema alime-nticio en ·oar 
·- -

ticular. 
, . 

Y decimos del reg1men de Portillo porque la --

misma I.~ey de Reforma Agraria lo facu1 ta expresamente en

su articulo 131, que· a la letra dice: "El presidente de

la RepÚblica determinará la forma de exnlotac.ión colecti 

va de los ejidos en los siguientes casos: ••• II~- Cuando

una explotación individual resulte antieconómica, o me-··-· 

nos conveniente· para: las condiciones topog¿;:á:1'icas y la -

calidad de los terrenos por el tipo de cultivo que se --

realice; por las exigencias en cuanto a la man,uinnria 1 ...,. 

.implementos e inversiones de explotación; o porque as1 -

lo determine el· adecuado aprovechamiento ele lOEl rt:·}Cur---

sos .. 11 ( Ley Federal de Reforma _Agrq.ria. Art. 131)" 

Pero de tal disposición no se ha foment11(.lo la ex·oJ.o 
~ -» 

taci6n de lós recursos de manera colectiva y sl la penue - . -



- 102 
.. -

~fía propiedad, que a estas alturas de desarrollo de nues-

tro paÍs, resulta insuficiente. 

En 1983 desaparece la institución del SAM por decre 

to, debido a que st,ts resultados fueron negativos .. 

a) Objetivos .. 

El Sistema 1Uimentario Mexicano, partiendo de ci---

fras alarmantes de desnutrición existente en el -_pais, -

planteó .estrategias con respecto a tres puntos de la pr9_ 

ducción: Agricultura, ganadería y pesca; además de.meca-

nismos: la organización campesina, comercialización, a-

e;ro:Lndustrializá.ción, distribución y consumo, operación

administrativa del proyecto y comunicación social. 

Con respecto a_ la orientación de recursos se estimó 

1 t tt' . 1 b d. . , d J ... en e proyec o que ., • • a su or ~nac;ton e_ sec uor a~·--

gropecuario al proceso de indLtstriali zación del paJ.s, la 

concentración de esfLlerzos y recursos en la agricultura-

orientada comercial~1ente y el rasgo del subsector carnpe~~ 

sino produc-tor de alimentos básicos. ~rambién ha influido 

la -:trasnacionalizaci()n agroindustrial qLle ha implantado~ 

1)atrones do producc.ión y de consumo alimentarios incon-

gruentes con nuestra realidad y ne~cesidade~:Jo n
108 

l~sta realidad es producto de toda la estructura a~

~;-raria, de la probJ.emf.ttica genorDJ. del campo y do la po-

¡-, 

;.:. . 
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litica implementada hacia ella por parte de los reg1me-

nes de nuestro pats. Es cierta esta caracterizaci6n que 

da el proyecto, nero hay aue conocer sus causas y de es

ta manera resol verlas de acuerdo a la situación objetiva 

que prevalece. 

Uno de los objetivos del SAM fue "satisfacer la fun 

damental prioridad.de autosuficiencia alimentaria en~~~ 

nuestro !-Jais ...... se insc.ribe _en el :Plan Global de De sarro 

llo, que inducirá acciones y concertará compromisos in--

t . . b . 1 . t . . . •t d •10 9 tersec orlRles para pos1 1 1·ar esa pr1or1ca .' 

Es decir, no solo se refiere a la actividad agro--

pecu.aria, su producción, distribución y consumo, sino .,..._ 

au.e abarca también, por e ,iemplo, la pesca, la ganader1a, 

etc., pretende integrar un solo_ sistema, el ·control de-

estas activiclades 7 con la finalida·d de oue el 9ais ten-

ga antosuficienc.ia alimentaria; al mismo tiempo, plantea 

mecaniswos ,como son la organización campesina y J.a. comu

nicación social. 

El SA!.'L se definía como "una estrategia de produc---~ 

ción-ingreso oue cubre todas las fases de cada sistema--

b ~ . 1 l. ,_ . , . 1 ,110 e,slco para _a a unernr.iclon nac1ona • ' esto en· el se]} 

tido de que el Estado iba.a-establecer· ~fta alianz~ con-

los sectores car-:1pesinos con tierras. de temporal productj; 

vas, para aue ~stas produjeran los granos b~sicos como -

maiz y frijol, y de esta manera no s6lo con la producción 

sino también con respecto a J. a dirrtri bución, eonl'erciali.J,; 
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zación y consumo,· y sobré todo 7 que estos campesinos se

queden con parte del excedente para mejorar su ingreso. 

El objetivo principal del SAWI era lograr la alltosu

ficiencia alimentaria al cual "se convierte en una estr2; 

tegia de objetivos m6ltiples y complementarios: elevar -

la producción nacional de alimentos básicos con un pro-..:. 

pÓsito redistributivo del ingreso y mejorar la situa---

ción alimentaria de la población.. Por ello el SAM no es-
. t t . d 1" t. , . 111 un programa s:tno una es ra egJ.a e po J. ·1.ca econonnca'1 

Una :polÍtica-econÓmica que privil~gió· la cuestión-

alimentaria y que sin embargo, no tomó en cuenta los 

grandes intereses 0ue existen en el campo, intereses pri 

vados naciov<8-les y extranjeros que monopolizan la produ~ 

ción y lo·s mercados y que tienen más recursos para com-

petir con los campesinos con tie.rras de temporal. 

Pero se dijo también que "condición básica para Mé
xico logre la autosuficiencia alimentaria es que J.os 

campesinos, sobre todo, los de temporal agricola, aumen

ten la· producción y productividad. .. n
112 

Sin emrsargo, puede haber varias condiciones básicas 

para la autosuficiencia alimentaria más importantes y --

sobre todo determinantes, como por ejemplo: la nacionali -· 
zación de la industria alimentaria; y no es que subesti

me la producci9n de los campesinos· de temporal, pero lo

cierto es que sÓlo puede ser un elemento en las condicig, 
• A . 

nes actuales de miseria en el campo parR la mayor1B de -
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los campesinos y un reducido grupo de grandes inversio-

nistas con suficiente capital para producir, no sólo 

productos alimentarios o básicos, sino p&Ta productos de 

exportación. 

Se aefinieron·productos escenciales alimenticios -

como el mai z y el frijol y se fijaron nietas a cumplir en 

la prodt:~.cción de éstos, pero no se lograron .Ya que la 

producción se centró. con los campesinos de tierra de te!!! 

peral, lo cual era unilateral, ya ~ue pudieron haberse-

producido en me ,jor calidad y cantidad en grandes exten-

siones de terreno y con· pequefios propietarios de tierras 

de riego. 

Existió una sobrevaloración de las tierras de tem--. 

peral, ya que se pusieron las esperanzas en éstas para-

lograr la autosuficiencia alimentaria. "Sibien es cier

to que el objetivo de la autosuficiencia alimentaria de

pende en grán parte del aumento de la prodtlcción clel tem 

peral agricola, es preciso subrayar que es ahí donde re~ 
" 114 si de el mayor potenc,ial productivo del pal s ~" 

Existirá potencialidad productiva· en la medida nue-

baya infraestructura apropiada, y una orientación real -

de los recursos del campo hacia estos campesinos de tem

poral, pero evidentemente no se logrará con un programa

nue pretencliÓ abordar unilateralmente la problemática -

real del campo y' que no dilucidÓ correcto.mente las cau~-

sas de oue no exinta en el país la autosuficiencia en --

alimentos~ 
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b) J!,orrnas de Producción. 

En _primer lt.:t{<;ar, el. SA111 planteó en .el aspecto de _;.., 

la agricultura "compartir solidariamente el riesgo con -

los campesinos temporaleros productores de b&sicos 9 revi 
. . -. 115 

tal:tzando la al1anza Estado-camJJeslnos." 

' Estas medidas, despu~s de la Revolución de 1910 han 

sido dichas por los regímenes posteriores a esta fecha,

sin embargo, la realidad ha demostrado aue no ha habido-

una preocupación seria cdn respecto a la situación de -

los campe~inos pobres, sino sólo en t~rminos demagÓgi--

cos. Sin .embargo el SMJ priorizÓ en ~stos diciendo que -

era una ·condición básica el elevar la producci_Ón de es--

tos campesinos temporaleros. 

La relaci6n Estado-campesinos hará que se estimule

la producción, "estimular la producción a través de pre

cios de garantia adecuados y de subsidios selectivos --
. . . 1111¡; 1nswnos y serv1c1os. 

Grave es el problema de los precios de garantía, ·-

con respecto a los pequeftos productores y a los grandes-

productora~, por·;¡_o general quienes pueden presionar pa

ra que se:~aumenten, son los aue tienen posibilidad-es de

monopoli7.ar el producto; y los peaueBos productores, es

tán sólo a la exoectativa de que tengan mejores precios-
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de garantía a sus productos. 

Existían en el SAlVl cifras metas de producción, so:..;;;;, 

bre todo de maíz y frijol·~ "• ~. se propone para 1982 pr_Q, 

ducir 13 050000 toneladas de maíz en 6,533 000 hectáreas 

de tem~oral, con un rendimiento de 1.5 toneladas por heg 

tárea. gn frijol 1, 500 000 toneladas en 1,990 000 hectá.-. 

reas de temporal con un- rendimiento de 525 kilograinos, y 

en 344. 000 hectáreas ele riego con un rendimiento de 1. 3-

t 1 d h t , . ..ll. 7 p . d .! t t . one a as por ._ec area. ero ev1 encernen e es·as Cl-

fras no se cmñplieron. 

Cabe sefialar aue un factor importante, sobre todo -

en ·las tierras de temporal, es el de la precipitación -

pluvial, es d.eci, que un paso inicial debería ser·la --

creaciÓn de obras de infraestructura de riego 1 para no -

estar esperanzados a las lluvias que en afíos son esca---· 

sas, y que a pesar de haber buena semilla y fertiliza,n-

tes no habría producción. 

Qui zf-t él SAM, a pesar de que planteó que el Estado-· 

deberia dejar de ser paternalista con los campesinos en

la cuestión del riesgo compartido,_ existen tintes de es

te paternalismo: "El propÓsi.to primordial del riesgo 

compartido es animar a los productores a utilizar insu-

mos aue mejoren su produ.cción, ••• Con el riesgo cornpart,i 

do el Estado establede una alianza con los productores -

con el fin ?-e romper el circLllo vicioso de no producir 

en me jo re El coridi.'::ione s por r:1er tan bajo el inr.;re so, y de 
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aue ·6ste sea bajo, entre otras cosas, por la escasa pro~ 

ductividad. 11118 

En el Último párrafo, es cierto que el bajo ingre-

so se debe a o"tra:s cosas, aparte de la escasa productivi 

dad, es decir, la improductividad es sblo el efecto del

fenómeno, las causas están en la miseria por la inequi-

tativa distribución de la rit?ueza, de la tierra, qu.e --

proviene antes ele la revolución ele 1910 y que la. Reforma 

agraria no ha podido solucionaro 

Al inicio d.e la a~plicación del SAM se toma como fac 

tor determinante a las regiones con su.balimentación de -

sus pobladores, es aecir, en ~sto se va a poner a prueba 

su eficacia. 11 desde el ciclo pr~mavera-verano 198o~80, # 

el riesgo compartido se aplica en diez distritos selec-

cionados, que sorú Cornitán, Chiso; Cuahútémoc, Chih .. ; -

Guadalupe Victoria, .Dgo o; Zamora y Pátzc uaro, Micho.; __ ...:. 

Óaxaca, Oax.; .Autlán, Jal,; Santiago Ixcuintla, Nayo; --

Pachuca_, Ego.; .Y Jalpa, ZclCo En el ciclo nrimavera-vera 
- -

no de 1981 se extenderá a todos los distritos de tempo-
.. 119 ral clel pals .. 11 

Sin embargo, estas zonas son las 
, 

mas productivas 

temporal eras, es decir, tienen rne jo res condiciones de 

clima y terreno 9ara producir, y podian cumplir los obj~ 

ti vos del SAlil, aunque · séüo en la fasn de produ.cc iÓn 1 ya

no se diga eJ1 J.a distribución, comerctalización y· consu-

rno. 
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:Por otro lado, el SAM planteó una serie de mecanis

mos con respecto a la distribución, comercialización y -

consumo de los productos cultivados, en el que había 

una gran intervención de1 gobierno, es decir, pretendiÓ

crear obras de lnfraestructura como (tiendas y aJ.mac(:;nes) 

y hacer participax ~ los productores en la venta de , ' 
es~-. 

tos. PriorizÓ la venta de menudeo a los :productores mis

mos y trató de integrar esta distribución con programas

creaélos paralelamente al proyecto S1~M, como lo es COPJJA-

IVIAR .. 

JÚ.stificamlo tal intervención del Estado en el sec

tor de agricultura dice que 11la falta, durante décadass

de una poli ti ca que hiciera del Est;adó, el rector del -

proceso de ag;roinclustrialización induciendo una relación 

má.s integrada, proporcionalmente equilibrada y estable -

entre los productores primarios y la industria alimen---

t 
.. ,,120 ar1.a., 

Es que el Estado no ha querido afectar a quienes 

controlan tal proceso de agroindustrialización, e inclu

so es socio de quienes lo controlan, de manera qu~ ac---

tualmente como no ha funcionado para los campesinos, pe

ro si para_ los inversionistas de este sector, el Estado

prefiere conceder a los primeros ~ayores facilidades, -

para evitar conf'lictos mayores a más largo plazo que pu

d.ieran poner en peligro la estabilidad, no solo- en e], 
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campo si:no 11 
er1 todo el pa1 s. 

Pero de hecho el J5stado no deja de lado al sector -

privado en ¡:._ü campo, puesto que constituye una realidad-
., 

de este "con el ob,jeto de apoyar y fomentar el desarro--

llo de la a.groindu.stria privada nacional, así como ···su -

integración con el agro, .se han formulado program~s co_

mo el que desarrolla la Secr-etaria de Programación y Pr~ 

supuesto: Industria y el Fondo recién creado por CONASU

PO SOMEX. u
121 

Es evidente que en este sector el Estado tiene que-

asociarse con los productores privados nacionales Y.tam

bién darle cabida, a la inversión extranjera puesto que 

en ol campo [~sto~ son los c¡ue p-redominan y son .la base 

de la actúal estructura agrariaa 

e) Organización 

IJa importancia que el proyecto SAl!l diÓ a este punto 

fue enorme, y para esto puso un punto específico: orga.--

nización campesina, con el fin de que ~1stas lograran los 

objetivos del proyectoo "La estrateeia que hará viable 

la autosuficiencia a.limen"tar:La implica la organización 

do los cam:r;osino s en en.tido.d.e s au t()nonH:ts y rnul tiá.cti----
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vas, ••• premisa fundamental para lograr el equilibrio en 

la distribución del ingreso en los distintos sistemas de 

productos b~sicos, que hoy est~n en ~risis.precisamente

debido a la concentración de la riqueza y al consecuente 

b . . 1- 1 1 . "12 2 empo recJ.mJ.emío e e os campe s1no s. 

La organización en este sentido es limitada, ya que 

sÓlo es con el fin de lograr la autosuficiencia alimenta 

ria, y m~s reducida aún, con el fin de cumplir el proye_g 

to SAl'.l, Sin embargo, el tipo de organización cleberla a-

decuarse a la situación de cada región y nivel de con--·

ciencia ele los caxnpési.nos. Pero la organización de los -· 

campesinos debe ser independiente del Estado, en los que 

programen el tipo de producción y sus formas y la manera 

de distribulrlos 7 de tal manera que ayuden a mejorar sus 

condiciones de vida y trabajo. 

El proyecto planteó una forrn::-l de organización ca.mp~ 

sina con dos características fundamentales: autónomas y

mul tia.ctj_vas! "1a autonom1.a de las organizaciones campe~· 

sinas gj_gnifica aue sean ellas las que controlen el pro-
~ t• :¡ • d , d , . ' 1' . ceso prouu.c l.VO, ccec~ an cuan o y que me JOras -¡;ecno. ogJ.-

cas aplicar y c6mo utilizar el excedente generado por su 

actividad. Su carf.wtc;r mu.l tiacti vo se refiere a la par-t.!, 
. . , i . 1 . . . 

c~tpac~on ac ava aue as organJ.:;m.clones CElmpe~nnas 

rían de tomar en las distintas etapas del proceso pro--

ductivo, desde la programacibn de la producci6n y el---

;_¡_ 

\
··,. 
,t." 
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aprovisionamiento de insumo s, hasta la comercializa----

ción, transformación industrial y distribución de los --
. 123 productos. " · 

En primer luear, ho se diferencia aué tipo de cam-

pesinos integrarán ta.les organizaciones, pues es eviden

te QUe una organización de campesinos de temporal de pro 
. -

ductores de granos básicos no están en posibilidades de

decidir "cuándo y aué mejoras tecnolÓgicas aplicar", 
, . 

puesto que aunque lo pensaran no esta en f~Us manos de---

terminarlo, ya aue existen una serie de trabas, empezan

do por .sus autoridades locales y terminando con los de -

la Reforma Agraria o instituciones dedicadas a dar apoyo 

al campesinoQ Claro oue lo más idóneo serla que los cam

pesinos decidieran sobre la producción y distribución de 

sus productos, pero·para esto es necesario todo un ajus

te a nivel mwional, una nueva forma de producción y de

organización, y ·sobre todo, una mejor distribución de --

los productos. 

En segundo lugár, desde el momento en que existe -

un proyecto o Programa (en este caso el SPJd) laf.3 org¡;mi-

zaciones cam.!)esinas no puede.t:.t prog..tamar la producción de 

manera amplia y democrática, porque están condicionadaB-

a un proyecto (el alimentario) y menos la "participa~-=--

ción activa en el 
. 1. . , comerc1a 1zac1on, 

aprovisionamiento de inswnos, hasta la 

trans:formr'lción industrial y di stri bu--~ 

.. 
t·' 
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ción de productos." Esto Último es utópico para lastra

dicionales formas organizativas que se dan los campesi-:... 

nos, y sobre todo a la situación real existente en el -

campo. La monopolización de productos, la concentración

de las mejores tierras en pocas manos, etc&tera. La rees 

trLlcturación de fondo en campo desde la tenencia. de la -

tierra es fundamental, porque en todo caso, estos plan-

teamientos de "organización superior" que planteó el SAIVI 

fueron -planteamientos alejados de la FJituación actual Y-· 

de las necesidades de la población carnpesina .. 

Ahora bien, los programas, deberían abarcar no sÓlo 

a un· tipo de sector cB.m.pe sino, sino a nivel general, es·~ 

decir, plan·tearlo a todos aquellos ·que producen~ es evi-
. ~ 

dente que al hacerlo no se acatar1an, puesto que los ---

e;randes productores nacionales y extranjer.)S !lO estarJ.an · 

dispuestos a reducir sus ganancias en beneficio de la P,2 

blación.. Esto demuestra que en cam})O mexicano impera 

la anarqu.Í.a en la producción, característica fundamentfJ.l 

do un sistema capitalistaG 

.Ahora bien, el SAM, es::;ecificando 1' mas el tipo de or - -
ganización campesina !Jlanteaba que "las rnodalidn.des r¡ue-

adopten estas organizaciones de orden superior se desa-... 

rrollar~n con f~cxibilidad y depend~r&n de los sistemas-

productivos en que est&n insertas, de las caracteristi--

cas y de las necesidades regionales y de su viabilidad-

hi~t6rica y ·politic~. Es decir, podrían constituirse co-
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rno uniones ejidales, uniones de sociedade:3 de producción 

rural, de ejidatarios y pequeños propiet8rios, asociacio 

1 d . t , . t 124 nes ru.ra es e 1n eres colect1vo, e c." 

En general, se daba cabida a cualC]U:i.er forma de or

ganización con el fin de que loerara sus objetivos la-~ 

9roducción de grahos.bá.sicos; sin embargo, no se conte~ 

~)].aba el tipo de organizaciones que ya pudieran existir

en las comunidades y que no respondlan a J.os intereses ..:. 

de los campesinos; sin embargo, acatarÍR..n el programa-

SAlVI por provenir del Estado; pero habría una. contradic--

ción con la· forma de u ~· cr • ' , • tt orbarn zac1on super1or que plantea 

el SAM, el del aspecto mu.l tiacti vo referente a la parti

cipación de los ce..mpesinos. Ahora bien, es muy BXílbiguo -. 

los términos "viabiliél.ad histórica y política" qué sig-

nifican y q Lrién? en Ú.l tima instancia, va a determinar es 

ta viabilidad. 

Por otro lado, el concepto de organización campesi~ 

na se c.onceb'ia a nivel más amplio. 11 I1a organizaciÓn cam

pesina de or-den _supe;rio:e él.eberá integrarse y a la vez s~ 
, b d t .J.- ,, 1 1 . . . . ra a;-;e e sus··en\Jac:t.on e e . as organJ.zaclones campes:t.n:::ls 

existentes" EstEl ntleva, fo~crnR. de 
• • , 1 , 

organ1zac:t.on poara 

sarse políticamente a través ele lRs organi7,aciones camne 
..;, ....._.,. 

si nas nacionales existentes y las que los cmnpe~ünos ---

creen, las cuales deberán ser el vlnculo d.e exures.i.Ón 
~ . . . 125 

pol:t.t:Lca entre toclas lrts orgnnizaciones. 11 · 

Evident_emente, como se seYíala al inicio de este ca-
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pÍ tul o, el S:;\M no era un progra11a ai slA.do 1 ni el punto--

-r n.¡... a 1a ; a ; ' a ·n · n ' t t' J · · re .. ere ue -~ organ .... z c .... on e .r pes1 a; eH ·e es a re .ac1o 

nado con el proyecto de Refonna Politice imnlementada -

por el régimen de Portillo, es decir, el que exista una

participaciÓ.n legal de organizaciones a nivel nacional. 

Sin embargo, la base del SJ\Jv1 f'ueron las organizaci.2_ 

nes existentes en el camno. "Debe aprovecharse la expe-

riencia polJ.tica de las organizaciones polÍticas existen 

tes, y su ascendencia· en las zonas rurales, para él.ifun-

dir a impulsar el concepto de la organización de orden -

superior flUe el SAM pos~tula.. Dichas organizacionns debe

rán considerar en sus programas pollticos la nueva orien 

tación oue se le estÉ>- dando a la organización de loB cam 
• 1- 1 11126 peslnos ·~.~em:pora. eros .. 

A través del ti.empo 1 las organizaciones campesinas, 

sobre todo las oficiales, no han respondido a 1os :Lnte--

reses ele sus agremiados? sino generalmente han servido ~ 

como instrumentos para cmnplir planes oficiales o eh~ lo~.~ 

dirigentes de clichas. organizaciones~ En este sentido? no 

es pos.i ble aue u.n._ proyocto alimentario se ponga on manos 

de esta clase de organizaciones, a menos nue los produc-

tares vigileri todo el proceso, desde su inicio hasta su-

conm.uno. 

Ahora bien, la mayor1.a de la industria alimentaria-
. . 

se encuentra en thanos éte sectores ;:Jrivados na.cionales y-

extranjeros? y ~3in embargo, el planten.miento ele la ar:ro-
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industria" ••• se basa en el prop6sito de que los produc

tores primarios participen en el control de la caden~ -

alimentaria m~s all~ de su fase de actividad especÍfica, 

de modo oue pueden incrementar su participación en el --
127 reparto del excedente." 

Esto seria posible en la medida en que no exista -

una anarquÍa en la producción y sería resultado de otro

tipo de política económica haci::), el carn_oo, en el que se 

tendrían que afecta~ los intereses privados en beneficio 

de los campesinos pobres. 

En cue . ..:1to a la distribución de los productos bási-

cos se planteó un :tipo de organización. 11 Es necesario -

formar una orgc:uüzación de pequefi.os comerciantes autóno

ma a nivel nacional con personaf.idad jnridica y reconocí 

das por el I~stado 1 .as..l. como organiúwiones regionales de 

pequeños comerciantes relacionados con la población ob--
• 1-. ,,128 Je-Gl VOo . 

JJ;ste planteamiento es di scuti bl e ya que los monopo

lios está.n en rnejo1~es condiciones de vender a .Precios~~~ 

más be.ratos que los pecttlefíos comercia::n:l.;es 1 además, esto

en cierta medida generaría otro tipo de üTtermediarion y 

lo que se trata es de evadirlos en gran mGclida. Lo más 

'viable seria el crear cooperativas· que a la vez de pro-

ducción fuesen también de consumo. 

:B~sto Úl ttmo lo con·t;empla Cle alguna manera el proyes; 

to al "promover agroindustrias integradas de copD.rtid .. p~ 
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ción campesina en los sistemas de producción en los 

que está ligada ·la po1)lación objetivo del SAM, a la vez

como productores y consw-nidores. 11 
129 

El problema de la organización campt:sina es funda-

mental, ya sea para defender sus intereses agrarios, sus 

tierras:y para producir o consLUnir productosv Y mientras 

no exista una verdadera conciencia de esta situación por 

parte de ellos mismos, sus organizaciones no defenderán

sus intereses, a meno-s que tengan un control sobre estas 

organizaciones, con su participación amplia y de manera= 

democr[J:tica·. 

El SAm no resolvió el }":lroblema alimentario ni la 

autosuficienc:LH en la producción de granos básicos, en 

este sentido, seguiremos d~pendiendo de la importación-=· 

de éstos proveniente de Estados Üniclos de Horteamérica. 

:81 SAM pretendiÓ ser un proyecto alternativo para-

el sin embargo, 
, 

falta mucho adecuar los campo, aun por -
planes de gobierno al desarrollo económico y social del

campo para que éstos resulten eficaces .. 
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CAPITULO QUIHTO .. COOPEHATIVAS DE PRODUCCION DE MAIZ. 

Partiendo de un panorama general sobre la situación 

en el campo: las formas de proüucción, su organización y 

las regiones productoras, podemos plantear que en el C8[!! 

:po existe una grave dispersión ycque por lo tanto, es 

necesario implementar una polÍtica agrícola que logre 

t t d 1 ·p· 1 ,::¡ ·' N rees ruc urar, or enar y p an1.:..1car a prouucc1.on~ ll.es-

tra legislación, tanto la JJey de J!'ümento Agropec.uario --· 

como la I1ey de Reforma Agraria 'J' Ley de Sociedades Coo-·

perativas deben tomar ert cu~nta la evolución de la pro-

blemática del campo de manera integral. 

E'n cu t a la d ce·' n d 1 a1.( • 1 an·o · "pro u ,1.0 e. m..- z, es necesarl.o __ e 

gislar sobre todo por las precarias condiciones en que

se encuentran la mayoría de sus productores. Es decir,-

lograr que alcancen niveles de vida cóns"iderables en los 

aspectos económico, social, ideolÓgico y polÍtico, 

Al mismo tiempo debe plantearse la organización de

los productores mayoritarios de maíz, de tal manera que

la explotación de la tierra sea de manera colectiva, es

decir, conformar cooperati va9 de producción de maiz que~

abarquen todo el proceso de p:t·oducción, incluso de consl:! 

moe Y no tan sÓlo las cooperativas reducidas a la produo - -
ción de ma1z, sino a otro tipo de cultivos de inter~s na 

cional4 Y clecimo s de coopera ti vas porque son er:rte tipo él e 
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organizaciones las que pueden asegurar que los benefi--

cios de la producción sean para sus productores, ya la

Ley General de Sociedades Coopera ti vas nos dice en su -

artículo lo. "Son sociedades coopera ti vas l:as q_ue reunan 

las siguientes condicionef:!: I .. Estar integradas por ind_! 

viduos de la clase trabajadora que aporten a la sociedad 

su trabajo personal cuando se trate de coopera·tiivas de 

productores;.~~Y demás fracciones que se desprenden de

esta condición. (Ley General de §·ociedades (;ooperativas-

·artolo .. ). Las cooperativas son una forma de organización. 

que puede facilitarse a los productores individuales co

mo ejidatarios y p~que~6s propietarios. 

Es necesario que nuestro país sea auto~auficiente en 

producción de maíz, tanto a nivel nacional, y si es pos,i 

ble, ser grano de exportación. Pero para que esto fun-

cione deberán poner·s_e especial énfasis a la situación -

de los productores; de tal manera que· se logren despla-·-

zar a las empresas transnacionales y sectores privados-·-

que especulan con el grano; o por lo menos, reducir su-

control. 

La participación directa de los prod~ctores en las

formas ele organ:Lzaci[)n que adopten, en Jos plo,nes a de-A

sarrollar 6on resp~cto a lós cultivos que se puedan pro

duci:r1 y en laf3 cuestiones de cr(;clito, son elementos in-

dispensables para lograr el inicio de un desarrollo en 

el campo. 
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a) PolÍtica agrÍcola. 

La actual. polÍtica agrícola implementada ha tenido

ciertos avances, si tomamos en cuenta lo -~'eferente a a-

limentos, el Programa Alimentario planteado hasta 1982-

( SAlVI) y su reglamentación jurÍclica la Ley de Fomento --

Agropecuario.. §in embargo, no se lograron los resulta-

dos requeridos, debido a que para impulsar un programa -

de. este tipo,. 1era necesario una reestructuración radical 

con respecto a las formas ele explotación de la tierra. -

Esto, por la existencia de la pequefia propieclad y el de

la gran empresa capitalista. 11 La empresa capitalista es

tá interesada :en maximizar sus beneficios y no en maximi 

zar el desarrollo del paÍs~ En consecuencia, no sÓlo hay 

que buscar un nuevo·equilibrio en la distribución de 

recursos entre ciudad-campo y agricultura-industria 1 si

no que para ello la poli tic a de :industrialización debe--· 

ser radicalmente revisada .. Entre otras cosas 1 hay que -·-
. . 131 

dar más atención a la 1ndustr1a rural., JI 

Efectivamente, al hablar de una reorientación de la 
,.;!i.. " ., po.u.v1Ca ag-r1 CO-i .. a no puede dejarse d~ lado el nro1:ümna fJ.e 

~ . 

la industrialización~ tanto en el sector del carnpo 7 como 

en la indur:Jtria misma. :Ss necesario que exista una polí

tica de industrialización agrícola, no tan sólo con las

empresas capitalistas (que en ese sentido cuentan con~-
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gran infraestructura) ·sino para las pequeñas u11idades de 

producción que tendrán que organizarse de tal manera que 

los beneficios que generen en la ]Jroducción puedan rever 

tirse a ellos mismos. 

En ~ este sentido, podr1amos hablar de la cantidad de 

la población económicamente activa que existe en el cam

po, ,porque "la-forma de explotación, q_ue depende de pre

ferencias tradicionales y políticas, lo mismo que de li

mitaciones económicas y t~cnicas, en ~ltimo an&lisis no

determina el éxito o·fracaso de un sector agrícola. E1-

factor estrat~gico del éxito está en la proporción de la 

fuerza de trabajo que se dedica a la agricultura respec

to a la proporción total de la poblaoión activa .. ".1 32 · 

ACtn cuando fuera mayoritaria la· fuerza de trabajo 

con las formas de explotación actuales, :no tendria. mucho 
4 alcance el desarrollo-de este sector, sin ewbargo, SJ. --

tendrÍa más JJeso las limitaciones econÓmicB.s y técnicas, 

así como también, el tipo de política implementada. 

Este tipo de :polÍtica agrícola tenclr.la que r:lbarcar-
• .1 . d 1 1- • .. • 4 d' var1os aspecGos, empezan·o por su reg_amen~aclon JUr1 1-

cas1 que garantizara la autosuficiencia en alimentos 

( especü.ürnente maíz)~ "I~a inversión en investigación 
,f J . ¡.. • ,_, • • • .. • • agrJ.co .a 1 as1s·"enc1a ·cecnlca, organlzE:tc1·on ca'Tlpes:tna; l]l 

1 , . í, !. • 1 . 1 •• 11 . el sumos Jaslcos como · er~1 1zan~es, som1 .. as meJora as e -

insecticidas y obras de inf:t·aestructura básicf3.: ca:u:i.nos, 

t . , l . 1' cap· ac1on ce agua y conservac1on de fJUelos en las zonas-.-
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teraporaleras redituaria a mediano plazo en la recupera-

ción de la si·!:;uación de México como país autosuficiente-
. l33 

en alimentos.-n -

Precisamente los recursos tendrían que reorientar~

se, no tan so). o a las e(npresas capitalistas que cuentan

con mayores posibilidades para la producción, sino en las 

zonas tempora1.eras con los campesinos e jidatarios,. pequ~ 

ños propietarios y comunidades.. Sobre todo, poner espe

cial énfasis en la forma de organización de los produc-

tores1 porque~ 11 .. · •• en la poli tica agrÍcola, el Estado -

puede encontrar un valioso auxiliar en las cooperativas

como agentes de acción ante los agricultores, como ins--

d 1 _, d ·' . trumentes · e :p aneac1on y .e progreso uecn1co y como me-

d . d 1 1 ¡. d 1 . d l- • • el . ~ l34 . 10 s e ograr e aumen·llo e _a pro uc·lll Vl ao. ~ "· S1n -

embargo·, el punto nodal de tales cooperativas será la -

participación consciente de los productores en su control, 

su organización de acuerdo a sus condiciones de vida~ Al 

mismo tiempo, que tengan como objetivo princj.pal ·la pro

ductividad, lo que no deja de lado otros objetivos para

el beneficio de sus condiciones de vida. 

En general podemos aí,irmar q o.e 1 si. bien existe una-

escasa producción de maíz a nivel nacional y que genera-. 

insuficiencia en el mercado 1 la pol1tica agricola deber& 

considerar, por lo menos, que los productores directos -

conswnan su producto. Es necesario que "~,.. la a~tosufi

ciencia nacional en dicho grano se logre a través d,e la~ 
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autosuficiencia de todas aquellas unidades para las que

el maíz significa un elemento importante en su mguridad-

alimentaria. Este solo objetivo de política, obligaría.a 

modificar sustancialmente el qaehacer i:nG-tituctonal."135 

Efectivamente, el desarrollo o autosuficiencia de -

maíz de los productores directo; (en su.mayoría de zonas 

de temporal) seria uria.característica fundamental de una 

polÍtica agrícola orientada a tratar de mejorar las con

diciones de vida de éstos productores de maíz. 

b) LegislaciÓno 

A , pesar de que la legislacio·n implementada p8.ra ---

el SA111, la Ley de ~.o.me:D.to Agropecuario 1 tru.jo inconform_:i 

dades con respecto a su inter:pretació:n; ella determina -

en algunos de sus puntos la forma de actuación de las 

instituciones oficiales encargadas de promover 1:::1. pro 

ducción. Por ejemplo· en el artículo 4o,., párrafo III in-· 

c1ica que la Secretaria de Agricul tuTa y RecurGOf:1 HidrÉl.L'l.

licos tiene como funciones: "Realizar estud:los técnicos

que permitan señalar los cultivos agrícolas ~l las activ,±. 

dades gananderas y forestales que resulten mayormente "':"-

pr6ductivas~ dando preferencia a lo$ productos b&sicos,

de acuerdo a las distintas condiciones eco16gicas y so--
. . 1 i6 

cioeconómica~:~ de zonas determ1.na.clasa ... 11 .. 
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Aquí vernos claramente la importancia que se le· tra

ta de dar a la producci6n de articulas b&sicos, dado el

problema nacional de la insuficiencia alimBntaria. 

El problema de la legislaci6n agrícola está inmerso 

dentro de la pol.Ítica g~obal que se implementa, es decir, 

-que debe tomar en cuenta las condiciones reales y los -

pro'olemas que enfrentan los productores~ Con respe.cto 

a la producción de maiz, es ñecesario tomar en cuenta P! 

ra legislar, o_ue el malz e.s parte de·J.a dieta alimenti== 

cia, que es n~cesario, el fuasto suficiente$ Es decir, -

retomar las condiciones en que se desarrolla la produc-

ción, el modelo de ~os productores, los precios de éste

en eJ. mercado, los precios de garantla, etce 

Al mismo tiempo~ la posible industrialización de -

estos prodtlCto s ~n el sector rural, elevar el ni ve l. de -

los medios de prod:.;.cci6n utilizados por los campesinos -

(pequefios, ejidatarios, c6munidades), así como tam~ién 

sus concliciones ele vida. Por tanto, el problema de la 

legislaciÓn 1 es el- problema de la polÍtica agrícola im-

plementada, una reoríentaci6n en la polÍtica agrÍeola -

constituye eJ. mismo t:iem.po 9 una nueva 1egüüación para-

el campo .. 
'"' b. ] !.. 1 • p lwora :ten, en .. o q_ue re spo c·¡_;a a su organJ. zac:t.on 9 

la legislación es clara. La Ley General de cr;;cl:Lto Rural 

en su ar"t J.. 68 dice: "Las ,.) ociedade s de producción rural -· 

tienen per~onalidad jurÍdica y est~n integradas por co

lonos o pequeños propietarios que exploten extensiones -
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no mayores a las reconocidas en las leyes agrarias, ---

siempre ctue constituyan una unidad económica de produc-

ción.11 (Ley tleneral de Crédito ftural, art. 68) .. 

En este sentido, los pequeñ?s p~opietarios tienen

derecho de constituir unidades de 9roducción, ya sea de

manera cooperativa o sociedad, pero para este estudio,-

el má.s conveniente es la coopera ti va, debido a alas faci 

lidades que le otorgan las leyes para su funcionamiento .. 

e) Organización. 

Una forma de organización planteada pa~a los produ~ 

tares de ma1z podr1an ser la~ cooperativas, y como lo -

dijera un autor: "La cooperativa es un medio de comprar, 
. . 138 

de vender o de producir en forma más ventajosa .. " 

Efecti varnente, como un medio para el"evar las condi

ciones de vida de la mayoría de los productores de malz, 

de la agricultura ele subsistencia., es el control de la.

~reducción por ellos mismos de manera organizada~ Pero

no tan sÓlo la organización, ·sino el apoyo constante de=· 

insumes que le proporcione el Estado 9 conjunta.mente con

una poli tica agrÍcola que los dote ele facilidades en la

producción, distribución y consumo de sus productos .. · 

Bn nuestro país existe .una regla.meri:tación jurídica-
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para este tipo de ·organizaci&n: las cooperativas; sin 

embargo, no se ha sabido aprovechar este derecho, por 

ejemplo que tales sociedades cooperativas est~n exentas~ 

de impuestos. Ahora bien, esta ley es un planteamiento

inicial de cómo debieran ser las cooperativas, pero evi

dentemente, su organización se tendría c1ue adaptar al 

medio , enriqt..reciendo con esto nuestra legislación. 

Pero al mismo tiempo los productores organizados en 

cooperativas deberán.estas conscientes de su participa-

ción en ellag por e~to la dirección de estas cooperati-

vas deberán de estar en manos de sus propios productores. 

~in embargo, 11la dirección democrática da las cooperati

vas se ve imposibilitada por la falta de capaci-bact0n de 

los socios y debe ser delegada a organismo de administr~ 

ción coopera ti va. n139 

Sin embargo, con el desarrollo de est[. forma ele or

ganización, los productores van aprendiendo a manejar la 

administración cooperativa, pues si ponemos . ; por delan 

te esta limi tante, en :ningún caso poclrá impulsarse la -

participación democrática en la dirección de las cooper~J. 

ti vas. 

Por otro lado, un autor nos dice que el impulso ele 

las cooperativas solo puede garantizarse con aquellos 

productores que ·mantienen un buen nivel cultural., 11 IJa 

experiencia indica, ~n nuestro :pais., y en ot;cas paJ.:'tes 9 ~ 

el buen corüpo:ctamiento en el desarrollo de esta media--
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na explotación. Además y también la. experiend.a indica,

los movimientos de cooperación e :lntegractón basados en

esta clase media 1 con buen nivel cultural y llena de ini 

. t. 1 t. , 1' " . t .. 1 4°· c~a ~va, son os que :t.enen mas amp. ~os ex:t. os. 

Quiz~s, los product~res de maiz no sean clase media 

y no tengan un buen nivel cultural y estén llenos de i·$

nic:i.ativa; pero no por eso vamos a dejar de lado ~1 pro

blema de stl organización. Aún con esas limitantes, los

productores si pueden organizarse para satisfacer sus -

necesidades alimentarias y de producción como lo es el 

maíz, pero para esto también requieren de capacitación y 

el apoyo del Estado en todos los aspectos agrícolas para 

a.segurB.r su buen functonamiento 1 además porque la Ley -

se Sociedades Go?perati vas así J. o ha estable.cid.o. 

La organización en cooperativas es necesaria? dado

el desarrollo que ha tenidó la concentración de la tie-

rra de· la empresa de tipo capitalista, en la cual los -

beneficios ~e la producción son ap:ropiados éle manera. in

dividual o "I,as fuerzas qu.e propenden hacia la concentra

ción de 1a tierra uueden conducir al latifundio o a la -.. 
gran empresa capi ta.lista; y la conoent:ración ptJ.ede tomar 

también la vía cooperativa, al constituir empresas colee 
" . , lt¡.]. 

ti vas 9 o sea coopera ti vas de prouucc.:l.Ol'!o 11 

l~n e stP. sent-Lc1o, lo más conveniente par El lo e pro---q 

ductores de mal z 1 seria esta [ü tima vla ( ln coo:perati va) , 

y no géJJ.o seria :t.·entringid<:.t al r:unbi to de la. p:roducc.iÓ.n 9 ~ 
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sino más amplia, hasta el consu,11o mismo .de es·tos produc-. . 

tos, para generar la alltosuficiencia alimentaria .. 

Ahora bien, la constitución de cooperativas esta--

rla iniciando un paso hacia la ~eagi:'upació·n de 18. peque

ña propiedad agrícola; y con esto, se aplicaría, en aq_u~ 

llos casos convenientes la Ley reglamentaria del :pár:eafo 

tercero del artículo 27 constitucional, ocuit"!l1 en su artí 

culo segundo nos menciona los casos en que la reagrLtpa-

ción de la pequeña propiedad procede: "Párrafo I. ~u.ando

el 30% como mínimo, de la superficie total de ella es-

té consti tuída por pequeñas propiedades cuya expl,otación 

de acuerdo con las baracteristicas del lugar sea incos--

teab1e ••• 11 ( IJey reglam(jntaria del p~>rrafo tercero el el ar 

t1cu1o 27 constitucional). 

Quizá.s las coopera ti vas. de maíz se puedan. restrin-

gir hacia la acti vÜlad .de _producción, en un primer momeE 

to, pero pueden extender su influenc:ia9 Sin embarg·o 1 --

existe una limitante para su organización: en el e..rticu

lo 12 de la Ley de Sociedades Cooperativas que al texto-

dice: "Las sociedades coopera·ti vas no deben pertE:~necer -

a las cá~aras de comercio ni a las asoc1ac1ones de pro7-

ductores. ". J~v:Ldentemente que si son organizaciones de 

productores pueden en todo caso, coordinarne con otras -

organizaciones similares. 

Por otro 1~::1.do, la 1~ey General de Gr~;dito Hu~al, ·al

hablar de la::=; Asociacionef3 rurales ct.e iriterés colectivo, 
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en su articulo 100 y 101 nos dice: Art. lOO" Las a~~o---

ciaciones rurales de interés colectivo tienen personali

dad jurÍdica y podr~n constituirse por dos o m&s de las

siguientes :formn.s jurÍdicas reconocidas por esta ley: e

jidos, comunidades, uniones de e jid.os o de comunidades, ... 

sociedades de p;.,Ódupción rural o uniones de sociedades·-
·~ 

de producción ruralo 11 Arto 101 11 ~1 objeto de las aso..;. 

ciaciones ser& la integración de re.cur'sos humanos, natu~~ 

rales, técnicos y financieros para el establecimiento de 

industrias, aprovechamientos, sistemas de comercializa-

ción y cualauier otras actividades económicas que no =-
sean de exj)lotación directa de la tierra .. " (Ley General

de crédi t9 1:[¡nra1.) • 

Es evidente que existe una contradicción o 1imitan.:6 

tes, por un lado; se de jan al margen las asociaciones ru 
. -

rales de interés colectivo Ce las cooperativas de produc-~ 

ción, a pesar de que los objetivos de tales asociaciones 

son la integración de recur;'lOS para actividades económi-

cas. Por el ~tro, nos. dice que el objeto de estas asocia 

ciones son los mencionados en el articulo citado, excep

to "la explo1;ación directa de la tierra/', pero o·b jet.i va-

mente, quienes constituyen las asociaciones rurales 1 sori 

los que producen directamente la tierra? y auienes tienen 

interés para que fJUB productos se comercialicen o se ex

ploten de lr-:t mejor manera posible; ·porque al discutir -

sobro problemas d<3 comercialización y es~ablectim1entos--· 
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de in~u.strias, tendría que diflCIJ.tirse también, la manera 

de producir sus productos. 

Por tanto, no _hay una clr.:1.ridad en la forma en q_ue -

-deberán organizarse los campesinos para producir, exis

ten serian limitantes, lo cual redunda en que no haya u

na lJroducción ef'iciente .,. 
·~ 

d) Producción.· 

IJa ·producción actual de ma:Lz es de un grave decrecí 
. -

miente, delYLclo a los mÚltipleG factores que hemos mencio 

nado en capitulas anteri6rcs. Sin embario, podemos decir 

que el principal factor es el- de la poJ..Í tic a agraria im

plementada, puesto que existen recursos naturales sufí-~ .. 
cientes como para desarrollar una producción en gran os-

cala del cereal malz. 11 como la mayor parte de la produc

ció.n del maíz corresponde a zona:.1 de agricultura ele sub

sistencia y a que no se puede plantear un incremento a -

J.ós pr()Cios de garantía, debid.o al efecto mul t:i.Iüicnclor·

que los productos bá~.icos tienen en la economl.a general~· 

y un aumento en sus precios ace1erc:tr1a eJ. proceso infla

cionario, prácticamente el comportamiento de la oferta-··~ 
• il • • , • 142 
:J.nterna de maJ.z es 1ne.last1co., 11 

Otra cuesti6n importante es la estructura agraria 1 -

lf:t cual hace. que los cul t:Lvos ~:lean clisperEJOs 1 }'JOr ejemu~~· 

'¡· 
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contraposiciÓn al tii.'JO de co:m..l.nidades que son minorita-

rias. La produccif)n en estas condiciones es mínima para

este tipo de :-3.gricnltores, aunr¡ue no de;jamos de lado la

proclucción en gran escala controladas por empresas de 

tipo ca pi taJ.i sta~ 

Tanto la I.~ey Federal de Reforma Agraria como la Ley 

de Fomento Agropecuario admiten o priorizan en que se d~ 

ben producir alimentos, o que se tranrJformen en éstos; -

de hecho, por ~a.existencia de anarquia en la producción, 

1 ~ ¡.. 4 1 d .1 • , ,.,. .1 . o que se J)rouuce son a:r-..,J.cu os e expor cacJ.ono .óS GO es-

contrario a nuestra legislación, ya que l:il Reglamento· de 

la IJey de JPomento Agropecuario 1 en eu artÍcJüo 8o $ e_xpr~ 

~~"1 d t ., . l.. • b' . f t sa: os pro uc ·o.s a._:t.men'"GJ.c:Los · as1cos que . ormen par e 

de la diet~ de la población, deber~n tomarse en cuenta -

de manera priori taTia en la· elaboración de los estudios

t~cnicos que se formulen cbn motivo de la utilizacibn de 

las tierras o.ptaB para la producción. 11 
( Reglamento de la 

Ley de Fomento Agropecuario)o 

Ciertamente que aqui s61o se toma en cuenta un as-

pecto de la problem~tica, el de los estudios t~cnicos -

para determinar la utilización del suelo~ sin embargo, -

le da una importancia de primer orden, a1 prob1ema de la 

dicta aJ.imenticin 1. que en :nuefJtro caso 1 podrÍa.:_ ser la -
producción de granos .. 

Para lograr una mejor producción es neoess.T:Lo inte'\7 

grar extensiones considerables de los propietarios de --



minif'_undios para que exista una explotación colectiva, -

organizada de tal manera que el excedente l)eneficie a -

ellos mismos. "El plan de cultivos se hace por los agri

cul tares en conjunto para toda u_na zona; por ejemplo: un 

distrito de riego, combaten conjuntos las plagas y otras 

f d 
.... ,,143 

armas . e cooperac1.on.. . 

De tal manera que una producción eficiente signifi·

ca planificaci6n y organización de sus productores; que

abarque desde la forma de explotación hasta la comercia

lización y el consumo de los productos; que beneficie el 

exced.ente a los productores en los económico, social y 

polÍticOo Las cooperativas son una forma de producción 

que elevará la productividad no sÓlo del ma1.z sino d.e -·

otros productos b&sicos para el pueblo ~e M~xico .. 

El cambio o reorientación en la polÍtica agraria e.s 

fundamental pr:tra el logro de la autosuficiencia alirnent~ 

ria 9 pues si no se transforma, seguiremos dependiendo -

del exterior en la importación de granos. 

Nuestra legislación debe ser aplicada con r:Lgurosi·

dad en este aspecto; y enriquecerla a través de los apo!: 

·!;·es que se hagan por parte de los productores, /f 
am. como 

también de los planes agrario·sQ 
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C Q. N .C L U S I O N E S 

l. El Estado en los Últimos años se ha preocupado·p~ 

co ele la integrad.Ón de los ejidos, es d;:-:cir, no han si

do éstos la principa.l canall.zació·n de recursos asisten-

ciales en el sector agrícola, y mucho menos hacia la _;,.._ 

producción de granos básicos, lo cual redunda que nues-

tra estrategia de desarrollo nacional sea de}Jendiente de 

paises productores de granos~ 

2 .. Las cooperativas no deben depender exclu.sivamente 

de un Banco AgrÍcola, sin que se fomente una educación -

cooperativista, de responsabilidad y disciplina de 1os~

socios en· las tareas a emprender .. Por tanto, las decisi_Q 

nes de las coopera.tivas ( asuntos internos, proclucción,.~ 

cultivos, etc.) deberán tomarse de manera democrática en 

rm. asamblea general .. 

3. Para hacer del cooperativismo un sector decisivo-

] .{ . 1 . , 1 en .a econom1a nac1ona , es necesar1o que es~e se pongr.1-

a la altura del. desrirrollb agrícola, es decir, 

tuírse como economía de e1~1resa; lo que significa inte-

grar la prodncción y consumo 1 constituyendo cooperativas 

.de explotación agrícola aJ. mi::-Jmo tiemúo que de procesa·-

miento y. comerc'ialización .. 

4e La constitución de coopérativas de p~oducci6n de-
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maíz abarcan la problemática de la cuestión alimenta---

ria, del desarrollo agrícola y desarrollo nacional en su 

conjunto~ Por t2.n"to las cooperativas existentes hasta 

ahora son incapaces de constituirse en un sector básico 

de la economía nacional ya que sólo son complemento de -
~ . d una econom~a pr~va ao 

5. Las cooperativas de producción de maíz no existen 
-

como tales. La mayor productividad de maíz se realiza en 

pequeñas parcelas no mayor de 5 has y con una agricul ttJ.·

ra atrasadav Los ejidos colectivos producen maÍz 1 pero-

sólo.como complemento de sus cultivos o para su autocon

sumo. Por tanto, las cooperativas de producción de maíz~ 

deben constituirse en las zonas temporaleras 1 como cu1ti 

vo principal, no· único, ya que ·las cooperativas para su~ 

buen funcionamiento debe ampliar sus actividades hacia -

otros cultiv-os y (:@presas, y sobre todo tender hacia una 
. . ~ , 

organlzaclon sqperior, es decir~ la union de varias coo-

perativas .. 

6o Las cooperativas de producción de maíz deberán 

resol ver la insuf:Ld:encia de granos, desde su producción 

y comercir:-üize.ción, lo cual redundará en el de sar:rollo ·-

de le. comunidad campesina que los integre ( C8lflpesinos de 

temporal}.-; en segundo lugar 1 su :funcionamien-to será apo

yado por el l~stado, canalizando los recursos üe éBte a -

dichaf.! coopere.ti vas 1 con lo::J avancer:l tecnolÓgicos de una 
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·agricultura der3arrollada y con la capacitación de los -

socios; lo cut3.l sentará bases para el desarrollo agrÍc_Q 

la, y con esto 1 del desarrollo nacional en su conjunto. 

7. Por tanto, Ja poli tic a agrícola debe integrar al 

cooperativismo (con la~ características mencionadas) co 

mo sector básico de la Economía Nacional, y como estra..:. 

tegia de desarrollo nacional independiente, ya que como 

'vimos en los antecedentes del cooperativismo agrícola,

las Leyes agríc.olas y cooperativas respondÍan a la es-

trategia de desarrollo que implementaba el Estado .. 

8. La Ley de Sociedades Cooperativas y la Ley Fede-

ral de la Hefo~ma Agra-ria deben integrar un sistema es

pecial con respecto a la cooperativa agricola,· de tal -

manera.que las diversas formas organizativas de produc

tores y consumidores que funcionen de manera colectiva, 

estén reguladas por una Ley que las unifique, esto es~

que considere que la explotaoi6n ~e las tierras tien~-

que complementarse con la comercia.li znc:i.6n y clir::~t:ribu-n~ 

ción de los productos /( '1 agr.J.co_ ... as, y a la inversa 1 las -·-

cooperativas ele consumo dü1x~n relacionarse estrechamen= 

te con las cooperativas de producciÓne 
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.A N E X O No. 1 

PRINCIPALES IDNTIDAJ.?ES PRODUCTORAS DE H.AIZ .. 
'"--

Supe rfi ci e cosechada, miles d(' h('ct.áreas ( promed i. os) 
1.2 70-];~ __ 1976-121.2_ of_ 

. ¡O . 121.9.:.:19 7 9 % 

.le Jalisco 970 13.4 897 13.0 941 13.2 
2., Vera cruz 636 8.8 556 8.0 589 8.3 
3. f.f~xico 606 8.4 612 8.9 585 892 
4o Oa.xaca. 456. 6.3 458 6.6 458 6.4 
5. Zacatecas 478 6.6 362 5.2 432 6.1 
6 .. :Michoacán 418 5.8 449 6.5 435 6.1 
7. Chiapa f.'! 392 5·4 411 5·9 398 5.6 
8. Guanajuato 409 5·7 283 4·1 361 5.1 
9· Puebla 365 5.1- 441 6.4 394 5·5 
10.Gut>rrero 350 4.8 348 5.0 352 5.0 
11.Tamaulipas 298 4.1 312 4·5 301 4·2 
12.S.Luis ~otos{. 238 3.3 203 3.0 225 3.2 
Subtota1 · 5;616 77.7 5329 77.1 5470 76.8 
Otras e·ntidadt>s 1 614 22.3 1580 22.9 1651 23.2 
Tot?.l NacionaL '7 230 100.0 6202 100.0 .1122_ 100.2 o 1 

_________ V:...:o:..:J:..:-u::.:m::.::.e..:.:n......::.c..:..o8~(':...::cha do_, mi 1 es de toneladas 
. 

l. Jali 8CO 2 033 
2. Vera cruz 880 
3. 111~xico. 737 
4. f)uanajuato 572 
5. Tamaulipas 539 
6. Chiapas 518 
7. .Michoacán 484 
8. Oaxaca 368 
9 .. Puebla 350 
10. Guerrero 272 
ll.r-íayari t 196 
l2.S.Lui.l3 Potot-:{" 181 

Subtota1 7130 
Otras entid adeB 1662 
'1'ota 1 Nacional. 8792 

23.1 1912. 
10.0 718 
8.4 1184 
6.5 420 
6.1 232 
5·9 522. 
5.5 669 
Lj.2 442 
3.9 588 
3.1 347 
2.2 631 
2.1 148 

19 .• 8 
7.3 

12.3 
4·4 
2.4 
5·4 
6.9 
4.6 
6.1 
3.6 
6.5 
1.5 

1985 
796 
927 
390 
206 
510 
579 
531 
LJ50 
335 
589 
171 

21.7 
8 .. 7 

10.1 
4.3 
2.3 
5.6 
6.3 
5.8 
5.0 
3.7 
6.4 
2.0 

81.0 7813 81.1 7469 82o0 
19.0 1825 18.9 1695 18.0 

_..;.. _ _:~:og..!-9 _ _26 3-ª._ __ 1:9!2~9____21 ~L ____ .Ji?o ~Q __ 

Fuente: NlRborRdo por el CDift ~on bnr~ en irformnci6n de ln DrEA(SARH), 
publicado en el ~anual de ePtAdÍPtic~s b~BicnB, SPP y por la '_ 
pronia DGEA. . · . 

CitAdo en lél PéÍginEJ 125. del CENTHO DE DV:S~.iTH~ 1,CIOI\FS LWRkRiríS .. El····-·
cultivo del mníz en K6xicoo 
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